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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ^ i a t a m 
• an esr t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 

t , e Q l P l a r e

 E B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Madr id -9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 

eres, 273 38 36, Apartado 937—Horas 
Hedia d i ° c h o y media de la m a ñ a n a a dos 
&w e a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

Tal l 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un afio, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor, Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión deJ importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, lf» «a o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n c a s e» rrúrnr. oor *\ t c t r l de¡ e s p a c i a qn» e c t r r * a* 

L o s a n u n c i a r . . v v\~r,f\ o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o asi *<mtn%. 

PRECIO D E L EJEMJP: A R P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r n . . 

n a c e n a b i e r t o * a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c i h o r a s , t o d o 

Ies ala l i t s c r a b i e s , e n M i g u e l A n g e l , 25, s e g u n d a p l a n t a . 

GOBIERNO CIVIL 
o t a r i a C o n p p n l C a r v i V i n rlt» 

r a c i 0 

es 
c i ó n 

la D 

a General.—Servicio de 
Admin i s t r ac ión Loca l 

' irección General de Admin i s -
'Ci( 

A '* de " • u l s a " u u visauo a niouiiiua-
8 a Qd a ,? , n t i l l a d e l Ayuntamiento de 

e s o l ü C j ó n ° C a l se ha dictado la siguiente 
otorgando visado a modifica-

•y del Rey; 
^y* f

S

e

t o e l acuerdo de la Corporac ión , 
s ° . e Q

 c l ^ a y contenido se reseña al dor-
V j t t a s

e l a p a r t a d o 1. 
llan y

 a s disposiciones legales que se 
coi¿ S ° , n d e ap l icac ión a la solici tud, 

Esto ^ informes procedentes. 
sar ¿ a _ D i r e c c i - " 

na l c i t a d 0 

Uj , P C c i ó n General ha resuelto v i 
,j a^ icac ión de planti l la que se ha 

S 3 í l e n U ^ í e n l ° s t é r m i n o s que se expre-
u or S n a P a r t a d o 3. 

A R
Q U E se cita: 

1.1, ^ u erdo de la Corporac ión . 
1.2. £ e c h a : 4-6-79. 

P' a2a, V a

 0 n t e n i d o : Amor t i zac ión de una 
i D t n t e ' d e Sereno. 
2.] u L s P o s ' 
de 

^Posiciones legales e informes. 
U e ma I S p o s i c i o n e s legales: Decreto de 

' n a r i o . d e 1 9 5 2 > Reglamento de Fun-
.2. 'I' ^ t í c u l o 13 

3 ^ lr>forrr,o D -lorme 

i L ° q u e S ° 1 U C Í Ó n 

hf-1 ^ e p i t e n cumplimiento del a r t í cu lo 13 

Visado favorable." 

K!Ítlistrac1mento d e Funcionarios de A d -
n e r a ¡ p

C n Local , se hace públ ico para 
b r ^ad r i d

 n o c i m i e n t o . 
^ d o r ' „ : 1 6 . d e julio de 1 9 7 9 — E l Go-

C l V l ' - Juan José R o s ó n Pérez . 
(G. C—7.526) 

de 

ACION PROVINCIAL 

DE MADRID 
Jante C p n v o c a t o r i a para proveer, me-
A r c h i V e ° p ° s i c i ó n libre, una plaza de 
% r ° -BibI io teca r io de la Corpora-

V a c ant 
¡«cario6 Ü n a p , a z a de Archivero-Bib l io-

ui* S l» n S e C o n v o c a a oposición libre 
l e nt e s

 p r o v i s i ó n con arreglo a las s i -

^ V r a

 B A s E s • 
í r 0w b ? e t o d e ° i b , e t o d e l a convocatoria — 
Jc¡ ó

 s ' ón , p

 , a Presente convocatoria la 
*'bj: Ubre A e l Procedimiento de opo-

S e c a r i ó U n a p l a z a d e Archivero-

%1 c ° n v n r j * t u r a , e z a d e la plaza.—La 
\ ¡ > o d e T a e s t a encuadrada en el 
S r i a c i 0 n i ó n i c o s Superiores de A d -
V ° cor r P c

 p e c i a l y dotada con el 
V a l i d a d P , 0

n

n d i e n t e al nivel de pro
venios ' d o s pagas extraordina-

y d e m á s retribuciones o 

emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

La persona que obtenga la plaza vend rá 
obligada a prestar sus servicios en el Cas 
t i l lo de Manzanares el Real , s in perjui 
ció de que por necesidades y convenien 
cia de la Corporac ión pueda ser trasla 
dada a cualquier otro Centro de los de-
pendientes de la misma. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de cincuenta. De conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 2 
del a r t í cu lo 33 del texto articulado de 
la Ley 41/75, de 19 de noviembre, de 
bases del Estatuto de Rég imen Local , 
desarrollada parcialmente por el Real De
creto 3046 77, de 6 de octubre, a los solos 
efectos de la edad máxima , se compen
sará el l ími te con los servicios prestados 
con anterioridad a la A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal, cualquiera que sea la naturaleza de 
los mismos. 

c) Estar en poses ión del t í tu lo de L i 
cenciado en Filosofía y Letras. 

d) Carecer de antecedentes penales, 
haber observado buena conducta y no pa
decer enfermedad que imposibili te el ejer
cicio del cargo. 

e) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local . 

Cuarta. Instancias.—Las instancias so
licitando tomar parte en la oposición se 
a jus tarán al modelo que se acompaña 
como anexo a esta convocatoria y en 
ellas los aspirantes d e b e r á n manifestar 
que r eúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base tercera, 
así como que se comprometen a formu
lar la dec larac ión jurada exigida en la 
legislación vigente como requisito previo 
para la toma de posesión de un cargo de 
funcionario públ ico . Las mencionadas ins
tancias se di r ig i rán al excelent ís imo señor 
Presidente de la Corporac ión y se pre
s e n t a r á n en. el Registro General de és ta 
(García de Paredes, n ú m e r o 65), debida- | 
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábi les , contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el "Boletín Of i 
cial del Estado". 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen se fijarán en 
la cantidad de 1.000 pesetas y serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Quinta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p resen tac ión de ins
tancias la Presidencia de la Corpo rac ión 
ap roba rá la lista provisional de aspiran

tes admitidos y excluidos, que se ha rá 
pública en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado y será expuesta 
en el t ab lón de edictos de la Corpora 
ción, conced iéndose un plazo de quince 
días para las reclamaciones, a tenor del 
ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. Si transcurrido dicho pla 
zo no se produjesen las reclamaciones que 
se citan, la mencionada lista queda rá 
a u t o m á t i c a m e n t e elevada a definitiva. 

Sexta. Tribunal calificador. — E l ' T r i 
bunal calificador es tará constituido de la 
signante forma: 

Presidente: E l de la Corpo rac ión o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un represen 
tante del Colegio Profesional correspon 
diente, un representante de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local y el A r 
chivero Bibliotecario Jefe de la Corpo 
ración. 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun 
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
min i s t rac ión General en quien delegue. 

P o d r á n designarse suplentes que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos, 
in tegra rán el Tribunal . 

L a des ignación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Bole t i 
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tab lón de anuncios 
de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin ia asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sépt ima. Comienzo de la opos ic ión .— 
Para establecer el orden en que hab rán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo públ ico , 
cuyo resultado se publ icará en los " B o 
letines Oficiales" de la provincia y del 
Estado, así como en el t ab lón de anun
cios de la Corporac ión , y se anunc ia rá 
con quince días de ante lac ión , al menos, 
a ¡a fecha, hora y lugar eñ que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio. 

Octava. Ejercicios de la oposic ión. — 
Los opositores serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único , salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal . 

Los ejercicios de la oposic ión, todos 
ellos obligatorios, serán los siguientes: 

Primer e jercic io .—Consis t i rá en desa
rrollar por escrito en el tiempo m á x i m o 
de seis horas, la t raducc ión de textos de 
historiadores. Este ejercicio se rea l izará 
en dos fases, con un tiempo, para cada 
una de ellas, de tres horas: 

a) Traducc ión de un texto de un his
toriador latino, con la ut i l ización de dic
cionario. 

b) T raducc ión de un fragmento lite
rario en prosa, en los idiomas francés o 

' inglés moderno, sin diccionario. 
Segundo ejercicio. — Paleograf ía .—Con

sist irá en desarrollar por escrito y en un 
tiempo m á x i m o de cuatro horas, una 
t ransc r ipc ión , t r aducc ión en su caso, con 
comentarios paleográficos, d ip lomát icos y 
ca ta logación de dos documentos corres
pondientes a los siglos X a X V I I I , y que 
les se rán entragados en el momento del 
examen por el Tr ibunal . 

Tercer ejercicio. — Ca ta logac ión .—Con
sis t i rá en el desarrollo por escrito y en 
el tiempo máx imo de tres horas, de la 
ca ta logación bibliográfica y clasificación 
s i s temát ica de un incunable o de un l ibro 
manuscrito y de tres libros impresos de 
los siglos X V I a X V i l l . Los textos se rán 
entregados inmediatamente antes de la 
ce lebrac ión del ejercicio por el Tr ibunal . 

Cuarto e je rc ic io .—Arqueológico y ar
t í s t ico .—Los opositores debe rán realizar 
las pruebas que a con t inuac ión se expo
nen en un tiempo m á x i m o de tres horas. 

a) Clasificación de un objeto arqueo
lógico de la provincia. 

b) Clasificación de una escultura o 
pintura de los siglos X V I a X V I I I , pro
cedente de la provincia de Madr id . 

c) Clasificación de láminas y estam
pas con detalles a rqu i t ec tón icos referen
tes a los castillos de la provincia de M a - ' 
dr id . 

Este ejercicio será desarrollado en una 
sola sesión. 

Todos los ejercicios hasta ahora enun
ciados serán, realizados conjuntamente por 
los opositores. 

Quinto ejercic io .—Consis t i rá en con
testar oralmente y en un tiempo máxi 
mo de una hora a tres temas, ex t ra ídos 
al azar, de los que figuran en el anexo 
a esta convocatoria. Dos de los temas 
co r r e sponde rán al grupo I y otro de los 
temas al grupo II. 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un m á x i m o de diez 
puntos, siendo eliminado el opositor que 
no alcance un mín imo de cinco puntos en 1 

cada uno de ellos. Aquellos ejercicios que 
se componen de varias fases,- és tas se ca
lificarán conjuntamente y cuya suma total 
debe rá ser, como mín imo , para poder 
pasar al ejercicio siguiente de cinco pun
tos. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes en aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
de anuncios de la Corporac ión . 

El orden de calificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun-

/ 
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tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Re lac ión de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes el /Tribunal pub l ica rá el nombre 
del aprobado y lo elevará a. la Presiden
cia de la Corpo rac ión para que formule 
la correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l propio tiempo y a los exclusivos 
efectos de lo previsto en el pár ra fo dos 
del a r t í cu lo 11 de la Reg lamentac ión Ge
neral para ingreso en la Admin i s t r ac ión 
Públ ica , el Tribunal remi t i rá a la Presi
dencia de la C o r p o r a c i ó n el acta de la 
ú l t ima sesión, en la que h a b r á n de figu
rar por orden de pun tuac ión todos aque
llos opositores que, habiendo superado 
todos los ejercicios, excediesen del n ú 
mero de plaza convocada y no figurasen, 
por tanto, en la relación publicada de 
opositores aprobados. 

E l opositor propuesto p re sen ta rá en la 
Secre tar ía General de la Corporac ión , Sec
ción de Personal, dentro del plazo de v 

treinta días hábi les , contados a partir de 
la not i f icación de su propuesta, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes que se exigen en la base tercera de 
la presente convocatoria para tomar parte 
en la oposición y que son los siguientes: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia au tén t ica o fotocopia (que 
deberá presentarse a c o m p a ñ a d a con el 
original para su compulsa) del t í tu lo de 
Licenciado en Filosofía y Letras. N o obs
tante, en su caso, se podrá justificar me
diante la d o c u m e n t a c i ó n de haber abo
nado los derechos para su expedic ión. Si 
el t í tu lo estuviera expedido después de la 
fecha en que finalizó el plazo de presen
tación de instancias, debe rá justificar el 
momento en que concluyeron los estu
dios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. Cert if icación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su residencia, 
referida a la misma fecha ya citada. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
jncurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físicq que 
imposibilite para el normal ejercicio de 
la función. Este certificado debe rá ser 
espedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad, referido a la repetida fecha. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios públ icos es ta rán exentos de jus
tificar documentalmente . las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar cert if icación del Minister io, Cor
poración Local u organismo públ ico del 
que dependan, acreditando su condic ión 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor el opositor 
propuesto no presentase su documenta
ción o no reuniere los requisitos exigi-
dcs, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
'lúcio de la responsabilidad e a que hu
biera podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. E n este caso, la Presidencia 
de la Corporac ión formulará propuesta a 
favor de quien, habiendo superado todos 
les ejercicios de la oposic ión, excediese 
de la plaza convocada y por ello, a con
secuencia de la referida anulac ión , tuvie
ra cabida como opositor aprobado con 
propuesta de nombramiento. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno de la Corporac ión el opositor nom
brado deberá tomar poses ión en el plazo 
de treinta días hábiles , a contar desde el 
siguiente a aquel en que le sea notificado 
el nombramiento. Si por causa no justi
ficada no tomase poses ión en el plazo 
señalado, quedará en la s i tuac ión de ce
sante. 

Undéc ima . Incidencias. — Queda fa
cultado el Tribunal para resolver las du
das que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
oposición y en todo lo no previsto en 
estas bases, a cuyos efectos se conside
rará como supletoria la vigente legisla
ción sobre funcionarios públ icos , ante 
todo, y de modo especial la Reglamenta

ción General para el ingreso en la A d 
min i s t rac ión Públ ica , aprobada por De
creto 1411 1968, de 27 de junio. 

Madr id , 10 de julio de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

T E M A R I O 

G r u p o I 

1. Not ic ia general de la Prehistoria de 
la provincia de Madr id . Su importancia 
en el conjunto a rqueológico de Europa. 

2. Síntesis de los hallazgos romanos 
y visigóticos en la provincia de M a d r i d . 

3. L a provincia de M a d r i d bajo el do
minio m u s u l m á n . 

4. Movimientos de las fronteras du
rante la Reconquista, m o z á r a b e s y mude
jares. 

5. L a conquista de Madr id . Ramiro II 
y Alfonso V I . 

6. Carac ter í s t icas generales de los mu
nicipios castellanos. Los Fueros. L a pro
vincia y sus relaciones territoriales con 
Segovia. 

7. L a provincia de M a d r i d durante la 
época de los Reyes Catól icos , Cisneros y 
Alcalá de Henares. 

8. His tor ia de la provincia durante el 
reinado de los Austr ias: L a capitalidad. 

9. Histor ia de la provincia durante la 
época borbónica . 

10. Histor ia de la provincia desde 
Fernando VII a 1936. 

11. - Principales historiadores de M a 
drid y su provincia. 

12. His tor ia particular de la v i l l a de 
Madr id . Reformas de Carlos III y José 
Bonaparte. 

13. Alcalá de Henares. His tor ia de la 
ciudad: Cervantes. 

14. Felipe II y el Monasterio del Es
corial . 

15. E l Real Sit io de Aranjuez. 
16. Navalcarnero y San Mar t í n de 

Valdeiglesias. Notas h is tór icas . 
17. Getafe y su partido judicial en su 

aspecto h is tór ico y ar t í s t ico . 
18. Torrelaguna y sus hijos ilustres. 
19. Colmenar Viejo y E l Real de M a n 

zanares. 
20. Ch inchón , Colmenar de Oreja y 

otras localidades importantes de su par
tido. 

21. E l Real de Manzanares: Su histo
ria. E l Marqués de Santillana. 

22. Concepto de la organización de 
una biblioteca general. 

23. Reseña his tór ica de las bibliote
cas públ icas municipales. Sus modalida
des. 

24. Normas generales de la cataloga
ción de libros, revistas, per iódicos , estam
pas y discos. 

25. Sistemas de clasificación bibl io
gráfica. 

26. Significación de la palabra archi
vo. Su evolución a t ravés de los tiempos. 

27. Cata logación y clasificación de los 
archivos. 

28. Principales archivos de España . 
29. Origen de la imprenta: Gutenberg. 

Descr ipción de las impresiones gutenbe-
rianas. 

30. I n t r o d u c c i ó n de la imprenta en 
España . Imprentas importantes del s i 
glo X V . 

31. L a imprentaren España en el s i 
glo X V I . Sus t ipógrafos más carac ter ís t i 
cos. La Bibl ia Políglota Complutense. 

32. La miniatura española . Sus grupos 
o escuelas. Su importancia ar t í s t ica . 

G r u p o II 

33. La Admin i s t r ac ión Local . E l mu
nicipio y la provincia. Otras Entidades L o 
cales. 

34. Los Gobernadores civiles. Los ór
ganos periféricos de la Admin i s t r ac ión 
Central Española . 

35. Las Diputaciones P r o v i n c i a l e s . 
Obligaciones mín imas . Compos ic ión de las 
Diputaciones. E l Presidente y el Pleno. 

36. Diputac ión Provincial de Madr id . 
Comisiones Informativas. Organos de Ges
t ión. Patronatos, consorcios y otra forma 
de pres tac ión de servicios. 

37. Dipu tac ión Provincial de M a d r i d . 
Organización administrativa. Departamen
tos, secciones y servicios. 

38. Diputac ión Provincial de Madr id . 
Función docente. 

39. Diputac ión Provincia l de Madr id . 
Func ión asistencial y sanitaria. 

40. D ipu tac ión Provincia l de Madr id . 
Servicio de Extens ión Cul tural . Publ ica
ciones. A r c h i v o y Biblioteca Centrales. 
Bibliotecas municipales de la provincia. 

41. Los funcionarios locales. Derechos 
y deberes. Rég imen disciplinario. E l Ins
tituto de Estudios de Admin i s t r a c ión 
Local . 

(G.—3.571) 

Sección de Fomento 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de refuerzo asfáltico de la ca
rretera provincial de Torres de la Alameda 
a la de Alcalá de Henares a Loeches, con 
arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones expuestos en esta Sección. 

T ipo : 3.426.391 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garan t í a provisional: 68.526 pesetas. 
Garan t í a definit iva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante diez d ías hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do": Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábi l siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
conforme a lo prevenido en el ar t ícu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au to r i zac ión superior a l 
guna. 

Modelo de proposición 

Don en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de . . . . . . . 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 19 de julio de 1979.—El Se

cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—20.320) 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de repa rac ión de blandones, 
drenaje y tratamiento asfált ico del cami
no vecinal de E l Berrueco al camino de 
Montejo de la Sierra, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

T ipo : 10.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garan t í a provisional: 180.000 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P re sen t ac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante diez días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábi l siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N * O F I C I A L de 
l a provincia, p o d r á n interponerse recla

maciones contra el pliego de condici ^ 
conforme a lo prevenido en el a T t l C ¿ \& 
del Reglamento de Cont ra tac ión ae 
Corporaciones Locales. p r e S u-

Existe c r éd i to suficiente en el * ^ 
puesto de Gastos, no precisando la v a

f ¿ . 
de este contrato au to r i zac ión supeno 
guna. 

Modelo de proposición 1 
D o n , en nombre propio (o e D , ( 

presen tac ión de ), vecino de --^ 
con domic i l io en , enterado del V ̂  
yecto y pliegos de condiciones a regí 
la subasta para la con t ra tac ión de v ? ^ 
se compromete a su ejecución, c 0

 e . 
tricta sujeción a los mismos, por •" y 

ció de pesetas (en letra y nui" 
(Fecha y firma del licitador-

M a d r i d , 19 de julio de 1 9 7 9 . — E J

n . 
cretario general, José Mar ía Aymat 
zález. „ n 

(O.-20.321' 

Se convoca subasta para la ej g n la 
de las obras de refuerzo asfáltico 
carretera provincial del Puente de ^ 
cuellos, por Belvis, a Fuente el 1 5 ¿icio-
arreglo al proyecto y pliego de co 
nes expuestos en esta Sección-

Tipo: 11.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres m e s e S ' s etas« 
Garan t í a provisional: 182.500 pf 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 a

 s t 0 eP 
ció de adjudicación, salvo lo disp u

 t ra-
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de p ü . 
tac ión de las. Corporaciones L o C 'cua'' 
diendo constituirse ambas fianzas e ^ ¿v 

quiera de las formas admitidas P ° r ¿e\ 
tado Reglamento, incluidas las ceda 
Banco de C r é d i t o Local . Secñ°* 

Presen tac ión de plicas: E n la ^ ^a-
de Fomento, de diez a doce de f tjr 
nana, durante diez d ías hábiles- e$tf 
del siguiente al de la publicación ^ 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del ^ 
do". Los poderes, en su caso, debe }\ 
bastanteados con una antelación ^ 
menos, cuarenta y ocho horas a ' a 

de p resen tac ión de la plica. . ^ 
Aper tura de plicas: E n el P a l ^ l 0

a la* 
vincial , Miguel Ange l , n ú m e r o Z5i ^ ¿e 
doce horas del día hábi l siguiente\ 
t e rminac ión del plazo de presentajj 0 

Reclamaciones:" Dentro de los oca ¿ c 

hábiles siguientes al de la p u b l i c a C ' ¿t 
este anuncio en el B O L E T Í N O F i C ' ^ l a -
la provincia, p o d r á n interponerse ^ 
maciones contra el pliego de condi -,4 
conforme a lo prevenido en el artic p 
del Reglamento de Cont ra tac ión 
Corporaciones Locales. p f esU' 

Existe c réd i to suficiente en el ^ . ¿ 0 
puesto de Gastos, no precisando la a l -
de este contrato au to r i zac ión supe 
"una. 

Modelo de proposición fe-
Don , en nombre propio (j> 

m t a c i ó n de ), vecino ^ , yer 
domici l io en , enterado a^.f 

presen tac ión 
con 
yecto y pliegos de condiciones a 
ia subasta para la cont ra tac ión u & 
se compromete a su ejecución, 
tricta sujeción a los mismos, p ° r . ^ ° ] ' 
ció de pesetas (en letra y . n

d 0 f . ) 
(Fecha y firma del h c u a u y? 

Madr id , 19 de julio de ^ 7 9 \ t 

cretario general, José Mar ía A y m 
Z á , C Z - , O . - 2 0 . 3 2 2 ) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R 0 ^ 1 , ? ^ 
" F R A N C I S C O F R A N C O ^ 

Habiendo solicitado "Comerc i 3 ' 
tes Ar ias , S. A . " , adjudicatario °*¿e<it 
nistro de diverso mobil iar io con ^ a • 
al Hospi ta l Ps iqu iá t r ico " A l ó n s ° ¿ j c ^ 
la devoluc ión de la fianza corresp a 

se pone en públ ico conocimiento V^0 e-
quienes creyeren tener algún de* ^ co 
gible al adjudicatario, por razón r i -
trato garantizado, puedan P r e S'' VlK 
reclamaciones oportunas ante e

 Q 

t ac ión Provincia l durante un v ^ 
quince días hábi les , contados a V ^ tcfi 
la publ icación del presente anun ¿ £ 
ello conforme a lo establecido a r 
t ículo 88 del Reglamento de Con 
de las Corporaciones Locales, 

Madr id , 4 de julio de l 9 ' * a t ° ° 
cretario general, José María A y 1 

zález. -,0 
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Habi 
cas 

non ef p ~ ' a uJuuicaiano ae ia ínsiaia-
e l S e r v

C t U a d a d e u n a l í n e a t r i f a s i c a en 
Provi ncia

Cí° , d e Radio logía del Instituto 
fedévoh •- ° b s t e t r i c i a y Ginecología, 

t r i ca s

b v n n ° . , S o l i c i t a d o "Instalaciones Elec
ción P f „ _ a adjudicatario de la instala-

devoln - O D S t e t r i c i a y Ginecología, 
S e Pone C l 0 n , d e l a fianza correspondiente, 
q u i e n e

 e n Público conocimiento para que 
gible a l

 c r fye r en tener a lgún derecho exi
s t o o a d Í u d i c a t a r i o , por r azón del con-
r e c l a m ^ r a n t i z a d o , puedan presentar las 
t a c ' ó n p 0 n e s oportunas ante esta D i p u -
% i n C e J . r o v m c i a l durante un plazo de 
' a P u b l i c

1 3 S . h a b i I e s ' contados a partir de 
e l l ° c o n / 0 1 0 1 1 d e I Presente anuncio, todo 
l ícu] 0 8 8 ° ™ ? e a 'o establecido en el ar
de j a s

 d e l Reglamento de Con t r a t ac ión 

^ a d r i í r p , ° r a c i o n e s Locales. 
C r e t a r i 0

 d e J u l i o d e 1979.—El Se-
2á] e z general, José Mar ía A y m a t Gon-

(O—20.337.) 

**ab' 
a d Í u d i C a t d ° s o l i c i t a d o "Gi rbau , S. A . " , 
r v ü ' n a lav^ 0 d e l suministro de una m á -
Vuirúroj_ d o r a Para el Hospi ta l M é d i c o 

V O 1 Ü C Í Ó °
 d e l a C i u d a d Sanitaria, l a 

S e Pone J1 d ^ l a f i a n z a correspondiente, 
^ül'enes c" p " b ' i c ° conocimiento para que 
&b]e a j ypyeren tener algún derecho exi-
t r at 0 g a

a J u d i c a t a r i o , por r azón del con-
r e c ' a n i a c

a n t ' z a d o ' P u ? d a n presentar las 
í a c i ó n p 0 n e . s oportunas ante esta D i p u -
? ü i l l ce d 5 0 V l n c i a l durante un plazo de 

i P u b l i c

I a S ^^t ' i les , contados a partir de 
conf Ó n d e l presente anuncio, todo 

H Ü 1 ° 8 8 H m e a l o establecido en el ar-
e Jas n Reglamento de Con t r a t ac ión 
M a d r i H

0 r p o r a c i o n e s Locales. 
C r etari 0

 1 4 d e i u ü o de 1979.—El Se-
2á] e z general, José Mar ía A y m a t Gon-

(O.—20.338) 

I h ° n s o n - d o S o , i c i t a d o la casa "Jhonson & 
? P ó S j t o s ' a d í u d i c a t a r i a del suministro de 

j 9 Ciudad G c t e I a s i n t e , e r c o n d e s t i n o a 

ü c¡ón d

 S a n i t a r i a Provincia l , la devo-
q ? e en C . J a , . f i a n z a correspondiente, se 
, ' en e s

 p u b ] i c o conocimiento para que 
t a l a r f - y e r e n t e n e r a l g u r * d e r e c h o exi-
/ a t ° g a r

 d i c a t a r i o ' P ° r r a z o n d e í c o n -
t

e c ' a n i a c i a n t ' z a d o ' P u e d a n presentar las 
a c ' ón p

0 n e s oportunas ante esta D i p u -
1 ¡ l l c e d í r ° V m P i a r d u r a n t e un plazo de 
en P u D H c á a S . n a b i I e s > contados a partir de 
t- c onf ° I Ó n d e l Presente anuncio, todo 
d C u l ° 8 8 ° d

r n i e a l o establecido en el ar-
e 'as r Reglamento de Con t r a t ac ión 

. M a d r ¡ d

0 r p o r a c i o n e s Locales. 
> f? t ario o 3 d e i u ü o de 1979.—El Se-
*]*z. § e n e r a l , José Mar ía Aymat Gon-

(O.—20.339) 

° l e d ad A

n d ? solicitado " C . R. Mares, So-
j n i s t r 0 ^ n ° n i m a " , adjudicatario del sumi-
p. c tor ¿ U n a b a l a n z a g r a n a t o r i o y u n co
leg ía V

G w r a c c i ° n e s para la Sección de 
I ^ent e d i c i n a Experimental; diversos 

a d o e n
 s P a r a el aparato de gases insta-

u ^ ' l ' b r i 6 . L a b ° r a t o r i o : un analizador de 
J a r a e i ó n

0

H

a c i d o base en sangre, y la re-
1 U b 0 r _ ? e u n aparato Mic ro -As t rup para 

D
l n c i a ]

 a t ° r i o de la Ciudad Sanitaria Pro-
L ° n c l i e n t a d e v o , u c i ó n de la fianza corres-
?| ¡ent 0

 e ' se pone en públ ico conoci-
d

p a r a Que quienes creyeren tener 
5°r r a z ó e r e c h o e xigit>le al adjudicatario, 

a n p r e s

n d e l contrato garantizado, pue-
n t e e s t

e n t a r las reclamaciones oportunas 
a P l a z o

a

H

D i p u t a c i ó n Provincial durante 
P a r t i r * q u i n c e días hábiles, contados 

> n e i 0
 d e l a P u b l i c a c i ó n del presente 

M d 0 e j j . todo ello conforme a lo estable-
¡ 0 t i t r a t a

e . a r t í c u l o 88 del Reglamento de 
C l ° n de las Corporaciones Loca-

14 de julio de 1979.—El Se-
^z. g e n e r a l , J o s é Mar ía Aymat Gon-

(O—20.340) 

AMIENTO DE MADRID 
lentas d e l S e r v í c í o de Hacienda 

y Matrimonio.—Departamento 
V de Hacienda 

a rt 
f e | art 3 r C u m p l i m i e n t o a lo dispuesto 
K° c a| v J , C u l o 696 de la ley de Régimen 

e p a r t a m t e ' q u e d a de manifiesto en el 
"lento de Hacienda de la Secre

tar ía General, por un plazo de quince 
días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al de la publ icación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de. la pro
vincial , el expediente incoado para la 
aprobac ión del Presupuesto extraordina
rio de 1979 (II), para apor tac ión al Pre
supuesto especial de la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo de 1979, cuyo antepro
yecto, por importe nivelado en sus esta
dos de Gastos e Ingresos de 2.454.921.886 
pesetas, fué aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el d ía 29 
del presente mes de junio. 

L o que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento, a f in de que las per
sonas especificadas en el ar t ículo 683 de 
la ley de Régimen Local puedan interpo
ner las reclamaciones que estimen oportu
nas, de acuerdo con lo establecido en el 
a r t ícu lo 696 de dicha Ley. 

Madr id , 30 de jun io 'de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—29.290) 

MINISTERIO DE TKABAI0 
De legac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" G A N I N C E N D I E A C C I D E N T S , G A N V1E 
Y A D E A " 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa "Gan Incendie 
Accidents , Gan Vie y A d e a " . 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en re lación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se .mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1.° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa " G a n Incendie Accidents, 
Gan V i e y A d e a " , hac iéndose adverten
cia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en el 
n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 5.° y . e n el ar t ícu
lo 7." del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre, en re lación con el ar t ícu
lo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 
• 2.° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de reso luc ión homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 4 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
P A R A E L G R U P O D E E M P R E S A S " G A N 
I N C E N D I E A C C I D E N T S , G A N V I E Y 

A D E A " 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Ar t í cu lo 1.° Ambito territorial. — E l 
presente Convenio Colectivo es de apli
cación a todo el personal comprendido 
en la plantilla laboral de los centros de 
trabajo establecidos o que se establezcan 
en Madr id y en su provincia por el G r u 

po de Empresas " G a n Incendie Accidents , 
Gan V i e y A d e a " . 

A r t . 2.° Ambito temporal.—El C o n 
venio t e n d r á efecto 1.° de enero de 1979, 
salvo en las materias que se disponga 
otro efecto distinto, y su du rac ión será 
hasta el 31 de diciembre de 1979. 

E l Convenio se e n t e n d e r á prorrogado 
de a ñ o en año , mientras no sea denun
ciado por cualquiera de las partes con la 
an te lac ión prevista legalmente. L a denun
cia debe rá hacerse mediante comunicac ión 
escrita a la Delegación Provincia l de Tra 
bajo, con tándose el plazo de la misma 
desde la fecha de entrada en su Registro 
general. 

A r t . 3.° Coordinación normativa. — 
E n las materias reguladas en el presente 
Convenio y durante la vigencia del mis
mo (1 de enero de 1979 al 31 de diciem
bre de 1979) será de apl icación el con
tenido del mismo, con exclusión total del 
Convenio Colectivo interprovincial v i 
gente. 

Por el contrario, en materias no regu
ladas en este Convenio, se es ta rá al C o n 
venio Colectivo interprovincial . 

A r t . 4.° Comisión Mixta.—Con el fin 
de velar por el cumplimiento e interpre
tac ión del Convenio, a partir de su apro
bación se creará una Comis ión M i x t a , i n 
tegrada por dos representantes designa
dos por la Empresa y dos representantes 
designados por el Comi té de Empresa por 
parte de los trabajadores. 

Las decisiones de la mencionada C o m i 
sión se emi t i rán dentro del mes siguien
te a aquel en que se reciba el escrito de 
cualquier interesado sometiendo una cues
t ión a la misma, y no p r iva rán a las par
tes interesadas del derecho de usar la 
vía administrativa o judicial , según pro
ceda, salvo que por acuerdo de ambas 
partes se sometan a la decis ión de la Co
mis ión M i x t a . 

C A P I T U L O II 

J O R N A D A Y P R O D U C T I V I D A D 

A r t . 5.° Jornada.—La jornada de tra
bajo en el c ó m p u t o desde el 9 de abri l 
de 1979 al 31 de diciembre de 1979, 
será de mi l ciento cincuenta y una horas, 
es decir, ciento cincuenta y siete días por 
siete horas veinte minutos, una vez de
ducidas en este c ó m p u t o los treinta días 
naturales de vacaciones, fiestas naciona
les, dos días de fiestas locales, festividad 
de la Patrona del Seguro, el tiempo del 
desayuno y los tres puentes anuales s i
guientes: 30 de abril , 14 de mayo y 15 
de junio. 

L a jornada queda comprendida de lu 
nes a viernes, a razón de siete horas vein
te minutos netas diarias, en horario fle
xible, comprendido entre las siete treinta 
y las dieciséis horas, con una obligada 
permanencia entre las ocho treinta y las 
quince horas. 

Queda obligada la ut i l ización del reloj-
control para todo el personal afectado 
por este Convenio, así como cumplir las 
horas estipuladas en el c ó m p u t o men
sual. -

A r t . 6.° Plus de calidad y cantidad-
productividad--Los empleados se com
prometen a mantener una productividad 
que compense la reducc ión de la jornada 
derivada del presente Convenio y del in 
terprovincial. 

Esta p roducc ión no deberá ser infe
rior a la desarrollada en el ejercicio eco
nómico de 1978, definida por las cifras 
totales de los siguientes conceptos: 

— N ú m e r o de empleados. 
— Siniestros registrados. 
*— Confección de pólizas de nueva con

t r a t ac ión . 
— Pól izas reemplazadas o sustituidas. 
— Suplementos a pól izas . 
— Pólizas anuladas. 
Con tal productividad por empleado, 

no se real izarán trabajos en horas ex
traordinarias, salvo circunstancias excep
cionales ajenas a los trabajadores que al
teren el normal funcionamiento de la 
plantilla de empleados. 

Si un servicio se viese afectado de re
traso en la productividad normal, consi
derando por tal la resultante por em
pleado definida en el pár rafo primero de 
este ar t ículo , y hubiera por ello necesi
dad de trabajar en horas extraordinarias 
para normalizar el retraso, la cifra men
sual de las horas extraordinarias realiza
das se dividirá por el n ú m e r o de emplea
dos del servicio, y el cociente o valor 

empleado de tales horas extraordinarias 
se deduc i rá del plus 'de calidad y canti
dad de trabajo (productividad) que aqu í 
se pacta. 

Como compensac ión al compromiso de 
p res t ac ión de la productividad en calidad 
y cantidad de trabajo, los empleados per
cibirán por el presente Convenio, con 
independencia de las remuneraciones es
tablecidas en las Ordenanzas de Trabajo 
o Reg lamentac ión Laboral, Convenio C o 
lectivo de cualquier ámb i to y normas de 
general y obligado cumplimiento que les 
sean de aplicación, durante cada una de 
las doce mensualidades naturales de cada 
a ñ o y sin d is t inc ión de ca tegor ía profe
sional, la cantidad de 5.860 pesetas por 
empleado. 

A r t . 7.° Plus de asistencia, puntuali
dad y permanencia en el trabajo.—Se es
tablece este plus con carác te r de premio 
para todas las ca tegor ías laborales (excep
to jefes superiores y titulados) por cada 
jornada de trabajo completa, efectivamen
te desarrollada por el empleado, con su 
presencia activa en el respectivo puesto, 
siempre que haya realizado su entrada al 
trabajo sin retraso alguno, en conformi
dad con el horario de obligada permanen
cia regulado por el horario flexible. N o 
exist irá derecho al plus diario si el em
pleado no asiste puntualmente al trabajo 
o interrumpe su presencia en su puesto 
por cualquier causa, excepto las siguien
tes : 

— Inasistencia e interrupciones oca
sionadas por vacaciones, matrimonio del 
empleado, nacimiento de hijos del mis
mo, misiones encargadas por la Empresa, 
cumplimiento de deberes públ icos o de de
beres sindicales legalmente establecidos, 
fallecimiento de padres, hijos o cónyuge 
del empleado. 

L a cuan t í a de este plus será de 100 pe
setas por jornada trabajada, con un mí 
nimo de 2.200 pesetas mensuales, siendo 
incompatible con el plus funcional de ins
pección. 

Este plus diario se devengará a partir 
del día 1.° del mes siguiente a la fecha 
de suscr ipc ión del presente Convenio. 

A r t . 8.° Plus de transporte.—Los em
pleados, con excepción del personal sa
nitario y del servicio de inspección, dis
f ru ta rán de un plus de transporte, cuyo 
importe mensual será de 525 pesetas para 
los empleados que util icen diariamente 
en su desplazamiento al centro de traba
jo una línea de transporte púb l i co ; de 
900 pesetas para los que utilicen dos. 
y de 1.275 pesetas para los que util icen 
tres o más . 

Este plus será devengado mensualmen-
te, excepto en el mes de julio, es decir, 
once veces al año . 

A r t . 9.° Quebranto de moneda. — E n 
concepto de quebranto de moneda, los 
cobradores perc ib i rán 13.632 pesetas y el 
cajero 18.180 pesetas anuales. 

A r t . 10. Premio de nupcialidad.—A 
todos los empleados fijos de la Empre
sa, con más de un año de an t igüedad al 
servicio de la misma, se les otorga, a! 
contraer matrimonio, un premio de 8.500 
pesetas. La concesión de este premio es 
compatible para ambos cónyuges , en el 
supuesto de que los mismos fueran em
pleados de la Empresa. 

A r t . 11. Premio de natalidad. — Se 
otorga asimismo un premio de natalidad 
en cuan t ía de 3.000 pesetas, para todos 
aquellos empleados que les nazca un hijo 
durante la vigencia del Convenio. Este 
premio es acumulativo en caso de partos 
múl t ip les . Será requisito necesario para 
el devengo, tener más de un año de an
t igüedad en la Empresa. 

A r t . 12. Becas o bolsas de estudio.— 
L a Empresa se compromete a otorgar be
cas o bolsas de estudio para sus emplea
dos en las condiciones siguientes: 

a) Estudios de enseñanza primaria o 
educación general básica, 4.000 pesetas 
por cada curso académico . 

b) Estudios de bachiller superior y pe
ritaje mercantil, 6.000 pesetas por cada 
curso académico . 

c) Estudios de licenciatura y profeso
rado mercantil, 8.500 pesetas por cada 
curso académico . 

d) La totalidad de los gastos de ma
tr ícula para los estudios cursado en la 
Escuela Profesional del Seguro. 

Los estudios para el grado de l icen
ciado en facultad universitaria que dan 
derecho a esta beca, serán de aquellas fa-
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cultades cuyos t í tu los tengan directa apli
cación o relación con la actividad ase
guradora o empresarial. 

E l m á x i m o n ú m e r o de becas que la 
Empresa concederá es del 5 por 100 de 
su plantilla de. empleados, con un míni 
mo de 10 becas anuales, siempre que haya 
dicho n ú m e r o de solicitudes. 

La conces ión de estas becas es tará su
peditada a la comprobac ión del buen 
aprovechamiento en los estudios que se 
realicen. 

A r t . 13. Premio por años de servicio. 
Se establece un premio por años de ser
vio a la Empresa, en las cuan t ías s i 
guientes : 

a) A los veinticinco años de servicio 
en la Empresa, 25.000 pesetas. 

b) A los treinta y cinco años de ser
vicios prestados en la Empresa, 35.000 
pesetas. 

c) A los cuarenta y cinco años de 
servicios prestados en la Empresa, 45.000 
pesetas. 

La percepc ión de estos premios es com
patible para el mismo empleado. 

A r t . 14. Fondo Social.—La Empresa 
con t r ibu i rá al mantenimiento del Fondo 
Social mediante una apor tac ión anual de 
150.000 pesetas, que será abonada a f i 
nales del mes de junio. Dicha contribu
ción al funcionamiento del Fondo Social 
l levará consigo el que un miembro de 
la Dirección pueda asistir a las reunio
nes y controlar que la ut i l ización de los 
fondos se aplica de conformidad con el 
estatuto. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

1. a ) Quedan suprimidos los dos úl t i 
mos párrafos del ar t ículo 40 del Regla
mento de Régimen interior y el capí
tulo V en su totalidad, para el personal 
acogido al presente Convenio. 

2. a ) Todas las condiciones económicas 
incluidas en el presente Convenio, no son 
de aplicación para el personal eventual 
cuya permanencia en la Empresa sea i n 
ferior a un año . 

3. a) En el supuesto que la autoridad 
laboral, en uso de las facultades que le 
son propias, no aprobara el Convenio in
terprovincial, > se recons ide ra rá el presen
te Convenio de Empresa. 

Madr id , a 7 de abril de 1979. 
(G. C—4.930) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A S E M P R E S A S 
" A L F O N S O B E N I T E Z , S. A . " , " C O N S T R U C 
C I O N E S Y C O N T R A T A S " Y " C I A . E S P A Ñ O L A 
S E R V I C I O S P U B L I C O S A U X I L I A R E S " , S E R V I 

CIO L I M P I E Z A S , Z O N A 7. a, 8. a Y 14 

Visto el expediente de Convenio Colec
t ivo de las empresas "Alfonso .Benítez, 
Sociedad A n ó n i m a " , "Construcciones y 
Contratas", y "Cía . Española de Servicios 
Públ icos Auxi l iares" , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de las empresas mencionadas y la de 
los trabajadores de las mismas, quienes 
tras las deliberaciones correspondientes 
lograron los acuerdos que se plasman en 
el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo: 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los d e m á s de general apl icación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
' 1.° Homologar el Convenio Colect ivo 

de las empresas "Alfonso Benítez, Socie
dad A n ó n i m a " , "Construcciones y C o n 
tratas" y "Cía . Española Servicios P ú 

blicos Auxi l ia res" , hac iéndose advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el nú
mero 2 del a r t í cu lo 5.° y en el a r t í cu lo 
sép t imo del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre, en re lación con el ar
t ículo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resoluc ión a las re
presentaciones Social y E c o n ó m i c a de la 
Comis ión Deliberante, hac iéndoles saber 
que, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ' Disponer su publ icación en el Bo-
L E T N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 8 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O L O C A L D E 
L I M P I E Z A D E L A S Z O N A S 7. a , 8. a Y 14 

D E M A D R I D - C A P I T A L 

C A P I T U L O I 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1.° Ambito. — E l presente 
Convenio Colectivo será de á m b i t o local 
y regulará las relaciones de trabajo de 
las empresas "Construcciones y Contra
tas, S. A . " , "Al fonso Benítez, S. A . " y 
" C o m p a ñ í a Española de Servicios Públ i 
cos", con el personal de las ca tegor ías 
relacionadas en la tabla salarial anexa, 
adscritos a los Servicios de Limpieza P ú 
blica y Riego de las Zonas 7. a, 8. a y 14, 
concertadas con el exce lent í s imo Ayun ta 
miento de Madrid-capital . , 

A r t . 2.° Vigencia.—El presente C o n 
venio Colectivo, con independencia de la 
fecha de su homologac ión por las autori
dades competentes, en t ra rá en vigor el 
día 1.° de enero de 1979, excepto en 
aquellas materias en las que expresamen
te se disponga otra cosa. 

Las retribuciones económicas acorda
das en este Convenio, se rán abonadas con 
efectos retroactivos desde la indicada 
fecha. 

A r t . 3.° Duración y prórroga. — L a 
durac ión del Convenio será de un año , a 
partir de su entrada en vigor. 

E l presente Convenio se p ro r roga rá en 
sus propios t é rminos , de año en año , 
siempre y cuando no se denuncie su v i 
gencia con una an te lac ión mín ima de tres 
meses a la fecha de su vencimiento o de 
cualquiera de su p ró r roga . 

A r t . 4.° Condiciones. — Las condicio
nes establecidas en este Convenio forman 
un todo orgán ico indivisible y, a efectos 
de su apl icación prác t ica , serán conside
radas globalmente en c ó m p u t o anual, sin 
que quepa la aplicación de una normati
va aislada sobre condiciones anteriores. 

A r t . 5.° Absorción y compensación.— 
Las retribuciones establecidas en este 
Convenio c o m p e n s a r á n y absorberán to
das las existentes en el momento de su 
entrada en vigor, cualquiera que sea la 
naturaleza y origen de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que pue
dan producirse en el futuro por dispo
siciones legales de general apl icación, así 
como por Convenios Colectivos o con
tratos individuales, sólo p o d r á n afectar 
a las condiciones pactadas en el presente 
Convenio, cuando consideradas las nue
vas retribuciones en c ó m p u t o anual, su
peren las aqu í pactadas; en caso contra
rio, se rán compensadas y absorbidas estas 
ú l t imas , m a n t e n i é n d o s e el presente C o n 
venio en sus propios t é rminos y en la 
forma y condiciones en que quedan pac
tadas. 

A r t . 6.° Interpretación y aplicación del 
Convenio.—Ambas partes convienen en 
que cualquier duda o divergencia que 
pueda surgir sobre la in t e rp re t ac ión o 
apl icación de este Convenio, sea some
tida, antes de entablar rec lamación ante 
los organismos competentes, a informe de 
la Comis ión M i x t a Paritaria. 

L a Comis ión M i x t a Pari taria del Con
venio debe rá emitir su informe en un pla
zo m á x i m o de quince días , a contar desde 
el día siguiente en que hubiera sido so
licitado. 

Las funciones y actividades de la C o 
mis ión M i x t a Pari taria del Convenio no 
obs t ru i r án , en n ingún caso, el libre ejer
cicio de las jurisdicciones administrati
vas y contenciosas previstas en la ley de 

Convenios Colectivos, en la forma y con 
el alcance regulados en dicho texto legal. 

A r t . 7.° Composición de la Comisión 
Mixta Paritaria.—La Comis ión M i x t a Pa
ritaria de este Convenio Colect ivo es t a rá 
compuesta por seis miembros represen
tantes de la parte E c o n ó m i c a y seis del 
personal, siendo nombrados estos últ i 
mos por el C o m i t é de Empresa. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

A r t . 8.° Jornada de trabajo.—La jor 
nada de trabajo será de cuarenta y cua 
tro horas semanales. 

A r t . 9." Horas extraordinarias.—Sola
mente se rea l izarán horas extraordinarias 
en casos excepcionales, no cons ide rándose 
a tales efectos las realizadas en domingos 
y festivos. 

A r t . 10. Fiestas.—Todas las fiestas 
serán abonables y no recuperables. 

Se concede rán dos días de permiso re
tr ibuido a todo el personal en Navidad, 
c o m p r o m e t i é n d o s e las empresas a elabo 
rar, con los respectivos Comi tés de E m 
presa, tres turnos para que todos los 
trabajadores disfruten de tres días segui 
dos de descanso durante • tales fechas 
siempre y cuando el Ayuntamiento acce 
da a la propuesta que Empresa y traba 
jadores hab rán de formular en tal sen 
tido. 

A r t . 11. Vacaciones.—-Las vacaciones 
anuales se concede rán al 80 por 100 de 
la plantil la durante los meses de mayo 
junio, julio, agosto, septiembre y octu 
bre, y al otro 20 por 100 en los restan
tes meses del a ñ o , siendo el m á x i m o que 
se pueden marchar de vacaciones dentro 
de un mes en este ú l t i m o . caso, de un 
4 por 100, distribuidas proporcionalmen 
te por parques, turnos y ca tegor ías . 

N o comenza rán a disfrutarse las vaca 
ciones ni en sábados n i domingos. 

A r t . 12. Traslados de personal.—Los 
turnos de trabajo actualmente existentes 
se consideran fijos. N o obstante lo ante 
rior, se t e n d r á en cuenta las siguientes 
excepciones: 

a) Cualquier trabajador puede sol ici
tar de la Empresa, por escrito, el cambio 
de turno donde venga prestando sus ser 
vicios, a otro. 

L a Empresa acep ta rá el cambio, siem
pre y cuando exista alguna vacante en el 
turno al cual el trabajador desee cam
biarse; en todo caso, el trabajador que 
opte voluntariamente por el cambio de 
turno, no podrá volver a cambiarlo hasta 
transcurridos seis meses desde la fecha 
en que és te se hiciera efectivo, salvo que 
existan razones de tipo humanitario o de 
otra índole , que debe rán ser apreciadas 
conjuntamente por el C o m i t é de Empre
sa y la Empresa. L a Empresa in formará 
al C o m i t é de Empresa de las vacantes que 
se produzcan. 

b) L a Empresa c o m u n i c a r á al C o m i t é 
de Empresa los cambios de turno 
desee efectuar, así como las razones que 
lo justifican, salvo que hubiera personal 
dispuesto a su cambio de forma volun 
taria. 

Las Empresas p r o c u r a r á n evitar los 
traslados de personal, no p u d i é n d o s e rea
lizar en n ingún caso por razones de san
ción. 

A r t . 13. Trabajo de superior catego 
ría.—En caso de perentoria necesidad, y 
por plazo que no exceda de dos meses, el 
trabajador p o d r á ser destinado a ocupar 
puesto de superior categoría , percibiendo 
mientras se encuentra en esta s i tuac ión 
la r e m u n e r a c i ó n correspondiente a la fun 
ción que efectivamente desempeñe . 

A r t . 14. Ascensos. -— Serán de 
des ignación por parte de la Empresa 
puestos de jefe de servicio, encargado 
general y subencargado general. 

E n las d e m á s categor ías profesionales, 
las vacantes que se produzcan o los pues
tos que se creen se p rovee rán por 
concurso-examen y an t igüedad , que aco
gerá desde el día que c o m e n z ó la contra
ta, puntuando cada uno de estos dos re
quisitos un 50 por 100. 

P o d r á n acceder a tales puestos los tra
bajadores de inferiores ca tegor ías que lie 
van un m í n i m o de sesenta días en la E m 
presa, y a tales efectos se pub l i ca rá du
rante diez d ías consecutivos, al menos en 
todos los parques, la convocatoria de las 
vacantes que surjan. 

E n el Tr ibunal examinador ei u 0 

de Empresa es t a rá representado P ^ & . 
vocal, siempre que sea posible, cubri r-
tegor ía profesional que se quiera y$ 

A r t . 15. Contratos de t r a b a 1 ? ' w 
contratos de trabajo que realicen i d e 

presas con sus trabajadores, nao 
constar necesariamente por escríto. ^ ^ 

La Empresa c o m u n i c a r á las altas Q 

misma al C o m i t é de Empresa en ei V 
de diez d ías . \ £ 

A r t . 16. Sanciones y despidos. 
sanciones graves y los despidos ^ 
puestos en conocimiento del C o m ^ ^ ^ 
Empresa con una an te lac ión de cu 
y ocho horas. c ¡ a de 

E l finiquito se en t rega rá en presen 
algún miembro del Comi té . , e j ar-

Oueda suprimido el apartado 18 0 ^ 
t ículo 96 de la Ordenanza Labora ^ 
Limpieza Públ ica , Riegos, R e ? ? 8 1 ^ Al-
Basuras y Limpieza y Conservación a ^ : . 
cantarillado de 1 de diciembre de 
en el que se establecen como f a a

firrnas 
ves el realizar colectas y recoger 
no autorizadas expresamente. , a S 

A r t . 17. Seguridad e higiene'~Z¿s

 á e 

las Empresas que cuenten con rn 
100 trabajadores, deben constituir u n . f l 

mité de Seguridad e Higiene, e n C 3 ¡ , dis-
de vigilar el cumplimiento total de i j ó n 

puesto en esta materia en la leS l S 

vigente. 
A r t . 18. Limpieza viaria n°ctttr^ga' 

N o sa ldrá a trabajar por la noche » f . 
na brigada que conste de una sola 
sona. á de 

E l equipo de baldeo manual salo g p 

dos en dos, como mín imo , turnando 
el manejo de la manguera. 

C A P I T U L O III 
C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

A r t , 19. Conceptos retributivos-^" t 

salario bruto del personal afectado ^ 
^ , v.i.\j u c i p e í a u i l c u o " - v -

este Convenio Colect ivo es el que 
pecifique en la tabla del anexo final- ¿ g 

A r t . 20. Complementos salarióle5 

al vencimiento periódico superior u* •• v ¿ 

Las Empresas afectadas por este LO 
nio a b o n a r á n a todo su personal dos\r 
gas extraordinarias, que se ajustarán a 
siguientes condiciones: í 0 I 

a) C u a n t í a : L a fijada en el a n c » . , 
del presente Convenio para la cates 
que corresponda. a 0 r 

b) D e n o m i n a c i ó n : 'Las pagas ext , 0 

diñar ías fijadas en el presente aro ¿ ¡ 

c o r r e s p o n d e r á n a la denominación 
julio y Navidad. n r d r 

c) Fechas de abono: Paga extrao^. 
nana de julio, se ha rá efectiva como 
ximo el día 15 del mes de julio- w 

Paga extraordinaria de Navidad, s e ^ 
rá efectiva como m á x i m o el día ¿ l 

mes de diciembre. d« 
d) P e r í o d o de devengo: Las P a g * t r 3 ¡ -

julio y Navidad se a b o n a r á n s e * J , trá
mente, y en caso de alta o cese del 
bajador durante el pe r íodo de ° e V

 0 i r 
se a b o n a r á n las sextas partes c o r r e s ^ , 
dientes a los meses o fracciones <je 

. ses trabajados. j ¿e 
Paga de ju l io : Se devengará del 

enero al 30 de junio. , Ae\ 1 
Paga de N a v i d a d : Se devengara o 

de julio al 31 de diciembre. 
A r t . 21. Participación en h e n e \ 0 ¿ 

libre 
los 

-rvri. ¿i. Participación en , / t : "7go , e ' 
Dentro del mes de marzo de cada ^ y e -
personal afectado por el presente t ¡ -
nio recibirá una grat if icación P ° r

c o n 1° 
cipación en beneficios de acuerdo 
expresado en la tabla salarial del 
final. . ó „ tfi 

Esta grat if icación por 
p a r t i c i p a ^ ^ 

beneficios, se devengará anualmern ^ 
a día (del 1 de enero al 31 de' dicie ^ 
y sé abona rá en p ropo rc ión al t i e g e n c i a S 

bajado, no devengándose en las a ü ¿üt&' 
injustificadas, servicio militar, ni , la
te el tiempo de baja por incapao 
U „ 1 ^ in dica boral transitoria 

A r t . 22. Pluses. — Son los 
en el anexo final, y se denominan 

a) De transporte. v peí' 
b) De trabajo tóxico , penoso y 

groso. 
c) De norturnidad. ¿n ¿ y 

Los referidos pluses se abona 
elusivamente por día trabajado. rxC^° 

A r t . 23. Incentivo. — Es el & ^ 
cada ca tegor ía en la tabla salaria* t r a 
y se cob ra rá por mes efectivame 
bajado. g i pe1" 

A r t . 24. Dieta alimenticia--^. e p ' 
sonal que desarrolle su activida 
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ü n a dieta , 0 , r n a d a interrumpida, percibirá 

día trabajado e n t Í d a d e 1 2 0 p e s e t a s p o r 

C A P I T U L O IV 

M E J O R A S S O C I A L E S 

I u Q t a r Í a m 5 , * A n t i c i P o s quincenales.—Vo-
r ech 0 a

 n t e t o d o trabajador t endrá de-
d e l traba a n t l c i P ° s Quincenales a cuenta 
l i d a d en n r e a l i Z a d o durante la mensua-
m á x ima A , s e s o l i c i t a , de una cuant ía 

A r t a 2 6 G r - 0 0 0 p e s e t a s -
p e r sonal V c e n c i a s y excedencias.—El 
n i o tendrá S t 3 d ° p o r e l P r e s e n t e Conve-
r e t r i b ü í d o e c h o a disfrutar permisos 
ûe S e

 s ' . e n la forma y condiciones 
- especifjcan a con t inuac ión : 

^ ^ i ^ n f o 6 ' a S r e t r i b u í d o s e n c a s o d e 

d e cónvng d í a s e n c a s o d e fallecimiento 
rriera el K °. B L , ° ' Y C I N C O D Í A S S I O C U -

T r p

 f u e r a d e l a localidad. 
d e Padres S 6 n C a s o d e fallecimiento 

T/ r p ' nietos, abuelos o hermanos. 
Srave i n t

S d l a s en caso de enfermedad 
8 e - h i j o r r V e n c i ó n

 Quirúrgica de cónyu-
D 0

 P A D R E S -
e s P o s a - ° ! - d í a s p o r alumbramiento de la 
S e

 aurn«̂ l c ? n c u r r i e r a enfermedad grave 

^ D S 5? 3 c i n c o días-
habitud d l a s 

n 'o d e 

por traslado de domicilio 

^ n día hábil en caso de matrimo-
W o hermanos. Art. 27 

r e s con~d axSedencia- — L o s trabajado-
Presa. n ~ ? s . a ñ o s de servicio en la E m -

vo-
i S a rjori - a u e servicio en ia 

U n t a r i a " a n s o ' i c i t a r la excedencia 
S e s e inf^°- r u n Plazo superior a seis me-

L a S p e t T 1 0 r 3 C i n c ° a ñ o s -
resuelta 1 0 n e s de excedencias quedarán 

apresa P ° r l a E m P r e s a y el Comité de 
Si e l

d e n el plazo de un mes. 
? e s ° con a 5 a d o r n o solicitara el rein-

e r á el d U n p r e a v i s o de dos meses, per-
Presa, a e r e c h o a su puesto en la E m -

C e d e n c i a r n b a , a d o r e s q u e soliciten la ex-
? 0 n i b r a d n O n i 0 c o n s e c u e n c i a de haber sido 

í ' c °s o ? 5 a r a e l ejercicio de cargos po-
a n ° s d e

s m d i c a l e s , no necesi tarán de dos 
? n c e d i é n H a n t l g Ü e d a d p a r a solicitarla, 
C£>s0s_ m ° s e obligatoriamente en estos 

28. 
: ^pre S a " s

0 ' t

 Llcencia » « sueldo. — Las 
t d e s del' n i e n d o en cuenta las necesi-

„ ^ ¡ n e * S , e . r v i c i o > deberán conceder has-
9 , 1 0 a todo fS d e p e r m i s o s i n s u e l d o al 

S a iustifi^ j s trabajadores que por cau
seada lo soliciten. 

<)ue 

29. 
™ c sea rer Conductores. — E n caso de 
tn c ° n d U c t 3 d ° e l c a r n € t de conducir a 

rat>aj0 s ; J ° , r ' l a Empresa le asignará un 
o Hste E ? l l a r o equivalente. 
? ° I a c a U e i 0 n o t e n d r á efecto cuan-

i a c o n i V 6 d e b a a imprudencia teme-
e m b r i a g u e z d e d e l i t o ' 0 e n c a s o d e 

í n C asc-3 d S e £ u r ° de accidente laboral. 
c - e r i v e mu a c c i d e n t e laboral del que se 
a a d Perr r f^ ' g r a n i n v a l i d e z o incapa-
a c t i v i d a d i a

l

n e n t e absoluta para cualquier 
í ! e f i c i a r i - a b o r a U el trabajador o sus be-

n d e 

i r . I , c i ar ios*" ü ü r a 1 ' e l trabajador o sus uc-
Ü d e n a ' t \ n s u c a s o , percibirán un mi -

t E l Prese 6 ( 1 - 0 0 0 - 0 ° 0 de pesetas), 
i n c u r r i d a r t í C u l o en t ra rá en vigor 
ifi f i r r na HP? U n m e s n a t u r a l a partir de 
* 0 la Fn! p r e s e n t e Convenio. E n dicho 
o í a a s T ' P r e s a concer tará , con la com-
r L r t u n a ^ d o r a correspondiente, la 

r i r la \JZa d e s e § u r o > a l o b Í e t o de 
A n . 3 n d e m n i z a c i ó n arriba señalada. 

s ? ° d e a '„ /}cc¿dentes de trabajo.—En 
5 ? a l afectaH n t C l a b o r a 1 ' t o d o e l p e r " 
c f r c i b i r á P , , ° n

 p o r el presente Convenio 
v l ° n e s Que p o r 1 0 0 de las retribu-

r Pe r r iK C ° n a n t e r i o r i d a d al accidente 
A r t 3 2

C l b i endo . 
t»? d e S e i

? Mujer embarazada—Dispon
e n 0 y o c h S e m a n a S d e P e r r n i s o a n t e s del 
ra r e d u c r ¡ , ? s

J

e m a n a s después del parto, 
n t e el n r . 0 n d e una hora de jornada du-

P l m e r a ñ o de lactancia. 

cul 
Em c t a d a s r 

*7.r el presente Convenio arti-i_ ara"n U n F ' r a c m e convenio 
n ! n « e V a ? ! l s t e m a ' mediante el cual 

ergencia.—Las Empresas 

s S £ a ^ t á ^ o í b ° ^ a v i ¡ ¿ r ¡ ^ a b a i a -
pue-

cia. 
Art. 

ante situaciones de emer-
34 

^ r S ° n a l c n n

A n t ¿ c i p o s reintegrables.—El 
£ 6 d a d en la ? a S d e s e i s m e s e s d e a n t i " 
V U n P r é S m p r e s a » Podrá solicitar de 
j j l m t e 8 r a b l e ^ m ° e n concepto de anticipo 
7 t a s , a d ' P O r un máximo de 25.000 

a Ernprlc v e r e n doce mensualidades. 
s a Pondrá a disposición del 

Comité de Empresa, con el fin de que 
este ú l t imo lleve a cabo la concesión de 
dichos prés tamos o anticipos, la cantidad 
de 250.000 pesetas anuales. 

A r t . 35. Jubilación.—Al producirse la 
jubilación de un trabajador, la Empresa 
le abonará en concepto de ayuda por la 
misma la cantidad de 3.000 pesetas por 
año de servicio, siempre y cuando la mis
ma se solicite entre los sesenta y sesenta 
y cinco años de edad. 

Para tener opción a este complemento 
de jubilación, el trabajador debe tener un 
mín imo de dos años de ant igüedad en la 
Empresa. 

A r t . 36. Hospitalización.—En caso de 
hospital ización, y desde el primer día de 
la baja hasta que se produzca el alta, el 
trabajador percibirá el 75 por 100 del 
plus transporte. 

A r t . 37. Prendas de trabajo.—Una 
Comisión trabajadores-Empresa al efecto, 
en el plazo de un mes desde la firma del 
presente Convenio, es tudiará la cantidad 
y calidad de las prendas de trabajo. 

C A P I T U L O V 

G A R A N T I A S S I N D I C A L E S 

A r t . 38. Garantías sindicales.—"La E m 
presa aceptará la art iculación de la re
presentación de los trabajadores, en los 
términos que establezca la Ley o los 

acuerdos entre las Centrales representan
tes de los empresarios y de los trabaja
dores. 

Entre tanto, la Empresa reconocerá las 
atribuciones conferidas al Comité de E m 
presa y a las Centrales Sindicales repre
sentadas en él. E n este sentido: 

a) Se pondrá a disposición del Comi té 
de Empresa y de las Centrales Sindicales 
representadas en el mismo, tablones de 
anuncios para fines de comunicación con 
el personal o con sus afiliados. En todo 
caso, estas comunicaciones deberán ser 
claramente identificables en cuanto al 
origen de la Central emisora. 

b) Los tablones de anuncios serán d i 
ferentes al de las Empresas y de fácil lo
calización para los trabajadores. 

c) Realizar colectas en la Empresa 
fuera de las horas de trabajo. 

d) Las Empresas habi l i tarán un local 
para uso exclusivo de los Comités de 
Empresa. 

e) E l Comité de Empresa será infor
mado y consultado sobre decisiones que 
afecten sustancialmente a la organización 
del trabajo, pudiendo proponer a la E m 
presa cuantas medidas considere adecua
das en materia de organización del tra
bajo o de mejoras técnicas . 

f) E l día de pago de los salarios, las 
Empresas concederán permiso a los De

legados de las Centrales que sean miem
bros del Comité de Empresa, para que 
efectúen las recaudaciones de las cuotas. 

g) E n caso de convocatoria de reun ión 
por parte de la Empresa, no se descon
ta rán las horas concedidas a los miem
bros del Comité de Empresa. 

h) Los trabajadores tienen derecho a 
celebrar asambleas fuera del horario de 
trabajo, en sus centros de trabajo, con 
la simple notificación previa a la Empre
sa, y en casos excepcionales la Dirección 
de la Empresa, previa petición del Co
mité , podrá autorizar que se realicen en 
horas de trabajo. 

i) Las horas de los Delegados de los 
Comités de Empresa se globalizarán para 
su disfrute. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Ambas partes se comprometen al es
crupuloso cumplimiento de lo pactado en 
el Convenio durante la vigencia del mis
mo. Cualquier gestión litigiosa de carác
ter laboral que no haya podido solucio
narse en el sebo de la Empresa, a través 
de negociación interna, se someterá a la 
tramitac ión de conflicto colectivo por los 
cauces legales, buscando la mediación, 
conciliación o resolución en los órganos 
o autoridades laborales que en ese mo
mento existan. 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A A L C O N V E N I O " C O N S T R U C C I O N E S Y C O N T R A T A S , S. A . " Y " A L F O N S O B E N I T E Z , 
S O C I E D A D A N O N I M A " 

Salario Plus pen., Plus Plus , Julio Benefi- Vaca-
C a t e g o r í a s base Incentivo tóx., peí. nocturno transpte. Navidad cios ciones 

Jefe administrativo .*. 1.045 20.070 268 28.000 14.000 56.000 
Oficial 1.a administrativo 975 16.270 — — 268 26.000 13.000 52.000 
Oficial 2. a administrativo 825 8.520 — — 268 26.000 13.000 40.500 
Auxi l ia r administrativo 775 4.000 — — 268 26.000 13.000 38.000 
Encargado día 1.030 16.770 206 — 268 29.000 14.500 63.000 
Encargado noche 1.030 16.770 206 318,80 288 29.000 14.500 63.000 
Capataz día 930 14.020 186 268 26.000 13.000 55.000 
Capataz noche 930 14.020 186 280,78 288 26.000 13.000 55.000 
Encargado brigada día 850 6.490 170 268 24.000 12.000 47.000 
Encargado brigada noche 850 6.490 170 264,50 288 24.000 12.000 47.000 
Conductor día 850 2.270 170 — 268 24.000 12.000 49.000 
Conductor noche 850 2.270 170 258,65 288 24.000 12.000 49.000 
Peón día y guarda 775 — 155 — 268 22.000 11.000 39.000 
Peón noche y guarda 775 155 219,33 288 22.000 11.000 39.000 
Mujer limpieza 775 — 155 — 268 22.000 11.000 39.000 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A A L C O N V E N I O D E L A E M P R E S A " C . E . S. P. A . , S. A . " 

Salario Plus pen., Plus Plus Julio Benefi-
C a t e g o r í a s base Incentivo tóx., peí. nocturno transpte. Navidad cios 

Administrativo 23.500 9.960 — — 8.300 41.760 20.880 
Encargado-inspector día y mecánico. 25.500 11.390 5.100 8.300 50.290 25.145 
Encargado-inspector noche 25.500 11.390 5.100 6.632 8.300 56.922 28.461 
Conductor día 23.500 2.100 4.700 7.600 22.650 11.325 
Conductor noche 23.500 2.100 4.700 5.300 8.100 22.650 11.325 
Peón día 21.000 — 4.200 7.600 20.900 10.450 
P e ó n noche 21.000 — 4.200 4.500 8.100 20.900 10.450 

N O T A S : 
1) A las percepciones salariales indicadas se les deducirá la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per

sonas Físicas. 
2) Las vacaciones se abonarán hallando el promedio de la totalidad de los emolumentos percibidos durante el trimestre 

anterior, incluido el plus de transporte. 
3) La presente tabla, caso de que el Ayuntamiento equiparase económicamente a la empresa " C E S P A , S. A . " , con las 

empresas " C Y C S A " y " A L F O N S O B E N I T E Z , S. A . " , sería sustituida por la tabla salarial presentada por ambas empre
sas; mientras tanto prevalecerá la recogida en el presente documento. 

(G. C—4.933) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V A L L E C A S 

E D I C T O 

El Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Vallecas (calle Seco, nú 
mero 4, Madrid-7). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débi tos de 
certificacicnes a la Hacienda Pública, 
conforme al libro III del Reglamento Ge
neral de Recaudación, contra los sujetos 
pasivos que a cont inuación se relacio
nan: 

Nombre y apellidos. — Conceptos.—Do-
mcilio. — Importe principal 

José Luis Aguado Pastor.—Cuota Be
neficios.—Co. Alamil los , 1. — 5.090 pe

setas. 

Ramón Alarios Sánchez.—Lujo.—Ave
nida de la Albufera, 302.—2.443 pesetas. 

Almacenes Seigón. — Lujo.—Avenida 
de la Albufera, 1.—313 pesetas. 

Fernando Alonso Pelayo. — Cuota Be
neficios.— Puerto Canfranc, 21. — 3.416 
pesetas. 

P. H . T. Alvarez Fernández. — Cuota 
Beneficios.—Hachero, 47.—4.680 pesetas. 

Julián Arribas A v i a l . — O. Tesorerías . 
Doctor Bellido, 33.—5.578 pesetas. 

Antonio Avalos Cañada. — Cuota Be
neficios.—Sanz Raso, 18.^—60.440 pe
setas. 

Angel L . A v i l a Menchero. — Lujo y 
Transmisiones. — Wenceslao Vélez, 6. — 
12.879 pesetas. 

Emeterio Ayuso Sáez.—Cuota Benefi
cios.—Picos de Europa, 7. — 12.744 pe
setas. 

Luis Barcena López. — Ministerio de 
Agricultura.—Seis, 17.—2.250 pesetas. 

M . Bascara Marqués . — Cuota Benefi

cios. — Monte Olivetti , 4 8 . — 4.000 pe
setas. 

M . a Augusto Bellido Fdez. R.—Trans
misiones.—José Díaz, 9.—48.786 pesetas. 

Victoriano Blasu. — T. Sanitarias. — 
Josué Li l lo , 10.—600 pesetas. 

Antonio Bonilla Leo. — Cuota Benefi
c ios .—Av. Palomeras, 124. — 10.900 pe
setas. 

Juan Bravo Madrid. — Tráfico Empre
sas. r+ Monte Olivetti , 13. — 18.340 pe
setas. 

David Briones Gómez .—Cuota Benefi
cios.—Quijada Pandiellos, 5.—12.100 pe
setas. 

María Bruna Malo.—'Cuota Beneficios. 
Mart ínez de la Riva, 37.—44.730 pe
setas. 

Heliodoro Bullón Corbo. — Lujo-Tráfi
co Empresas-Cuota Beneficios. — Monte 
Olivetti , 55.—554.881 pesetas. 

Eugenio Cabello Morales.—Cuota Be
neficios.—Almonacid, 1.—21.914 pesetas. 
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Miguel Calderón Mur i l l o . — Cuota Be
neficios.— Torremolinos, 4 . — 15.472 pe
setas. 

Eusebio Camacho Mercader. — Cuota 
Beneficios.—Nueve, 18.—75.600 pesetas. 

Viuda H J . José Camins Ros. — Cuota 
Beneficios—Sierra Filabres, 21. —49.600 
pesetas. 

Carbonera Castilla, S. L.—Trabajo Per
sonal.—Rafael G . a Llamas, 43. —51.975 
pesetas. 

Miguel Carreira, S. A — S o c i e d a d e s -
Pedro Laborde, 9 —144.059 pesetas. 

Dionisio Casas Felipe.—Cuota Benefi
cios. — Monte Igueldo, 119. — 8.624 pe-

'setas. 
Matías Castejón Núñez.—Tráfico E m 

presas.—Puerto Monasterio, 11.—116 pe
setas. 

Antonio J. Castillo Jaén.—Concepción 
Marín , 30.—Tráfico Empresas.—413 pe
setas. 
• Luis Cebr ián Vil lamor.—Cuota Benefi
cios.—Rogelio Folgueras, 6.—19.663 pe
setas. 
, Juan Claveria, S. L.—Lujo-Sociedades-
Tráfico Empresas-R. Capital-T. Sanitarias. 
Sanz Raso, 27.—2.400.787 pesetas. 

Manuel Colina Botello.—Cuota Benefi
cios.—Sierra Carbonera, 43. — 6.000 pe
setas. 

Julio Conde Brieva.—Cuota Beneficios. 
Alfredo C. Camba, 6.—45.278 pesetas. 

Cooperativa Ornitología. — Sociedades. 
Concordia, 6.—4.500 pesetas. 

Copsa.—Tráfico de Empresas .—Pol ígo
no Ind. Vallecas, s/n.—745.760 pesetas. 

Angel Córdoba Ramírez .—Cuota Bene
ficios.—Sardinero, 6.—57.400 pesetas. 

Jeáfts Checa Escribano.—Cuota Benefi
c ios—Pintor R. Dávila, 46.—14.700 pe
setas. 

Francisco Delgado Santana.—O. Teso
rer ías .—Almonacid, 24.—448.320 pesetas. 

Angel Díaz Al ia .—Cuota Beneficios-
Tráfico Empresas. — Eduardo Requena, 
numero 44.—884.335 pesetas. 

Encarnación Díaz Jorge C — C u o t a Be
neficios. — Huerta Hachero, 40. — 4.714 
pesetas. 

M . Antonia Díaz Morueco.—Cuota Be
neficios.—Javier Miguel, 77.—11.300 pe
setas. 

Rafael Díaz Pacheco.—Tráfico Empre
sas-Cuota Beneficios.—Sierra Carbonera, 
n ú m e r o 46.—317.273 pesetas. 

Teodoro Díaz Cárdenas .—Trabajo Per
sonal-Tráfico Empresas-Cuota Beneficios. 
Sanz Raso, 43.—5.806.448 pesetas. 

Manuel Diego Roldan.—Cuota Benefi
cios. — Monte Perdido, 30. — 17.872 pe
setas. ** 

Adolfo Dorado Colmenero.—Cuota Be
neficios.—Fuengirola, 5.—32.045 pesetas. 

Maximino Duran Lozano. — Industrial-
Licencia Fiscal.—Fuengirola, 3.—473 pe
setas. 

Juan Dusas Merino.—Industrial-Licen
cia Fiscal. — Peña Al t a , 4 9 . — 1.071 pe
setas. 

Ruperta Encinas Gi l .—Cuota Benefi
c ies .— Monte Igueldo, 7 1 . — 18.396 pe
setas. 

Ricardo Esperanza García. — Transmi
siones.—Benarraba, 5.—1.983 pesetas. 

José Falo Arribas.—Licencia F i s c a l . — 
Adrada A z a , s/n.—4.803 pesetas. 

Amando Fernández González. — Cuota 
Beneficios. — Martel l , 14. — 43.900 pe
setas. 

E. Fernández Maroto.—Cuota Benefi
cios.—Alfonso XII I , 7.—5.201 pesetas. 

Jesús Fe rnández Hernández . — Tráfico 
Empresas. — Eduardo Requena, 32. — 
100.200 pesetas. 

María Fe rnández Fernández . — Tráfico 
Empresas". — Monte Urgul l , 17. — 71.200 
pesetas. 

M . Belén Fernández Abad. — Varios 
Conceptos Capí tu lo I I I — A v . Palomeras, 
n ú m e r o 23.—1.000 pesetas. 

Emilia Ferro Riscos.—Cuota Benefi
cios—Rafael S. Narciso, 11. -52.680 pe
setas. 

Javier Fidalgo Alvaro.—Cuota Benefi
cios.—Sierra Carbonera, 61.—22.000 pe
setas. 

Juan Folguera González .—Cuota Bene
ficios.—Infanta Aixa , 1.—6.176 pesetas. 

José Fonseca Prados.—O. Tesorer ías .— 
Sierra Oncala, 1.—6.007 pesetas. 

Manuel Foronda Otero.—Guota Bene
ficios.^—Mijas, 16.—50.132 pesetas. 

José Franco Navarro. — Ministerio de 
Agricul tura.—Pico Almanzor, 10.—5.000 
pesetas. 

Mariano Francos Salamanca. — Cuota 
Beneficios. — Doctor Lozano, 5. — 12.600 
pesetas. 

Apolinar Fuente Cabello. — Cuota Be
neficios-Tráfico Empresas. — Felisa Mén
dez, 5.-228.576 pesetas. 

Fundación Mercedes Corcej.—Sucesio
nes.—No consta.—135 pesetas. 

Gregorio Galán Garc ía .—Urbana .—Ra
món Calabuig, 61.—6.071 pesetas. 

Antonio Galiano Mont i l la . •—Transmi
siones-Tráfico Empresas .—García Marqui -
na, 4.—138.296 pesetas. 

Angel García Lozano.—Cuota Benefi
cios.—San Claudio, 29.—60.809 pesetas. 

Angel García Mar t ínez .—Minis te r io de 
Agricultura. — Sierra Cadí, 12 .— 30.000 
pesetas. 

Carmen García García. — Cuota Bene
ficios.—Sierra Boñar , 14.—2.405 pesetas. 

Floreal González Escobar.—Cuota Be
neficios.—Doctor Fdo. Pr imo de Rivera. 
13.308 pesetas. 

Francisco García Sahonero. — Varios 
Conceptos Capí tulo III.—Monte Perdido, 
número 33.—4.808 pesetas. 

J. García. — Varios Conceptos Capí tu
lo I I I .— Puerto Costabona, 7 6 . - 9 4 pe
setas. 

José García Fuentes.—Cuota Benefi
cios.—Pico Moncayo, 1.—4.760 pesetas. 

José García Montemayor.—Cuota Be
neficios.—Puerto A l t o , 31. —25.142 pe
setas. * 

Leandro García Mar t ínez .—Transmis io
nes.—Manuel Pérez, 15.—5.773 pesetas. 

Leandro García Sanz. — Cuota Benefi
cios.—Puerto A l t o , 48.—56.100 pesetas. 

Manuel García Calvo. — Cuota Benefi
cios.—Monte Igueldo, 92.—6.000 pesetas. 

María García Río. — Cuota Beneficios. 
García Miranda, 108.—15.544 pesetas. 

Pedro J. García Gómez.—Trabajo Per
sonal.—Sierra Cadí, 4. — 44.502 pesetas. 

Rufino García Sánchez.—Tráfico E m 
presas.—Mariano Benlliure, 2. — 133.776 
pesetas. 

Teodoro Garrido Rodríguez. — Tráfico 
Empresas-Cuota Beneficios. — Convenio, 
número 47.—27.562 pesetas. 

Herminio Gayo Suárez.—rCuota Bene
ficios.—Pilar Rueda, 7.—21.544 pesetas. 

Rosalía Ginés Requena.—O. Tesore
r ías .—Av. Palomeras, 72.—3.900 pesetas. 

Goicoechea, S. L.—Rentas del Capital-
Sociedades .—Peña Gorbea, 8—3.815.582 
pesetas. 

Augusto Gómez Esteban. — Cuota Be
neficios.-—Andra, 12.—4.705 pesetas. 

Gloria Gómez González .—Cuota Bene
ficios.—Monte Igueldo, 22. — 12.600 pe
setas. 

Hi lar io Gómez Velayos.—Tráfico E m 
presas.—Pedro Laborde, 14.—21.600 pe
setas. 

José Gómez Fe rnández .—Cuota Bene
ficios.—Natividad García, 4.—112.140 pe
setas. 

Pedro Gómez Marinero. — Transmisio
nes .—López Grass, 56.—499 pesetas. 

Petronilo G ó m e z Palomo.—Cuota Be
neficios. — Arroyo Olivar, 164. — 11.294 
pesetas. 

R a m ó n Gómez Gut ié r rez .—Cuota Be
neficios.— Carlos Aurioles, 36 .— 13.100 
pesetas. 

Valeriano Gómez Talavate.—Cuota Be
neficios.—Dieciocho, 22. — 1.894 pesetas. 

Agripina González Vil larroel . — Cuota 
Beneficios. — Co . Alamil los , 5. — 12.544 
pesetas. 

Atanasio González Sánchez .—Av. A l 
bufera, 38 .— Cuota Beneficios.— 10.100 
pesetas. „ 

Carmen González Moti to . — Transmi
siones.^—Carlos M . Alrez.—1.875 pesetas. 

Felipe González Mil lán .—Cuota Bene
ficios.—Martínez de lá Riva , 46.—5.448 
pesetas. 

Luciano González J iménez.—Cuota Be
neficios.—Picos Europa, 9. — 17.256 pe
setas. 

María González Fernández . — T. Sani
tarias.—Av. Albufera, 232.—400 pesetas. 

Nicolás González. — T. Sanitarias. — 
Puerto Canfranc, 10.—400 pesetas. 

P. González Garc imar t ínez .—Cuota Be
neficios.—Pico Cejo, 48.—17.870 pesetas. 

Pascual Gracia Teijeiro.—Tráfico E m 
presas-Varios Conceptos Capítulo III. — 
Pico Saltadero, 11.—319.003 pesetas. 

Antonio Grande Gómez .—Cuota Bene
f i c i o s — A v . Albufera, 2 5 2 . - 37.268 pe
setas. 

Valeriano Grande García. — Cuota Be

neficios-Tráfico Empresas. — Doctor L o 
zano, 11—65.444 pesetas. 

Mariano Guil len Dorado. — O. Tesore
r í a s — L o z a n o , 2—9.951 pesetas. 

Rafael Gumir Ortiz.—Obras Públ icas . 
Rocacorva, C o l . S. Javier. — 370 pesetas. 

Gumo, S. A.—Sociedades.—Av. de San 
Diego, 76.—178.742 pesetas. . 

Angel Gut ié r rez Henche. — Cuota Be
neficios-Tráfico Empresas.—Av. San Die
go, 29 . -27 .820 pesetas. 

Daniel Gut ié r rez Blanco.-—Transmisio
nes.—Buenos Aires , 14.—30.289 pesetas. 

Emil io Gut iér rez Gut ié r rez .—Cuota Be
nef ic ios .—Párroco Emi l io Franco, 34. — 
38.000 pesetas. 

Germán Gut ié r rez Mañas .—Cuota Be
neficios.—Santa Julia, 52.—8.584 pesetas. 

Joaquín Gut iér rez Mar t ínez . — Cuota 
Beneficios.—Av. Palomeras, 124.—20.340 
pesetas. 

María Gut iér rez Ochai ta .—Tráf ico E m 
presas.—Seco, 3.—1.560 pesetas. 

Rafael Gut iér rez Rupérez .—Cuota Be
neficios.—Sierra Filabres, 84.—5.000 pe
setas. 

Ricardo Gut ié r rez Muñoz . — Tráfico 
Empresas.—Rafael S. Narciso, 15.—6.000 
pesetas. 

H e r m á n Fe t rovía Cató l ica .—Actos Ju
r ídicos .—Co. Nuestra Señora Angeles, 26. 
158.286 pesetas. 

Hermanos Pliego. — Sociedades.—Do
lores Folguera, 2.—112.503 pesetas. 

José M . H e r n á n d e z Toba.—Transmisio-
nes.-r-López Grass, 17.—1.571 pesetas. 

Mar t ín H e r n á n d e z Biruega. — Transmi
siones. — Sierra Zagra, 45. — 48.738 pe
setas. 

José Herranz Mar t ín . — Cuota Benefi
c ios .—Peña Gorbea, 7.—8.544 pesetas. 

Sixto Herrera Gómez .—Transmis iones . 
Torremolinos, 20.—2.683 pesetas. 

Fidelio Herrero Seco.—Tráfico Empre
sas.—Sierra Segura, 19. — 7.447 pesetas. 

Bienvenido Herreros Segura. — Cuota 
Beneficios.—Teniente M u ñ o z Díaz, 13.— 
912 pesetas. 

Francisco Hidalgo Conde. — Tráfico 
Empresas.—Juana Elorza, 30.—5.300 pe
setas. 

Hogares Económicos , S. A.—LJrbana.—' 
Manco de Lepanto, 10.—9.318 pesetas. 

Generoso Huerta Clavero.—Cuota Be
neficios.—Francisco Laguna, n ú m e r o 25. 
188.000 pesetas. 

industrias Kram, S. A . — Tráfico E m 
presas.—Pico Mulhacén, 18.—92.200 pe
setas. 

Industrias Plást icas Aurora , S. A . — 
Tráfico Empresas. — Sanz Raso, 40. — 
467.341 pesetas. 

Industrias Plásticas Tirso. — Tráfico 
Empresas. — Dolores Folgueras, 8. — 
230.417 pesetas. 

Inmobiliaria San Diego, S. A.—Socie
dades.—Diego de León, 25.—15.000 pe
setas. 

Andrés Jaime Puche.—Tráf ico Empre
sas-Cuota Beneficios-T. Sanitarias. — Sie
rra Filabres, 20.—368.342 pesetas. 

Luisa J iménez Esteban.—Cuota Bene
ficios.—Fdo. Primo de Rivera, 16.—5.644 
pesetas. 

Carlos Labraca Mongo.—Lujo .—Almo
nacid, 8.—51.511 pesetas. 

Jesús Lagar Porras.—Cuota Beneficios. 
Avenida de la Albufera, 141.—14.000 pe
setas. 

Neftalí Lapuente López.—Industr ia l -Li
cencia Fiscal .—Mendívi l , 34.—49.933 pe
setas. 

Alejandro López Queldra.—Cuota Be
neficios.—Sierra Menera, 26.—13.500 pe
setas. 

Amal ia López Bar tolomé. — Cuota Be
neficios.—Peña -Prieta, 3 1 . — 11.312 pe
setas. 

Carmelo López Ort iz .—Cuota Benefi
cios. — Colonia Sendi, s/n. — 17.000 pe
setas. 

Francisco López Fenol.—Cuota Bene
ficios.—Pto. Monasterio, 28. — 216.700 
pesetas. 

J. López González.—Varios Conceptos 
Capí tu lo III. — Albalate Arzobispo, 3.— 
107 pesetas. _ 

José Antonio López Santos.—Transmi
siones y Lujo.—Monte Perdido, 8 1 . — 
12.743 pesetas. 

Luis López Rodríguez.—Tráfico E m 
presas.—Luis Miguel , 63. — 137 pesetas. 

Luis López Vélez.—Lujo.—Peña Prieta, 
n ú m e r o 30.—6.300 pesetas. 

Régulo López Blázquez.—Vanos ] ( ¡ 

ceptos Capí tu lo III.—Puerto P a i a r ' 
6.000 pesetas. n„nefici°s' 

Félix Lozano Cura.—Cuota Bene 
Venancio Mar t ín , 46 . -6 .596 P e s e i

B e 0 e f i -
Serafín Lozano López .—^nota i\2 V2' 

cios.—Picos de Europa, 62. Mu
setas. . -rtoes-— 

luana Lucía Used. — Transmis» 0 

Sierra Antequera, 4 . - 6 6 4 Pe£5 ^f s r nisi^' 
Pedro M . Luengo Santos.—Tran 

nes.—Colenllas, 1.—30-493 p e s e t a * ^ 
Luisant .^-Tráf ico Empresas. 

Castillo, 3—10.000 pesetas. 3eDe-
Domingo Luque C a s t i l l o . — 4 2 O ^ 

ficios.—Bien Aparecida, 15. 2 ° -
setas. ^ M ' 1 1 ' 5 ' 

José Antonio Luque González- ^ 
terio de Agr icul tura .—Av. Palomea -
que 190.—1.500 pesetas. . _-Sie r r a 

José Lunares Calvero.—Lujo- - " , 

Priego, 9.—20.000 pesetas. C a l 0ií»c 
Seryvent. — Transmisiones. 

Valderribas, 96.—1.309.730 peseta^ P 
Por desconocerse el paradero 

reseñados deudores no ha sido 
notificarles, según determina e l

 r a l d e 

lo 102 del citado Reglamento Gen ¡ 0 

Recaudación, la providencia de ^ a C j e n-
dictada por el señor Tesorero de 
da, cuyo tenor es el siguiente: , cUita<! 

"Providencia.—En uso de la lOl 
que me confieren los artículos 9 
del Reglamento General de R e c a U

 d e u á 3 

declaro incurso el importe de ia ^ 
con el recargo del 20 por 100 y ^ pa
se proceda ejecutivamente c o n t r a

] o S pr^ 
trimonio del deudor con arreglo a 
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los 1 0 , ^ 3 ^ 
por medio de edictos, que se P u jtfu-
en el tablón de anuncios de la J u ^ o f 1 ' 
nicipal del Distrito y en el B o i $ T ' fríe* 
CIAL de la provincia, conforme es ^ 1 . 
el ar t ículo 99 del mentado Cuerp 0 ^ 
y al propio tiempo se le réquiem c 3n 
que en el plazo de ocho días c o r n p

e t j i o & 
en este expediente por sí o por & J a ad-
persona que les represente, con ^ 
vertencia de que de no hacerlo en e en 
señalado, contando desde su i n s e j pr"' 
el per iódico oficial, se continuara p 
cedimiento ejecutivo en rebeldía n 
realización de los descubiertos- g e p<r 

Contra la anterior providencia ^ el 
drá elevar recurso de reposición¡ # 
t é rmino de ocho días ante la { 

de Hacienda, o reclamación e C ° a n t e e 

administrativa en el de quince a ^ 
Tribunal de dicha jurisdicción 0

 ]aZc? 
Delegación de Hacienda, ambos \¡ 
contados desde el día siguiente a fT,> 
publicación de este edicto en el 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo sé" advierte que la i n ^ e , , a 

ción de cualquier recurso no s ^ p

n r e i t i i ( ? ; 

os»' 

suspensión del procedimiento de ap'\¿s 
salvo que concurran las circu» 5 ^ l a -
previstas en el ar t ículo 190 del 
men tó General de Recaudación- « 

Madr id , a 23 de mayo 
de 

Recaudador (Firmado). ~ÁÁÉ 

R E C A U D A C I O N DE T R I B U T O S DEL £¡ 

Z O N A D E G E T A F E h 

E D I C T O ge-
Don Carlos San R o m á n V i l l a n a j e 1 3 

caudador de Tributos del Esta 
Zona de Getafe, ¿i^lC> 

Hace saber: Que en los e%?^¿oS ^ 
administrativos de apremio trarni ^ye^ 
esta Recaudación contra los com 
tes que al ' final se relacionan. P° p 0 r 
a la Hacienda Pública, fué dl?U

 sta r 
señor Tesorero de Hacienda de 
vincia ia siguiente fad»1 iflí 

"Providencia.—En uso de las y 1 
que me confieren los artículos ¿¿ó0' 
del Reglamento General de R e c ^ ^ 
declaro incurso el importe de f J J 
en el recargo de apremio del Z .^c^ 
y dispongo se proceda e J e c U , n r e s - , a . 
contra el patrimonio de los deua" ^ 
arreglo^ a los preceptos de d i c n 

m e n t ó . " 
La anterior providencia podra. e , ¿r 

pugnada por las causas citadas e 
tículo 95"del citado Reglamento. ^ 3„tj 
dese interponer recurso de reposi e$i 
el señor Tesorero de Hacienda ¿ip 
provincia dentro del plazo de oc 
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ante

 a n A a c i o n e conómico -admin i s t r a t i va 
tivo p T r i b u n a l E c o n ó m i c o Admin is t ra 
os ^ . r ° V i n c i a l en el plazo de quince 
le L . 1 n l a in terpos ic ión de cualquiera 
4¡nji ° s ocursos no suspende el proce-
y C o J . 0 . ejecutivo, salvo en los t é r m i n o s 
k m

 1 C l o n e s señalados en el a r t í cu lo 190 
No h u ° n a d o Reglamento. 

c¡ón , n a b i endo sido posible la notifica-
íorma C transcrita providencia en l a 
tad0 2 q Ü e . d e termina el a r t í cu lo 99, apar-
haber' f e x P r e s a d o Reglamento, por no 
ío«nicir h a l l a d o s los deudores en los 
<lQcurn'10s f i § u r a d o s en los respectivos 
querir , S C o b r a t o r i o s , he acordado re-
W c n

a o s mismos por medio de edictos 
l a

S e Pubi---' 
Provinrf, e n E L B ° L E T Í N O F I C I A L 

vo a n u n c i o s H i y e x p o n d r á n en el t ab lón 
an S e ^ n i n Ayuntamiento respecti-
n S ^ o 7 P r e c e p t ú a el a r t í cu lo 99, 
zl ? d e R e n , A r e P e t i d o Reglamento Ge-

&i ^ o d £ a c i 6 n ' p a r a q u e e n e l p l a -
d e p u b i ! ! ! * - 0 0 1 1 ^ 0 5 a P a r t i r de la 'odi 

de F¿' r 

• p a c i ó n d e este edicto en el 
í r e eaudi t i a ! - C o m P a r e z c a n en esta ofi-

Mieo ri- ? a t o n a sita en M a d r i d , en el 

S** P o r T ^ 6 1 1 0 1 3 5 ' número 65, para 
l e n t e s ? - S o n a d o s e n ]os respectivos 

s ^ S c u T i d o

e S

d • ^ ¿ i d a m e n t e autorizados. 
^ d e c l a r a H 1 C p l a z o s i n comparecer 

*Presen+~°' D l e n ño r sí o por medio de 
' ran s

 t e s ' 1 ~ U í J -

° S e l a s C i a r a d ° S e n rebeldía , c o n t i n u á n -
*n la f 0 r

 a c t u a c i o n e s en los expedientes 
¡Jdo 7 ^ a qne determina el citado apar-

S'arnent a r t í C u l o 99 del mencionado 
l 0 s c

 t 0 d e Recaudac ión . 
' t

I C a p 0

C

r

0 n t n b u y e n t e s a quienes se not i -
^erita m e d i ? d e l presente edicto l a 

^a a

 m , c i H o que para cada uno se re-
muac ion: 

• L , oos v 
* N O M B R E . D O M I C I L I O 

A r e s a

 UeTnpozuelos 

J i e r 0 2 Anci l la , Manue l .—F. Viejos, 
V i ^ e z n • • 

• C ^ n o D ; ? 0 1 ^ ' L u c i o - ~ A l f Oro, 5. 
E ]

e r o 9 e i § a d o Garc í a .—C. Zamalloa, 

0 T ° G S J L ^ - J a r d i n e s , 8. 
S j t Y ^ U t Í é r ' r e z ' 1 U a n " - S á n ' An ton io , 

n i i i ? a

e r o e l 3 4 P a S t r a n a > Benito. - Consuelo, 
n C a r e s Alvaro A «ero 3 ^ , v arez , An ton io . — Consuelo, 

OS. Franc i sco .—Peñue la s , 

a r r i Q ' Manuel.—Postas, 000. 

Í Í I N Mluenlabrada 

c ! , e s t e r 0 c o t m ' Teóf i lo .—Rienda , 104. 
r o s Ruiz , Á . ~ * -asad0' f x 1 V U 1 Z ' A - — P a l o m o , s 'n. 

n >eb r i ¿

 L ° P e z . Jaime.—Calvo Sotelo, 1. 
^ e r o tiravo. Manue l .—Mós to l e s , sin 
C o n s t r 

t r - C o r r a l U p C Í O n e s V é r t i c e . — N ú m . 67. 
'al> s n

 e r n ó n d e z , Feliciano. — Indus-

V Ú l t l e r o P 6 Z ' M a n u e K — C r ' Mósto les , 
(rial. E s t e b a n , Anton io . — Zona Indus-

I - n d e z g 
e r r o r 1 

h a c í a n ' J u a n - ~ C . Humanes 
^ P i n . Guard

ia > 
V- " - ^ B e l l ° , Valen t ín Ponferra-

"'nto r u < i r a i a - Fe l ipe .—Cr. Vi l l av ic io -
° a r c í a M 1 • 9 ' 4 0 0 -
S e n , r " ' " ^ ' A n a . — L i m a , 2. 

nr 'ios n G a r z ° n , L u i s . — Z . Ind., 38. 
^ero 7 a n ' e l Gómez , S. A.—Matar rosa , 

k 7 U z a l e z Glez., Isabel.—General Vare-

M a r t í n , Vicente.—Polvoranca, 

• U z ^ f 2 . Iglesi 

l Q s a a ^ z Sánchez, D i o n . — C r . V i l l a -

c r e z
 son ; T A - ~ ~ C r - M ° r a l e i a ' ° 0 0 -

. J a V n r , i Tomás.—T 
r / 0 r a ] c""'- i 0 m a s . — N a z a r e t , s/n. 
MeC°v> S ° , n a n o , Luis.—Lourdes, 4. 

W § U e l R Í ^ S l g ü e n z a , s/n. 
• s n ^ios, Mar ía C a r m e n . — M ó s t o -

i ! 0 - Onn l n i l l ° - — Cr . Vi l laviciosa a 
^ S n 0 C a b 

Mor 
000. z a ' p - ~ C r . Vi l lavic iosa a 

«laíí^eno p d e z - - S . Ochoa, 23. 
¡¡.^0 28 ' An ton i a .—Cr . Leganés, 

V U e b l e s ' r 

n ü r n e r o

 y b a n ' S - L . — C r . Moraleja, 

Nueva Industrial Pastelera—Cr. M ó s 
toles, s/n. 

Olmo Collado, Máximo. — Miraflores, 
n ú m e r o 2. 

Orenes González Crist .—Villaverde, 7. 
Panadero Mar t ín , G lo r i a .—En el M u 

nicipio. 
Peregrín Hdez. y uno H n o . — C r . Lega

nés , s/n. 
Productos Ort iz . — Cr . Vil laviciosa a 

Pinto, 000. 
Río Diez, Ju l i án .—Ponien te , 4. 
Romo Mar t ínez , Carmen. — Vil lagloria , 

n ú m e r o 000. 
Rovi t , S. L . — C r . Mós to les . 
Ruiz Sol id, R a m ó n . — S . José, s 'n. 
Santa Cruz Escobar, A n t . — Palomo, 

n ú m e r o 118. 
Solís Granero, Rafael .—Belén, s/n. 
Tejedor Rojas, Gregorio .—Belén, 10. 
Urdi t rama Texti l , S. A .—León , 40. 
Urrea Ballester, Ginés .—León, 41. 
Ur ru t ia Mendizábe l , P . — N ú m . 140. 
Zambrano Guerrero, J. A . — S a n José, 

n ú m e r o 20. 
Griñón 

Huertes Gimeno. José Mar í a .—Toleda 
no, 95. 

Mar t ín Mar t ín , Juan de.—General Vá
rela, 32. 

Rey Hermoso, Enrique.—Trav. Fuente, 
n ú m e r o 4. 

Humanes 

Blanco Acero , Raimundo.—Cr. Huma
nes, km. 2. 

Castillo Heredia, José .—Cr. Fuenlabra
da, km. 2; 

Ediciones Gráf icas .—Moraleja , s/n. 
Sánchez Padil la , José .—Cr. Fuenlabra

da, km. 25. 

Moraleja de Enmedio 

-González Crespo, Hi la r io .—José A n t o 
nio, 1. 

P a r l a 

Aeromueble, S. A . — C r . Toledo, ki ló
metro 22. 

A r r o y o Heras, Ange l .—Cr . Pinto, 55. 
Barbero Domínguez , Pedro. — Vi l l ayu-

ventus, 8. 
Barbudo Moreno, N i c . — C r . Pinto. 
Belmar Rubio, Francisco. — Paloma, 

n ú m e r o 12. 
Belloso Aláiz, Juan A . — P a l o m a , 12. 
Cañizares Olmo, M . — Pintor Sorolla, 

n ú m e r o 3. 
Comis, S. A .—Tor re jón , s/n. 
Dorado Díaz, Felipe. — Genera l í s imo, 

n ú m e r o 30. 
Electrodo P . Relo j .—Cr. Pinto, 40. 
Garrido Carbonell .—Paloma, 6. 
Guardiola J iménez, J.—Fuentebella, 47. 
Heredia Verja, R .—Amargura , 6. 
H e r n á n d e z Torres, N . — Dr . Morc i l lo , 

n ú m e r o 40. 
Jaurrieta Valles, A . — A l c o r c ó n . 
J iménez J iménez, J. M . — San A n t ó n , 

n ú m e r o 37. 
J iménez Vellaes, J.—Felipe V , 3. 
López Mar t í nez F . — V . Rocío , 7. 
López Rodr íguez , Andrés .—Sevi l la , 4. 
.Mart ínez María , R a m ó n . — G . Yagüe. 
Mar t ín Alonso , P .—Genera l í s imo , 9. 
Mar t í n López, F .—San R a m ó n , 23. 
Mar t ín Mar t ín , J.—Humanes, 39. 
Mar t ínez Mar t ínez , C . — General ís imo, 

n ú m e r o 9. 
Mar t ínez Mar t ínez , R.—Salamanca, 31. 
Millán Mar t ínez , F.—Salamanca, 35. 
Montero Benavente, R .—Pin to , 43. 
Nei la Serrano, L.—Humanes. 
Nagore Hergoles, J. M . — A r e n a , s/n. 
Neira Serrano, L.—Humanes O N U . 
Osuna Terrada, A . — M ó s t o l e s , 4. 
Palacios Sánchez , V . — A r e n a , 5. 
Pecos Prieto, Guil lem.—Pozuelo, 16. 

- Pul ido Domenech, J .—Olivó, 17. 
Redondo Redondo, T . — C . Sotelo, 14. 
Pizarro Corchero, D.—Sevi l la , 3. 
Rodr íguez Guerrero, R.—Sevi l la , JO. 
Rodr íguez Elias, E . — E n el Munic ip io . 
Ru iz Fuentes, J .—Asunc ión , 1. 
Saguar López, M.—Ascens ión , 1. 
Sánchez Alvarez , J.—Macareno, 5. 
Santos Obrando, J.—Quemedi, 1. 
Sirviente Manci l la , J . — G . Garrido, 7. 
Solana Caballero, B.—Burgos, 4. 
U t r i l l a Gómez , M . N . — Genera l í s imo, 

n ú m e r o 20. 
Val le Jarta, V . — N ú m . 124, 2. 
Vázquez López, M.—Calde r i l l o , 12. 
Velasco Acebes, J .—Calderi l lo, 5. 
Vergara Car r ión , M . F . — C r . Madr id . 

Vil lalobos García , José A . — General 
Yagüe, 20. 

P i n t o 
C o l l R o d ó n , S. A . — Z o n a Industrial, 

sin n ú m e r o . 
Lozano Soriano, Marcel ino. — General 

M o l a , 13. 

San Martín de la Vega 
Avi les Apar ic io , F.—Iglesia, 7, 
Caja Ibér ica Créd i to Coop.—Bancos. 
C o l l Rodón , An ton io .—Cr . San Mar t í n 

de la Vega, km. 1. 
Isidro Juan, Julio de.—San Marcos, 12. 
López Belinchón, Pab lo .—En el M u n i 

cipio. 
López Roguero, Anton io . —• Cr . Pinto, 

n ú m e r o 38. 
Rodr íguez Mar ín , Mar í a .—San Marcos, 

n ú m e r o 12. 
Rodr íguez Miranda, Manuel .—Extramu

ros, s n. 
Sulleiro González, Justo.—San Marcos, 

n ú m e r o 21. 
Tendidos Mee/ Yesos, S. A . — C r . P i n 

to, k m . 000. 

Serranillos 
Productos Avícolas , S. A . — E n el M u 

nicipio. 

Torrejón de la Calzada 
Ruiz Ortiz, José Mar í a .—Aran juez , 8. 

Torrejón de Velasco 
González López, Ci r i lo .—Seseña , s/n. 

v Valdemoro 
Becerra Santos, M . — E . Elola , 29. 
Caño Tapióles , Cand .—E. E lo la , 29. 
Edificaciones Valdemoro, S. A . — M u n i 

cipio, s/n. 
Fe rnández Barajas, An ton io . — Pozo 

Chico., 34. 
Fidalgo Fernández , Arsenio. — Colegio, 

sin n ú m e r o . 
Maderas Guil lem, S. A . — C r . Anda lu 

cía, s n . 
Ind. Cárnicas Valdemoro.—Cr. A n d a 

lucía, km. 25. 
Mar t ín Vega, Rosa r io .—Río Júcar , 5. 
Mar t ínez Arias , José M a r í a . — F . M a 

rín, 6. • 
Mar t ínez Ar ias , Juan J .—F. Mar ín , 6. 
Mar t ínez Arias , Nico lás .—F. Mar ín , 6. 
Merja, S. A .—Pol ígono Industrial, 23. 
Morato Pacheco, Gabriela. — E . Elo la , 

n ú m e r o 29. 
Pajares Alvarez , Antonio.—Infantes, 7. 
Rodr íguez Izquierdo, P .—S. Sebast ián , 

n ú m e r o 2. 
M u ñ o z Sainero. Ascens ión .—Cris to de 

ía Salud, 29. 

Getafe 
Alvarez Federico, Luis .—Velázquez, 4. 
García Sánchez , Eduardo.—Av. Espa

ña, 20. 
Laque Alvend in , Rafael .—Municipio. 

• Mar t ín Pérez , Eugenio de.—J. Antonio , 
n ú m e r o 2. 

Salicie Máx imo , Vicente .—En el M u n i 
cipio. 

Fuenlabrada 
Santa María Muñoz , J. L — S . José, 25. 
Sanz Sáez, A n d r é s . — E n el Munic ip io . 

P i n t o 
Batres Pérez , Is idro.—En el Munic ip io . 
M o l i n a Salguero, Domingo.—Cr. Tole

do, 3. ;,r' 
San Martín de la Vega 

Santori Muñoz , A r t u r o . — E n el M u n i 
cipio. 

Valdemoro 
García García, Celia .—Carmen, 3. 
Getafe, a 28 de mayo de 1 9 7 9 — E l Re

caudador (Firmado). 
(G.—3.469) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L L A D O M E D I A N O 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de modif icación de 
c rédi tos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 26 de junio de 1979. 

Los interesados legít imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 

y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t ícu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
c ión: 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábiles siguientes a partir de la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el B O L E -
T*IN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento. «* 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 3 de julio de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—7.307) (O.—29.231) 

E n ses ión celebrada por este Ayunta 
miento el día 26 de. junio de 1979, se 
a c o r d ó la resolución del contrato de eje
cución de las obras de un polideportivo 
cubierto, formalizado con don Basilio San-
tisteban Varas, m.ediante escritura otor
gada ante el Notario de San Lorenzo del 
Escorial don Enrique S imón Maderne el 
2 de diciembre de 1977, dejando en sus
penso las obras y proceder a la incauta
ción de la fianza prestada por el contra
tista por importe de 737.264 pesetas, que 
se ingresarán en arcas locales. 

L o que se hace públ ico por plazo de 
quince días , a fin de oír reclamaciones, 
en cuyo plazo quienes creyeren tener al
gún c réd i to exigible al adjudicatario, por 
r azón del contrato garantizado, pueden 
presentar las reclamaciones pertinentes. 

Collado Mediano, 4 de julio de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7.158) (O.—29.120) 

D o n Eduardo Gui l len Cuesta, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Col l a 
do Mediano (Madrid). 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporac ión de mr Presidencia la p r ó r r o 
ga de! Presupuesto municipal ordinario 
de Gastos e Ingresos del ejercicio de 1978, 
se expone al púb l i co en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábi les para audiencia de reclama
ciones, que p o d r á n presentarse por los 
legít imos interesados y por situaciones 
que obedezcan a, causas surgidas con pos
terioridad a la ap robac ión del Presupuesto 
de 1978. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

E n Collado Mediano, a 27 de junio de 
1979.—£1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.267) (O.—29.203) 

E L A L A M O v 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Loca l , 
en re lación con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
r ización prevista en el a r t í cu lo cuarto del 
Real Decreto 1256 79 , de 25 de mayo, 
se halla expuesto al públ ico el expediente 
de p rór roga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el d ía 30 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legít imos sólo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan £ situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: ' 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles , a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncie en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l Alamo, a 7 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.309) (O.—29.233) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Rég imen Local , 
en relación con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el a r t í cu lo cuarto del 
Real Decreto 1256 7 9 , de 25 de mayo, 
se halla expuesto al públ ico el expediente 
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de p ró r roga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en ses ión ce
lebrada el d ía 10 de julio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legí t imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del pr imit ivo Presupuesto ordina
r io de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábi les , a contar del 
siguiente a la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n F u e n t i d u e ñ a de Tajo, a 10 de julio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.305) (O.—29.229) 

V I L L A M A N T I L L A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en re lación con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
r izac ión prevista en el a r t í cu lo cuarto del 

a l Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al púb l i co el expediente 
de p ró r roga del Presupuesto ordinario de 
J 978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 28 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legít imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del pr imit ivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábi les , a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
v incia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Vil lamanti l la , a 28 de junio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.306) (O.—29.230) 

A L G E T E 
A los efectos del a r t í cu lo 691 de la 

vigente ley de Régimen Local (se hace 
saber) y disposiciones a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 1256 1979, de 30 de mayo, 
se halla expuesto al públ ico el expediente 
n ú m e r o 2 de modif icación de c réd i to den
tro del Presupuesto municipal ordinario, 
prorrogado para el actual ejercicio y que 
ha sido aprobado por acuerdo de 6 de 
julio de 1979. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, o conforme a las causas que se 
indican en el a r t í cu lo 684 del mismo 

:to legal, p o d r á n formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas detalla
das seguidamente: 

a) Plazo de exposic ión: E n los quin
ce días hábi les siguientes al de la fecha 
de su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
d é la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Secreta
ría del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Algete, a 20 de febrero de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—7.310) (O.—29.234) 

N A V A L C A R N E R O 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

21 de los corrientes, a d o p t ó el acuerdo 
de aprobar inicialmente el proyecto de 
adap tac ión de las normas complementa
rias y subsidiarias de este t é r m i n o muni
cipal al Plan General de 1959, en aque
llos polígonos en que ambas normativas 
no pueden compaginarse. 

El referido expediente se expone al pú
blico por el plazo de un mes, durante el 
cual es ta rá a disposición de cualquiera 
que quiera examinarlo en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, admi t i éndose en 
dicho plazo las alegaciones pertinentes. 

Navalcarnero, 30 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.311) (O.—29.235) 

Dictaminada por la Comis ión Perma
nente, en la Secre ta r ía de este Ayunta 
miento, se encuentra expuesta al públ ico 
para su examen, la Cuenta General del 
Presupuesto municipal ordinario del pa
sado ejercicio de 1978, así como t ambién 
la Cuenta de Admin i s t r ac ión del Patrimo
nio de igual ejercicio, con sus justifican
tes. 

Se significa que el plazo de exposición 
es de quince días , durante los cuales y 
en los ocho días siguientes se admi t i r án 
los reparos u observaciones que puedan 
formularse, los que, en su caso, se ha rán 
por escrito. 

Navalcarnero, 3 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.319) (O.—29.243) 

V A L D E A V E R O 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno 

la p rór roga del Presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1978, para el año 
de 1979. es tará expuesta al púb l i co en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábi les , durante cuyo 
plazo pod rán presentarse contra la misma, 
en dicha dependencia, las reclamaciones 
que los interesados estimen convenientes, 
dirigidas al i lus t r í s imo señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, con arreglo 
al vigente texto refundido de la ley de 
Régimen Local e instrucciones comple
mentarias. 

Valdeavero, a 30 de junio de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.312) (O.—29.236) 

C U B A S 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente" de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1979, se
gundo semestre, cuyos estados de Gastos 
e Ingresos están nivelados en la cuan t ía 
de 2.484.260 pesetas, aprobado conforme 
a las condiciones prescritas en el a r t ícu
lo 681 de la ley de Régimen Local y en 
el a r t í cu lo 188 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, por acuerdo de 23 de 
junio de 1979. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Cubas, a 30 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.313) (O.—29.237) 

P A R L A 
En la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo establecido en el ar
t ículo 790-2 de la ley de Régimen Local , 
se halla de manifiesto la Cuenta General 
del Presupuesto ordinario correspondien
te al ejercicio de 1978, para su examen y 
formulac ión , por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De 'conformidad con ros ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnac ión de la Cuenta General se 
observarán las siguientes normas: -

a) Plazo de exposic ión: Los quince 
días hábiles , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la-provincia . 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : E l A y u n 
tamiento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Parla, a 7 de julio de 1 9 7 9 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.315) (O—29.239) 

S E V I L L A L A N U E V A 
En Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

celebrada el d ía 30 de junio, a c o r d ó apro
bar el expediente de p ró r roga del Pre
supuesto ordinario de 1978, para el ac

tual ejercicio, expediente y acuerdo que 
de conformidad con lo dispuesto en los 
a r t ícu los 6 8 2 de l a ley de Rég imen Loca l 
y 1 9 4 de su Reglamento de Haciendas L o 
cales, se halla expuesto al públ ico en l a 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu
lo 6 8 3 y conforme a las causas que i n 
dica el 1 9 4 - 4 del Reglamento de Hacien
das, pod rán formular sus reclamaciones 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Sevilla la Nueva, a 2 de julio, de 1 9 7 9 . 
E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 7 . 3 1 6 ) ( O . — 2 9 . 2 4 0 ) 

C O S L A D A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos establecidos en el a r t ícu
lo 691 de la vigente ley de Rég imen Local , 
se halla expuesto al públ ico el expediente 
de modificaciones de c réd i to n ú m e r o 2 
del Presupuesto ordinario prorrogado para 
el presente ejercicio de 1 9 7 9 , por aplica
ción del resto del superáv i t obtenido en 
la l iquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio 1 9 7 8 , aprobado por el Pleno 
de la Corpo rac ión en sesión extraordina
ria celebrada el d ía 5 de julio de 1 9 7 9 . 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Loca l en su ar
t íce lo 6 8 3 y conforme a las causas que 
se indican en el a r t í cu lo 6 8 4 del mismo 
texto legal, pod rán formular sus reclama
ciones conforme a las normas que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de exposición:. Los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de in 
serc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : E l A y u n 
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Coslada, a 6 de julio de 1 9 7 9 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . G — 7 . 3 1 7 ) ( O . — 2 9 . 2 4 1 ) 

E l Ayuntamiento de Coslada, en ses ión 
extraordinaria celebrada el día 5 de julio 
de 1979, aco rdó aprobar el proyecto de 
contrato de p r é s t a m o con el Banco de 
C r é d i t o Local de España , para dotar en 
parte el Presupuesto extraordinario n ú 
mero 5 de los de este Ayuntamiento, des
tinado a la ejecución del P lan de Obras 
municipales de 1978 y en concreto el 
proyecto de paso elevado sobre la aveni
da de España . 

Las principales carac ter í s t icas de este 
p r é s t a m o son las siguientes: 

a) Importe del c r éd i to : 37.849.632 pesetas. 

b) In t e ré s del mismo: E l 11 por 100. 
c) Comis ión : E l 0,20 por 100. 
d) Amor t i zac ión : E n diecinueve años , 

a partir del transcurso de un a ñ o del pr i 
mer vencimiento inmediato anterior a l a 
fecha en que se formalice el contrato, o 
antes al agotarse el c réd i to concedido o 
terminarse las obras proyectadas. 

e) Ga ran t í a s del p r é s t a m o : Part icipa
c ión municipal del 90 por 100 de la C o n 
t r i buc ión Terri torial Urbana: 

L o que se hace públ ico mediante el 
presente edicto para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, advirtiendo que el expedien
te es ta rá de manifiesto durante quince 
días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al de la publ icación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, en la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to, de nueve a catorce horas. 

Coslada, a 6 de julio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.314) (O.—29.238) 

M O S T O L E S 
E l Pleno del excelent ís imo Ayunta 

miento de Mósto les , en sesión extraordi
naria celebrada el d ía 5 de abri l de 1979, 
acuerda elevar a definitiva l a ap robac ión 
inic ia l del expediente de reparce lac ión de 
la segunda fase del Pol ígono Industrial 
n ú m e r o 2, de Mós to les . 

tí * 
Por lo que de conformidad. co j 

t ículo 23,1 del vigente
 Ref'*g i96f-* 

Reparcelaciones de 7 de abril a

d u r a D t í * 
somete a información p ú D , i c a , e 

plazo de un mes, a efectos ^ ¿t 
interesados propongan las a l e g a

m j n a r 5 « 
crean oportunas, pudiendo e x a j a t o r i : ; C 

mencionado expediente reparce 
las dependencias de la Secretan* 
de este Ayuntamiento. 1979-

Mósto les , 3) de mayo de 
Alcalde (Firmado). _ ->o 2̂ -

' (G. C.—7.318). ( ° - ' 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A

e ^ 
Cumplidos los t rámi tes r e g I a r n j a 

se anuncia subasta pública P a r ^ ¡p? 
dicación de las obras de emisan ^ 
residuales que se detallan en el Y 
correspondiente. R 0 pes^' 

Tipo de l ic i tación: 6.765.»° 
a la baja. ¿e o--

Pagos: Mediante certificaciones ¿ g 

expedidas por el Director Tecw 
mismas. _ g p ese l J ? 

Garan t í a s : Provisional , 6 7 j a e>:" 
definitiva, con arreglo a la e s c a

 enK": 

cida en el a r t í cu lo 82 del R e g ' a ^ e s l " 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaci ^ 
cales sobre la cantidad de adju f l ^ 

Plazo de e jecución: Cuatro 
partir de -la adjudicación definí 

Garan t í a de la obra: Doce 
partir de la recepc ión provisión • 

Expediente: Se halla de man '^ 
la Secre tar ía del Ayuntamiento> a | 
de oficina, hasta la fecha-de a P 
plicas. 

días 
Presen tac ión de plicas: Pie-ente 3 J 

biles, contados desde el s i g n * 
ú l t ima publ icac ión de la suD3 0 e 
B O L E T Í N O F I C I A L de la v r o ^ 
el "Bole t ín Oficial del Estado • ^^ j t , r : -

Apertura de plicas: A l día p r e í ¿ 
hábil en que termina el p l a z 0 , Q c e 

tac ión de proposiciones, a las 
en la Secre tar ía del Ayuntan» 

D o c u m e n t a c i ó n : La documen^ ^ 
presentar aparece detallada en 
de condiciones. 

Modelo de propo^°n 

Don , con domici l io e D

i i T i e 0 t o 
de n ú m e r o y D ° c ü m , £ 
cional de Identidad n ú m e r o o 0 tr- . 
dido en con fecha ' . . V S 
propio (o rep resen tac ión de o ' o S abi ' '~ 
carnet de empresa con r e S p

f l C i o PV 
n ú m e r o , enterado del anu 
cado en el "Bole t ín Oficial a ^ j , p 
de fecha , n u m e r ó 1 0 ... • ¿ 
vincia de fecha , n ú m e

 c 0 n d ' c ' ° i 
del proyecto y pliego de ¿e ., 
aprobados para la contratad aie«^ 
obras de emisario de aguas te ¿ct»'', 
Vil lanueva de la Cañada . q « e

 e t e

 3

 ] f 

en dicho proyecto, se c o m p r 0 (e0 , 
e jecución en la cantidad de " ' e x t ñ c t ! 
tra y n ú m e r o ) , con sujeción '¿¡¿o* 
dicho proyecto y pliego de n e n t e \ . 
(Lugar, fecha y firma del p r ° P ? ¿ e 

Vil lanueva de la Cañada, 3 

de 1979. 
(G. C. 

-E l Alca lde (Firm ado)-

-7.320) ( O . 
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M E C O e n sjjjjj 
E l Ayuntamiento en Pleno. ^ 1 

celebrada el d ía 18 de jun»o p f 0 ^ 
aco rdó aprobar el expediente ^ g , f*. 
del Presupuesto ordinario de $cjJJ 
el actual ejercicio, e x p e d i e n t e ^ , 
que de conformidad con lo 0 ^ 
los a r t í cu los 682 de la ley ¡J ¿ c J 
Local y 194 de su Regíame"• 
ciendas Locales, se halla e x p ^ ^ 
blico en la Secre tar ía de es 
miento. ^ 

Los interesados legítimos 9 g ü ar , 
na la ley de Régimen Local e in 
lo 683 y conforme a las causas ., 
el 194-4 del Reglamento °* ¿on* 
p o d r á n formular sus r e c i a a s : ^ 
acuerdo con las siguientes n ^ 

a) Plazo de admis ión : U

s ¡ g u i e £ r 
hábi les , contados a partir d e i ^ ¿ P 
en que aparezca este edicto 
T I N O F I C I A L de la provincia- _ ^ 

b) Oficina de p r e s e n t a c j 0 ^ . 
miento o Delegación de Haci ^ 

c) Organismo ante el 1 u e 

Delegación de Hacienda. ^ 
Meco, a 10 de julio de 1 

calde (Firmado). <n^' 
(G. C—7.322) 1 
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^QQistraturas d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

1978 l 0 s a u t o s n ú m e r o 5.269 del a ñ o 
T r a h ' • S e § u i d o s a m e la Magistratura de 
c i a A n u m e r o 5 de Madr id , a instan-
"Tallff A n g e l C a c a b a del Caz, contra 
trato Cáncer", sobre resolución con-
se ¿ ¡;0n fecha 20 de marzo de 1979 
posi^ d o sentencia, cuya parte dis-

Pall ^ d e l t e n o r nteral siguiente: 
formu]\A Q u e e s t i m a n d o la demanda 
-í? Ca z

 P ° r e l a c t o r Angel Cardaba 
Tall«T o; 9? . n t r a la empresa demandada r a l l e _ 

d e m 
: r e - n , — - ^ empresa demandada 
^^T^: d e l a que es titular 

e b o conH a d a d o ñ a Angeles Cáncer , 
r ' d a P a r t f e n a r y c o n d e n o a la refe-
d 0 l l C ePto H d e m a n d a d a a que por el 

la r p c , e indemnización derivada 
a tente u c i 0 n d e l contrato laboral 
Q° nsecuen - e n t r e ambas partes, como 
v °cad a D

C l a , d e l a i u s t a causa pro-
r i 3 , deciÍ°J a conducta de la empresa-
> t r a t 0

 a

1

n d o la resolución de dicho 
d a d t o t ' a i a 5 0 n e a l demandante la can-

N o t i f í

a l d e 4 5 7 - 2 7 5 pesetas. 
t e s - adv;i e S , e e s t a resolución a las par-
^isrra ^^endoles de que contra la 
ant e e j p i ! e d e n recurrir en suplicación, 
t e n 0 r d P Y u n a l Central de Trabajo, a 
f s i"uient d i s P u e s t o en el ar t ículo 153 

b ° r a l Í s d e l a l e y d e Procedimiento 
P ó s ' t o H« t b l e n d o de anunciar su pro-
f a ' a rned- l o a n t e e s r a M a S i s r r a t u -
& n e* r>la 1 0 d e escrito o comparecencia, 
tad 0 s £ i a z o de cinco días hábiles, con

c ó n í a r t i r d e l siguiente a la noti-
^andada e s t a sentencia: y a la de-
° e r Jos d qT p a r a recurrir deberá ha-
a r t í c u l 0 c i p ó s l t o s a que se refieren los 
a c t i v a 4 y 1 8 1 de la ley citada, 
í° 75. 5 g a r n ente, e n la cuenta núme-
J C a j a H ej B a n c o de España y 56 de 

fadr ín A h o r r ° s y Monte de Piedad 
sita en la calle de Orense, 

ASÍ 2 0 fMadrid). 
\ o í e ? t a mi sentencia; lo pro-

V ' m a n d 0 y f i r m o . 
A l l § e l e s

 r p ^ u e s i r v a de notificación a 
dorado a n c e r ("Talleres Cáncer") , en 
fc, e i M a Í ) a r

J

a d e r o - se expide la presen-
1 ^cret , , d ' a 1 1 d e abril de 1 9 7 9 . -

i a r i o , Pablo González Izquierdo. 
(B.—3.583) 

N Í S 5 a t u r a D E T R A B A J O 
H U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
En i 0

C E D U L A D E NOTIFICACION 
T 8 ' sel, • a i l t o s número 4.667 del año 
¿ r a b a Í o nr°s a n t e la Magistratura de 
? í de M ^ m e r o 5 d e Madr id , a instan-

p r o d e r m a

a n " e l de Julián Losa, contra 
d a 3 dp A " ' sobre despido, con 
d i S e n t e n r - m a r z o d e 1 9 7 9 s e h a d i c t a " 

*, t en 0 r

 c u y a parte dispositiva es 
fo U o : O 1 s i e n t e : 
H a l a d a estimando la demanda 

Losa P ° r e l a c t o r Manuel de Ju-
h, r°derm' a

 C ° o n t r a l a empresa demandada 
ol, a° i ón de' A - " ' ^ e se halla en si
do 0 nulo q

1

U l ? b r a ' debo declarar y de-
a Por i e l . despido del actor efectúa-
na 9ne C l t a d a empresa demandada, 
y ¡. y cond 1 1 C O n s e c u e ñ c i a , debo conde-
cai e p °s i t a r - e n ° ' a s í como al Comisario 
a]'dad j * " 0 de la quiebra, sólo en su 
Pu t r a b ajadn t a l e s - a ^ u e readmitan 
do S t o 9ue d e m a n d a n t e en el mismo 
t e y a d e m a t 6 n í a a n t e s d e s e r d e s P e d l " 
d de ] 0 s ^ a que le abone el impor-
fe í? e el HÍ a r i 0 s dejados de percibir 
el h a de i 1 0 d e noviembre de 1978, 
* ó n

d í a de i e f e c t o s del despido, hasta 
e« d e l <?a? efectiva readmisión, a ra-
C Senten.- n o declarado probado en 
> o c h o f t a ; d e 2 8 0 0 0 Pe^tas al mes 

p L a d v i r t i é n d í f r e s o l u c i ó n a l a s ü a r " 
t n ? e n rec,, - 0 l e s contra la misma 
de , n a l cJ'!\en suplicación, ante el 
4 1 ° d i s P u e s t n a l d G T r a b a > ' ° ' a t e n 0 f 

«ito ' debier,!, y d e Procedimiento La -
a m n

d e hacerln a n u n c i a r su p ropó-
63 i d j o d e

 a n t e esta Magistratura, 
do. 2 0 d e ^ ^ 1 * 0 0 comparecencia, en 
í te - a Partir °Ín»C 0 dfes hábiles, conta-

0 1 1 de V siguiente de la noti-
^ t a sentencia, debiendo la 

parte demandada, condenada, si fuera 
ésta la recurrente, presentar al anunciar 
el recurso resguardo acreditativo de ha
ber depositado en la cuenta núm. 75.567 
del Banco de España el importe del 
principal objeto de la condena, más un 
20 por 100 del mismo, debiendo asi
mismo la parte demandada acreditar el 
depósi to de 250 pesetas en la cuenta 
n ú m e r o 56 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sita en la 
calle de Orense, número 20 (Madrid), 
al tiempo de interponer el recurso. 

As í por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel de Julián Losa, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 11 de abril de 1979.—El Secretario, 
Pablo González Izquierdo. 

(B.—3.582) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.860 del a ñ o 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id , a instan
cia de Alfonso Posada Esteban, contra 
"Traf, S. A . " , sobre despido, con fecha 
7 de abril de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por el actor Alfonso Posada Es
teban, debo declarar y declaro impro
cedente su despido efectuado por la em
presa demandada "Traf, S. A . " , que se 
encuetntra en situación legal de suspen
sión de pagos, a la que, en consecuen
cia, debo condenar y condeno, así como 
a los Interventores de la suspensión de 
pagos, sólo en su calidad legal de ta
les, a que readmitan al actor en las mis
mas condiciones que tenía antes de ser 
despedido y además a que se le abone 
el importe de los salarios dejados de 
percibir desde el día 20 de noviembre de 
1978, fecha del despido, hasta el día de 
la efectiva readmisión, a razón del sa
lario declarado probado en esta senten
cia de 26.000 pesetas al mes. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación, ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La 
boral, debiendo de anunciar su p ropó
sito de hacerlo ante esta Magistratura, 
a medio de escrito o comparecencia, en 
el plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir del siguiente de la noti
ficación de esta sentencia, debiendo la 
parte demandada, condenada, si fuera 
ésta la recurrente, presentar al anunciar 
el recurso resguardo acreditativo de ha
ber depositado en la cuenta núm. 75.567 
del Banco de* España el importe del 
principal objeto de la condena, más un 
20 por 100 del mismo, debiendo asi
mismo la parte demandada acreditar el 
depós i to de 250 pesetas en la cuenta 
número 56 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 20 (Madrid), 
al tiempo de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Traf, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 7 de 
abril de 1979. — E l Secretario, Pablo 
González Izquierdo. 

(B.—3.584) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.444 del año . 
1978, seguidos ante la Magistratura de i 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan-
cia de Francisco Zamora Hidalgo, con
tra "Trafos, S. A . " y otros, sobre acci
dente, con fecha 6 de marzo de 1979 
se ha dictado cédula de notificación y 
empalzamiento, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Cédula de notificación y emplazamien
to .—En los autos que se siguen en esta 
Magistratura de Trabajo, a instancia de 

Francisco Zamora Hidalgo, contra " T r a 
fos, S. A . " y otros, por accidente, por el 
señor Magistrado de Trabajo se ha dic
tado con fecha de hoy, 6 de marzo de 
1979, la siguiente: 

Providencia.—Dada cuenta; por pre
sentado el escrito que antecede que de
berá unirse a los autos de su razón. Se 
tiene por preparado en tiempo y forma 
por Francisco Zamora Hidalgo recurso 
de casación por infracción de ley y que
brantamiento de forma, contra la sen
tencia dictada en 19 de febrero de 1979, 
y según lo determinado en el ar t ícu
lo 169, texto articulado II de la ley de 
bases de la Seguridad Social de 17 de 
agosto de 1973. 

Emplácese a las partes para que com
parezcan personalmente o por medio de 
Procurador ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo a usar de su derecho, 
en t é rmino de quince días, y verificado, 
remítase las actuaciones dentro de los 
cinco días siguientes al del emplazamien
to, con atento oficio a dicho A l t o T r i 
bunal, y ello conforme a lo dispuesto 
en el art ículo 171 del citado texto. 

En su virtud, para que sirva de no
tificación y emplazamiento a la parte 
a quien por medio de la presente em
plazo para que en el t é rmino de quince 
días comparezca ante la Sala de lo So
cial del Tribunal Supremo, a hacer uso 
de su derecho, en mér i to del recurso 
de casación interpuesto, expido l a pre
sente en Madr id , a 6 de marzo de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Trafos. S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 6 de 
marzo de 1979.—El Secretario, Teófilo 
Caballero de Andrés . 

(B.—3.591) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 100-1 del año 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madr id , a instan
cia de Fausto García Ortega y otro, con
tra " T u l l , S. A . " ("Empresa Construc
tora, S. A . " ) , sobre r. contrato, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Oue estimando las demandas, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de trabajo que unía a los actores 
con la empresa demandada " T u l l , S. A . " 
("Empresa Contsructora, S. A . " ) y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a esta empresa a que en concepto de 
indeminzación por la extinción de estos 
contratos abone a Fausto García Ortega, 
50.000 pesetas, y a Gregorio Corroto Or
tiz, 62.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
" T u l l , S. A . " ("Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima") , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 23 de abril de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.592) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.197 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madrid , a instan
cia de Francisco Ocón Muñoz, contra 
"Rotamuga, S. L . " , sobre despido, con 
fecha 29 de marzo de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que unía 
al actor Francisco Ocón Muñoz con la 
empresa "Rotomuga, S. L . " y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
esta empresa a que abone a dicho de
mandante las siguientes cantidades: 

a) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo, al no 
haberse producido la readmisión, 96.000 
pesetas. 

b) Y en concepto de salarios de tra
mitación, 194.897 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " R o 
tamuga, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 23 de 

abril de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.593) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 303 del año 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia del Delegado de Trabajo, contra 
Manuel Loureiro Núñez, sobre plantilla, 
con fecha 30 de marzo de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la empresa 
Manuel Loureiro Núñez a que en con
cepto de indemnización por extinción de 
los contratos de trabajo por crisis de la 
empresa abone a los actores las siguien
tes sumas: 

A Juan Sánchez de Lara, 30.000 pe
setas; a Urbano Peces Calero, 5.500 pe
setas, y a Emi l io Gut iér rez Romeo, 4.500 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Loureiro Núñez , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 23 de abril de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.594) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 6.122 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madr id , a instan
cia de Marcelino Fernández Gut iérrez , 
contra "Construcciones H . Alonso, So
ciedad Anón ima" , sobre cantidad, con 
fecha 30 de marzo de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando en su mayor 
parte la demanda, debo condenar y con
deno a la empresa "Construcciones H . 
Alonso, S. A . " a que abone al actor 
Marcelino Fernández Gut iér rez la su
ma de 118.832 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones H . Alonso, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 23 de abril de 1979.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.595) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 6.095 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madrid , a instan
cia de Juan Antonio López García, con
tra Pr imit ivo Estebarán Sanz y otros, 
sobre incapacidad, con fecha 4 de abril 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro que el actor Juan 
Antonio López García está afecto de in
capacidad permanente abosluta derivada 
de enfermedad común y, en consecuen
cia, debo condenar y condeno a la M u 
tualidad Laboral de la Const rucción a 
que le ahone una pensión vitalicia del 
100 por 100 de una base reguladora de 
298.462 pesetas por año, a partir del día 
9 de noviembre de 1977. 

Y para que sirva de notificación a 
Primit ivo Estebarán Sanz, en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 23 de abril de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.596) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 538-9 del año 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madr id , a instan
cia de Teresa Vicente García y otra, con
tra "Femme", sobre cantidad, con fecha 
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19 de abril de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando en parte las 
demandas, debo condenar y condeno a 
Ana María Díaz de la Vega, titular de 
la empresa "Femme", a que abone a 
cada una de las demandantes Teresa V i 
cente García e Isabel Zurita Dosina, la 
suma de 224.414 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Femme", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 23 de 
abril de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.597) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.659-66 del 
año 1978, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a ins
tancia de Guillermo Alvarez García y 
siete más, contra "Maxter's, S. A . " , so
bre despido, con fecha 23 de abril de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente >*-

Que debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que unía 
a los actores con la empresa "Maxter 's, 
Sociedad A n ó n i m a " y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta em
presa a que abone a dichos demandan
tes las siguientes cantidades: 

a) Como indemnización por la no re
admis ión: a Guillermo Alvarez García, 
21.000 pesetas: a Mercedes Vil larreal 
Faraldos, 21.000 pesetas; a Carmen Gó
mez García, 21.000 pesetas; a Rosa M a 
ría González Oliva, 45.000 pesetas; a 
María Dolores García Saugar, 21.000 pe
setas; a María Dolores Segura Carras
co, 21.000 pesetas; a Carmen Vázquez 
Navarro, 21.000 pesetas, y a Pilar Gar
cía, 21.000 pesetas. 

b) Y como salarios de t rami tac ión : a 
Guillermo Alvarez García, 147.000 pese
tas; a Mercedes Villarreal Faraldos, 147.000 
pesetas; a Carmen Gómez García, 147.000 
pesetas; a Rosa María González Oliva, 
315.000 pesetas: a María Dolores Gar
cía Saugar, 147.000 pesetas: a María 
Dolores Segura Carrasco, 147.000 pese
tas; a Carmen Vázquez Navarro, pese
tas 147.000, y a Pilar Gómez García, 
147.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Maxter 's. S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid , a 
23 de abril de 1979.-^E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.598) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.511 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madrid , a instan
cia de María Luisa Díaz Lagoa, contra 
"Lanzaga. S. A . " , sobre despido, con fe
cha 29 de abril de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba ' ex
tinguido el contrato de trabajo que unía 
a la actora María Luisa Díaz Lagoa con 
la empresa "Lanzaga, S. A . " y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
esta empresa a que abone a dicha de
mandante las siguientes cantidades: 

a) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo, al no 
haberse producido la readmisión, 20.000 
pesetas. 

b) Y en concepto de salarios de tra
mitación. 256.667 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Lanzaga, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 23 
de abril de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.561 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 

Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instan
cia de Florián Millán Bar to lomé, contra 
"Almacenes Cinematográficos, S. A . " , so
bre despido, con fecha 16 de octubre 
de 1978 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenortliteral siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que unía al 
actor Flor ián Millán Bar to lomé con la 
empresa "Almacenes Cinematográficos, 
Sociedad A n ó n i m a " ("Almacinso") y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a esta empresa a que abone a dicho de
mandante las siguientes cantidades: 

a) E n concepto de indemnización poi 
extinción del contrato de trabajo, al no 
haberse producido la readmis ión , la su
ma de 130.000 pesetas. 

b) Y en concepto de salarios de tra
mitación, 178.600 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A l 
macenes Cinematográficos, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 25 de octubre de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.721) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.783 del año 
1978. seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 9 de Madr id , a ins
tancia de Jesús García Vizaro, contra 
"Ibanosa", sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Oue estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Ibanosa" a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Jesús García Vizaro la cantidad de 
ochenta y siete mil cincuenta pesetas 
(87.050 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso en vir tud de lo 
establecido en el art ículo 68 y 153 de 
la ley de Procedimiento Laboral ; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Ibanosa", en su representación legal, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 21 de marzo de 1979. 
E l Secretario, Juan Antonio Rico Fer
nández . 

(B.—3.600) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.298-302 del 
año 1978. seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 9 de Madrid, a ins
tancia de Gregorio Mol ina González y 
cuatro más, contra "Otesa", sobre can
tidad, con fecha 6 de abril de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Oue estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la empre
sa "Otesa" a que abone por los concep
tos reclamados: 

A Diego R o l Miguel, cuarenta y siete 
mil trescientas ochenta y nueve pesetas 
(47.389 pesetas); a Segundo Jiménez, 
cincuenta y dos mil doscientas noventa 
y cuatro pesetas (52.294 pesetas); a 
Gregorio Molina , cuarenta y cinco mil 
treinta y cuatro pesetas (45.034 pesetas); 
a Andrés Recio, cincuenta mil cuatro
cientas cuatro pesetas (50.404 pesetas), y 
a José del Río Ñapóles , cincuenta y dos 
mil doscientas noventa y cuatro pese
tas (52.294 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso alguno, en vir tud 
de lo establecido en el ar t ículo 68 y 
153 de la ley de Procedimiento Labo
ral : lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Otesa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 6 de 
abril de 1979.—El Secretario, Juan A n 
tonio Rico Fernández . 

(B.—3.601) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.970 del año 
1977, ejec. 111/77, seguidos ante la M a 

gistratura de Trabajo número 9 de M a 
drid, a instancia de Julia Vallejo More
no, contra " I t a lmármol" , sobre cantidad, 
con fecha 13 de noviembre de 1978 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor' literal siguiente: 

Dada cuenta; a tenor de lo prevenido 
en el art ículo 201 de la ley de Proce
dimiento Laboral, en relación con los 
artículos 1.483 y 1.484 de la Supletoria 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l , procédase 
al avalúo de los bienes embargados, a 
cuyo fin se designa perito a don Pedro 
Huidobro Salazar, quien deberá aceptar 
y jurar el cargo, y dése traslado de di
cho nombramiento al ejecutado, previ
niéndole que dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con el 
designado de oficio por esta Magistra
tura. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Ttalmármol, S. A . " , en ignorado para
dero se expide la presente en Madr id , 
a 26 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.603) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.175 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 10 de Madrid, a ins
tancia de Roberto de la Felicidad Ro
mero, contra "Club"Las Encinas de Boa
di l la" y otros, sobre despido, con fecha 
26 de marzo de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fa l lo : Oue desestimando las excep
ciones de falta de legit imación pasiva y 
defecto formal en el modo de propo
ner la demanda, opuesta por la asocia
ción c iv i l "Club Las Encinas de Boadi
l l a " , y entrando en el fondo del asun
to, debo estimar la demanda promovida 
por Roberto de la Felicidad Romero, 
en reclamación por despido, contra las 
empresas "Concesionarios Reunidos, So
ciedad Anónima" , "Asociación C i v i l Club 
Las Encinas de Boal i l la" y prornetaria 
"Club Las Encinas de Boadilla, S. A . " , 
declarar improcedente dicho despido y 
condenar en forma solidaria a dichos 
demandados a readmitir al demandante 
en iguales condiciones que antes del des
pido y a pagarle los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido, 
7 de mayo de 1978, a la de la readmi
sión, salarios que deberán incrementarse 
conforme a las sucesivas normas de sa
larios mínimos y aumentos establecidos 
en Convenio. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advirt iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso, si recurriera la parte deman
dada, en al cuenta corriente núm. 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España de esta capital, incremen
tada en un 20 por 100 conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 154 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, más 
25Ó pesetas ^ que deberán ingresarse en 
la cuenta número 127 (Recursos), abier
ta por esta Magistratura en la sucursal 
n ú m e r o 153 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, calle de 
Orense, número^ 20, conforme a lo dis
puesto en el art ículo 181 del mismo tex
to legal. , 

Y para que sirva de notificación a 
"Concesionarios Reunidos, S. A . " , pro
pietaria "Club Las Encinas de Boadi l la" 
y "Administradora Club Las Encinas de 
Boadilla, S. A . " , en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madrid , 
a 26 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.604) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 4.012 del año 
1977, seguidos ante la Magistratura de 

Trabajo n ú m e r o 10 de Madrid, ^ 
tancia de Francisco Javier v o \ z & -rancia ae rranciscu ]<•-"" m 3 ^ ' 
Sánchez, representado por siii ,| 
contra José Palazón, sobre desp^ ^ 
ha dictado providencia, c u y a - ájente: 
positiva es del tenor literal sig ^ 

Dada cuenta; visto el antenu ^ 
to, únase a los presentes autos. ^ 
por solicitada la ejecución d e

 i a d¿ 
tencia v dése traslado de la paí» 
escrito presentado a la demanda ^ ^ 
que en el improrrogable plazc> ^ U 
días justifique ante esta M a g i s ^ & 
readmisión del trabajador o nag 
gaciones que estime oportunas, y ̂  Re
currido ese plazo, hayase hecho ^ 
gaciones, tráigase los autos a 0 j u C i¿-
para dictar sentencia, digo, la 
que proceda. „ ~^ r l- a; 

L o m a n d ó y firma Su Señor* • 
fe.—Ante mí. . ¿ 0 a F 

Y para que sirva de notificaci ? 
sé Palazón, en ignorado para^ l g ü 
expide la presente en Madna . a¿o"-
julio de 1978.—El Secretario 0) 

M A G I S T R A T U R A D E V ^ ¡ § ° 
N U M E R O 10 D E M A D K * 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

E n los autos números 5 - 0 5 ^ 
año 1977, seguidos ante la M a ? a d r i d . \ 
de Trabajo n ú m e r o 10 de i ¡¿ffl 
instancia de Mariano M a r t l I ^ t 0 A*£ 
y otro, contra José Luis T o r c U t <jjct> 
lín y otro, sobre despido, se o s i t i v a

 4 5 

providencia, cuya parte disp 
del tenor literal siguiente: e , ; 

Dada cuenta; visto el anter ^ pe
to, únase a los presentes aut • ^ 
ne por solicitada la ejecución d¿ 
tencia y dése traslado de la_ ( J a par 
escrito presentado a la d e n ¡ a ^ de % 
que en el improrrogable P • t ratura 
días justifique ante esta Magi ^ jKj 
readmisión del trabajador o n s ^ ¿js» 
gaciones, tráigase los autos o Ced 
para dictar la resolución Q u 

Notif íquese. " „_;ón a V 
Y para que sirva de n o t i f i c a d . ^ , ; 

sé Luis Torcuato Antolín, en ^ ye 
paradero, se expide la V^f^%\ 
drid, a 3 de abril de 1979.— 
tario (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E 
N U M E R O 10 D E M A D * 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I 0 ^ £ 

E n los autos número 1^ t u r a . 
1978, seguidos ante la M a g g a • * 
Trabajo n ú m e r o 10 de ^ a d n 1<>. 
tancia de Teodoro Aparicio ^ 
contra Pilar Mart ínez Hernán ¿ e \ 
cantidad, con fecha 6 de .aor i i^ , . 
se ha dictado sentencia 1 0 jiteral 
parte dispositiva es del ten ^ 
g u i e n t e : , , riemaa 0- 1^ 

Fa l l o : Que estimando la ̂  tfgjfi* 
bo condenar y condeno a " j 0 § • 
H e r n á n d e z a que abone P°l

 A P a f ' r 

ceptos reclamados a Teodo y c 
Somolinos la cantidad de ^ f 
co mil trescientas setenta y 
tas (45.378 pesetas). t i f i ^ S * 

Y para que sirva de no . ^ r ^ . 
Pilar Mart ínez Hernández , eti» 
paradero, se expide la P r

Q

e

7

s

Q _ E l * 
drid, a 6 de abril de l * / 3 \ ; ) 

da. 

tario (Firmado). (B-

T R A & A Í 

M A G I S T R A T U R A DE }^\V 
N U M E R O 10 D E M A " 

C E D U L A D E N O T l F l C A C ^ 
En los autos número istrat?rV 

1978, seguidos ante l » ; a *L> 
Trabajo n ú m e r o 10 de M a j ' c h e Z 
cia de Juan Antonio &1 & )^ áe 

contra Antero Chaumel " fecW.,^ 
cesa", sobre despido, con vl<j ^ 
julio de 1978 se ha dtertaao^^or 
cuya parte dispositiva es 
ral siguiente: *vt&{0% 

Dada cuenta; visto ei 
to, únase a los presentes * d e \* 
ne por solicitada la ejecución 
tencia y dése traslado ^ a n d a * 1 3 

escrito presentado a la d 
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*)üe 
d í a s iusHf- i m P r o r r o g a b l e plazo de tres 
readtni s¿ l q u f a n t e esta Magistratura la 
a l e 8 a c i o n ¿ 1 a b a j a d o r o haga las 
transcurrS q u e e s t i m e oportunas, y 
° n ° alelo 0 d l c h o Piazo, hayase hecho 
V l s t a Parf C i ° n e s ' t r á i § a s e los autos a la 
C e d a . N ^ M ? l c t a r l a resolución que pro-

Y p ^ o t l f l q u e s e . 
t e r ° Cha q U e s i r v a d e notificación a A n -
l g I , ° r a d 0 , U m e l G u z r n á n y "Sicesa", en 
senté P « s P o d e r o s , se expide la pre-
*1 S e c T e t a

M a d r i d ' a 6 de julio de 1978. 
o t a r i o (Firmado). 

(B.—3.611) 

D E T R A B A T O 
N U M E R 0 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Eli 1 C E D U L A D E NOTIFICACION 

I 9 7 8 - set *?tos n u m e r o 1.500 del año 
> a b a Jo a n t e l a Magistratura de 
? n c i a de r 6 r ° 1 0 d e M a d r i d , a ins-

A ^ U n a ^ o m e n P o l ° Luque, contra 
?o a t°8rafír° n„ S i n d i c a l de Técnicos Cine-

8 de 0 1 0 S , ' s o b r e despido, con fecha 
! e n tencia e d e 1 9 7 8 se ha dictado 

n ° r lité ° i U y a
 p a r t e dispositiva es del 

D a d a ! s i g u i e n t e : 
t 0 ' únaseU e ní a ; v i s t 0 e l anterior escri-
? e Por *nr- P r e s en t e s autos. Se tie-

n c i a v S t a d a l a ejecución de la sen-
e s c r j t o L D

d é s e traslado de la copia del 
3?e e n

 P I f s ? n t a d o a la demandada para 
a s iustif l m P r o r r o g a b l e plazo de tres 

^ s ü s i r í n í a n t e Magistratura la 
r ^ c i o n S d e l trabajador o haga las 
5a Par a di V t r a i g a s e los autos a la vis-

t i f íquese l a r e s o l u c i ó n que proceda. 
" í a r a n 

A 8 r u P a H , H U E sirva de notificación a 
y ^ m Z ^ S í n d i c a l d e Técnicos Cine-
*P¡de i a

 b • en ignorado paradero, se 
° c t ubr e A P l ; e s e n t e en Madr id , a 18 de 
*ad 0 ) >

 d e 1978. — E l Secretario (Fir-
(B.—3.612) 

. ^ A G I m í S S ^ T U R A D E T R A B A J O 
^ M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
%En 1 C E D U L A D E NOTIFICACION 

? ° 197°| a u t ° s números 1.750-41 del 
t * raba, : s e g U l d o s ante la Magistratura 
2* C i a de S U m e r o 10 de Madr id , a ins-
S 0 ' contr ,, rnando Mogollo Costa y 
Ptf0>

 c ° n t r a < « P l a f o n > s » „ s o b r e d e s . 

e tetado a 2 d e a b r i l d e 1 9 7 9 s e 

S d e l t P „ a u t 0 ' c u y a parte dispositiva 
. S u ¿ * n < * literal siguiente: 
r S e c r e t a ? r i a l l u s t r í s i r a a - P o r ante mí, 
/ f i s i ó n ; d i , ' 0 : Q u e no cumplida la 
n I d a ^ e n t P

 l o s trabajadores que se-
¡ r ? S a " P i l . s e re lacionarán, por la em-
f Ü l d a la 2? n ' S - A - " se declara extin-
C con I ¿ a c i . ó n laboral entre las par-
rni e 

les 
nt 0 d g S t a fecha, se fija en resarci-

Perjuicios las indemnizacio-
¡J^ollo p 0 - 0 0 0 pesetas para Fernando 
A P e r n a n í S t a ' y d e 81.500 pesetas pa-
Je c l a r anando Rodríguez Alvarez. y se 

e ntarj a s , las indemnizaciones comple
t a r á n J salarios de t rami tac ión al-
I 0 s d e s n ^ 6 l a s fechas de los respec-
f > la d 0 S ' 8 y 27 de marzo de 1978, 
ti? m e n s U a i ? - t e a u t o ' a razón del sala
r a U e s e 1 ; ) a d o e n la sentencia, y no-

v S a I a r i a l a U t 0 a l F o n d o d e G a r a n -
"üi Para ' 3 l o s e f e c t o s legales, 
sé¡ ° n . S q A e " S Í r v a d e n o t i ñ c a c i ó n a 
ah e xP'de i ' e n ignorado paradero. 

1 1 do i o P r e s e n t e en Madrid , a 4 de 
"No). 1 9 7 9 - - E l Secretario (Fir-

(B.—3.613) 

D E T R A B A J O 
^ E K O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
• ^ lo- D U L A D E NOTIFICACION 

d l ^ ü r a H a U í s seguidos ante la M a -
ur,d( de Trabajo número 10 de M a 
n í 5 ' c o n t í u°Áa d e Valentín Vera To-

di a 12 A e g a l - s o b r e despido, con 
s i í t a d o n r

 e . d l c ' e m b r e de 1978 se ha 
i ? s e P

d ° r d e n c i a ' cuya parte dispo
to 3 d a cutL n o r l i t e r a l siguiente: 
ne U l l a se a i V Í S t o e l anterior escri-
t e . P O r s o l i r ; t J Presentes autos. Se tie-5&y d¿e

 la e íecución de ia sen: 

jo número 10 de 

a UA t r a s l a d o de la copia del 
a e mandada para que en el 

improrrogable plazo de tres días justifi
que ante esta Magistratura la readmi
sión del trabajador o haga las alegacio
nes, tráigase los autos a la mesa para 
dictar la resolución que proceda. No t i 
fíquese. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cuvia l , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 12 
de diciembre de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.614) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.447-51 del 
año 1978, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 10 de Madr id , a ins
tancia de Manuel Cerda Marhuenda y 
otros, contra "Grupo Sindical de Dis
tr ibución Cinematográfica" y otro, sobre 
despido, con fecha 7 de marzo de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Oue debo desestimar las demandas 
promovidas por Manuel Cerda Marhuen
da, Francisco Rodr íguez Pacheco, E lv i ra 
Casanovas Corba tón y Gabriel Castil lo 
Garrido, y absolver de las mismas a los 
demandados "Grupo Sindical de Dis t r i 
bución Cinematográf ica" y "A. I .S .S . " . 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, confor
me a lo dispuesto en ta ley de Procedi
miento Laboral. 

Y para que sirva de notificación a 
"Grupo Sindical de Distr ibución Cine
matográfica", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 2 de 
abril de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.615) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.741 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 10 de Madrid , a ins
tancia de Isidro Fernández Mart ín , con
tra "Proydesa", sobre despido, con fecha 
8 de septiembre de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pro
movida por Isidro Fe rnández Mart ín , en 
reclamación por despido, contra la em
presa "Proyectos de Obras y Decora
ción, S. A . " ("Proydesa"), debo califi
car el mismo de improcedente y conde
nar a la demandada a readmitir al tra
bajador en iguales condiciones que re
gían antes de aquel y, asimismo, al pa
go de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a la de la re
admisión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de evte fallo, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso, si recurriera la parte demanda
da, en la cuenta corriente núm. 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España, de esta capital, de la can
tidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 154 de] texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, más 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta núme
ro 127 (Recursos), abierta por esta M a 
gistratura en la sucursal número 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , calle de Orense, núm. 20, 
conforme a lo dispuesto en el art ícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
Proydesa ("Proyectos, Obras y Decora
ción, S. A . " ) , en ignorado paradero, se 
expide la oresente en Madr id , a 2 de 
abril de 1*979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.608) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.152-54 del 
año 1978, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 10 de Madrid , a ins
tancia de Benito Fe rnández Hijicos y 
dos más , contra José Miguel Blanco 
Fernández , sobre despido, con fecha 29 
de noviembre de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Oue estimando la demanda pro
movida por Jesús Fe rnández Rodríguez 
y Agust ín Vladeras Marqués , en cuyos 
nombres y representaciones accionan sus 
padres, y Jesús Rodríguez Guerrero, en 
reclamación por despido, contra la em
presa Miguel Blanco Fernández , debo 
declarar improcedente el despido im
pugnado y condenar a la empresa a re
admitir a los trabajadores en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse aquel, así como al pago del salario 
dejado de percibir desde que se pro
dujo el despido, 15 de junio de 1978, has
ta que la readmisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirt iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso, si recurriera la parte demanda
da, en la cuenta corriente n ú m . 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España, de esta capital, de la can
tidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 154 del texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, más 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta núme
ro 127 (Recursos), abierta por esta M a 
gistratura en la sucursal n ú m e r o 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , calle de Orense, núm. 20, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu- , 
lo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
José Miguel Blanco Fernández , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.610) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.315 del año 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 10 de Madrid, a ins
tancia de Francisco Navas Góngoras, 
contra "Crealsa, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 5 de julio de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda pro
movida por Francisco Navas Góngoras, 
en reclamación por despido, contra la 
empresa demandada "Crealsa, S. A . " , debo 
declarar improcedente dicho despido y 
condenar a la empresa a readmitir al tra
bajador en iguales condiciones que re
gían antes de aquel y al pago de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido, 9 de diciembre, a aquella 
otra cn que la readmisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este, fallo, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso, si recurriera la parte demanda
da, en la cuenta corriente núm. 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España, de esta capital, de la can
tidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 154 del texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, más 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta núme
ro 127 (Recursos), abierta por esta M a 
gistratura en la sucursal n ú m e r o 153 de 
]a Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle de Orense, núm. 20, 
conforme a lo dispuesto en el art ícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Crealsa, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 30 
de enero de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.609) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.314 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a ins
tancia de Antonio Monistrol Brain, con
tra "Onabi, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 4 de abril de 1979 se ha dictado 
sentencia " i n voce", cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Onabi, So
ciedad Anón ima" , a que abone por los 
conceptos reclamados a Antonio Monis
trol Brain la cantidad de setenta y tres 
mil novecientas ochenta y cinco pese
tas (73.985 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimien
to Laboral; lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísi-
ma da por terminado el acto y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la pre
sente que leída es conforme, y la firma 
Sü Señoría i lustrísima y los presentes 
en el momento de su lectura, conmigo, 
el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Onabi, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 4 
de marzo de 1979.—El Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.616) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 402-93 del a ñ o 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a ins
tancia de Celia López Rubio y otros, 
contra "Delbox, S. A . " y los interven
tores de la suspensión, sobre cantidad, 
con fecha 16 de marzo de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 16 de marzo de 1979. 
Vistos por el i lustr ís imo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magis
trado de Trabajo de la número 11 de las 
de Madrid y su provincia, los presentes 
autos seguidos a instancia de Celia Ló
pez Rubio y 91 más, contra "Delbox, So
ciedad A n ó n i m a " y los interventores de 
la suspensión, Vicente Rodríguez, José 
Segura Ferns y Cesáreo Porras Pinto, en 
reclamación por cantidad: y 

Fa l lo : Que estimando la demanda in 
terpuesta, debo condenar y condeno a 
la demandada "Delbox. S. A . " y a los 
interventores Vicente Rodríguez. José 
Segura Ferns y Cesáreo Porras Pinto, 
en su peculiar calidad, ál pago de las 
siguientes cantidades: 

A Julio Velázquez de Castro. 158.314 
pesetas; a Celia López Rubio, 90.136 
pesetas; a Pilar Moyano Ballesteros, pe
setas 152.989; a Rafael Mart ínez Angu
lo, 168.421 pesetas; a Antonio Vicen
te Rodríguez, 156.571 pesetas: a Pablo 
Alvarez Díaz. 160.246 pesetas; a Rafael 
Galisteo Berdejo, 170.780 pesetas: a Es
teban Rincón Guzmán, 481.670 pese
tas; a Andrés Sánchez Salas. 181.107 
pesetas; a Angel Herná iz López, 206.990 
pesetas. 

A Manuel Avendaño Solera, 130.518 
pesetas: a Concepción Rodr íguez Mar-
gollez. 87.694 pesetas; a Ramón Fernán
dez Fuertes, 147.687 pesetas; a Juan 
Mart ínez Ruiz , 146.350 pesetas; a Luis 
Polo Carrasco. 189.197 pesetas: a José 
Antonio Costa Caballero, 126.299 'pese
tas; a Antonia Navarro Cabello, 88.963 
pesetas; a Angel Fuertes Sanz, 96.892 
pesetas. 

A Carmen Pina Corpa, 86.699 pese
tas; a Carmen Rodajo Sanz, 94.355 pe
setas; a Concepción Muñoz Camacho, 
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89.131 pesetas; a Petra Jiménez Ortega, 
135.695 pesetas; a Rosa María Mallóns 
Fuentes, 88.982 pesetas; a Dolores La-
ra Delgado, 88.963 pesetas; a Rosa M a 
ría Sanz Sardinero, 95.921 pesetas; a 
Al ic ia Espada Herrero, 89.036 pesetas; 
a Soledad Vadil lo Fernández, 94.176 pe
setas. 

A Jaime de Mingo Pérez, 119.349 pe
setas; a Antonia Zarco Carvajal, 90.202 
pesetas; a Encarnación Lozano Jimé
nez. 85.944 oesetas; a Dolores Rodajo 
Sanz. 86.998" pesetas; a Antonio Her-
náiz López, 136.412 pesetas; a Lorenzo 
Cerezo Aceituno, 155.861 pesetas; a Jo
sefa Martínez Uribe, 87.442 pesetas; a 
Pablo Molero Moreno, 157.138 pesetas; 
a Mercedes Cobo . Pacheco, 88.999 pe
setas. 

A Vicente Coronado Acebrón, 84.367 
pesetas: a Lidia Llantino González, pe
setas 90.989; a Lourdes Fernández Es
cobar, 85.408 pesetas; a Mercedes Sar
dinero-Valles, 85.956 pesetas; a Nazaria 
Moreno Gómez, 82.778 pesetas: a Mer
cedes del Olmo Sánchez, 93.054 pese
tas; a Candela de la Peña Loeches, pe
setas 95.049; a Trinidad Acebrón Oroz-
co, 99.814 pesetas. 

A Encarnación Salcedo Fernández, pe
setas 88.691; a Antonia Chávez Sana-
bria, 69.894 pesetas; a Milagros Cata
lán Horcajo, 82.597 pesetas; a Paloma 
Galán Martín, 83.104 pesetas; a Emil io 
Román Sardinero, 81.345 pesetas; a Jo
sefa Sánchez Vadillo, 87.620 pesetas; a 
Emilia Asenjo Sánchez, 89.040 pese
tas: a Carmen Blanco Barcala, 98.863 
pesetas; a Pilar Rivas Mazariego, 92.280 
pesetas. 

A Braulia Pérez Castellanos, 85.499 
pesetas; a Al ic ia Cobo Pacheco, 88.821 
pesetas; a Pilar Serrano Piqueras, pe
setas 119.038; a Isabel Hontoba García, 
84.118 pesetas; a Carmen Hontoba M o n 
tes, 71.972 pesetas: a Fernando García 
Moreno, 97.087 pesetas; a Isabel Bote-
lio Sánchez, 85.841 pesetas; a Santos 
Javera Castillo, 80.600 pesetas; a Jacin
ta Pérez Menaya, 30.478 pesetas.-

A Angel Luis Sardinero Valles, 73.281 
pesetas: a Beatriz Ferrero Fidalgo, pe
setas 77.570; a Santiago Vadil lo Sante
ro, 71.461 pesetas; a Isabel López Mar
tínez, 65.485 pesetas; a Francisca Seco 
Urbano, 87.958 pesetas; a Rosa María 
Montes Villanueva, 73.819 pesetas; a 
Pilar Domingo Jiménez, 92.211 pesetas; 
a Asunción G i l Maroto, 69.474 pese
tas: a Concepción Domingo Jiménez, pe
setas 85.517; a Carmen Estébanez Sici
lia, 75.376 pesetas. 

A Isabel Dueñas Valiente. 73.650.pe
setas: a Mercedes Martínez Uribe?"pe
setas 70.931; a Isabel Vizcaíno Martí
nez, 68.707 pesetas; a Paloma Rodrí
guez Margolles, 53.693 pesetas; a Juana 
Lara Cobeñas, 87.475 pesetas; a Rosa
rio García Seco, 73.546 pesetas; a Car
los Mesonero Castejón, 88.173 pesetas; 
a Carmen García Prieto, 65.391 pese
tas: a Carmen Simón Serrano, 83.164 
pesetas. 

A Rosa María Bachiller Pina, 65.544 
pesetas; a Francisco Javier Lara de la 
Torre, 66.301 pesetas; a Carmen de la 
Plaza González, 82.829 pesetas; a Dolo
res Corrales Fernández, 66.449 pesetas; 
a Angeles Moratilla Fernández, 64.218 
pesetas: a Mariano Vázquez Guillen, pe
setas 66.703; a Teresa Mart ín Montoya, 
76.088 pesetas. 

A Angela Seco Urbano, 50.898 pese
tas; a Pedro García Valles, 86.246 pe
setas: a Benito Ortega Redondo, 57.793 
pesetas, y a Dolores Mart ínez Capitán, 
33.586 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Traba
jo, que deberá anunciarse en esta Ma
gistratura en plazo de cinco días siguien
tes al de su notificación, siendo indis
pensable que el recurrente acredite ha
ber consignado la cantidad importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, en la cuenta corriente núm. 97.507 
del Banco de España, asimismo deberá 
depositar 250 pesetas al tiempo de la 
formalización del recurso en la cuenta 
corriente número 708 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
(sucursal calle Orense, número 20), de
biendo presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura. 

Así por testa mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Delbox, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
abril de 1979.—El Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—3.617) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 311 del año 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instancia 
de J,osé Luis Blanco García, contra " A r i z -
pesa", sobre despido, con fecha 5 de 
abril de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

En Madrid, a 5 de abril de 1979.— 
Vistos por el i lustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de las de Ma
drid y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de Benito Blanco 
Martínez, en representación de su hijo 
José Luis Blanco García, contra " A r i z -
pesa", en reclamación por despido; y 

Fal lo : Que estimando la demanda in
terpuesta por José Luis Blanco García, 
debo declarar y declaro improcedente 
su despido, condenando a la demandada 
"Arizpesa" a que le readmita en su 
puesto de trabajo y le haga efectivo los 
salarios dejados de percibir desde el 30 
de diciembre a aquel en que se produz
ca la readmisión. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta M a 
gistratura en niazo de cinco días siguien
tes al de su notificación. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Arizpesa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 5 de abril 
de 1979.—El Secretario, María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—5.976) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.577 del año 
1978, ejec. 15/79, seguidos ante la M a 
gistratura de Trabajo número 11 de M a 
drid, a instancia de Jerónimo Molina 
Manzano, contra "Cohotel, S. L . " , so
bre cantidad, con fecha de hoy se ha 
dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísi
mo señor López Fando Raynaud.—En 
Madrid, a 17 de abril de 1979.—Dada 
cuenta, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 201 de la ley de Procedimien
to Laboral, en relación con los artícu
los 1.483 y 1.484 de la supletoria ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cu
yo fin se designa perito a don Miguel 
Márquez Mazuecos, quien deberá acep
tar y jurar el cargo, y dése traslado de 
dicho nombramiento al ejecutado, pre
viniéndole que dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magis
tratura. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilus-
trísima, de que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cohotel, S. L . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
17 de abril de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.618) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 736-9 del año 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid, a ins
tancia de Angel Carabaña Perales, con

tra "La ih Alcobendas, S. L . " , sobre can
tidad, se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "La ih Alco 
bendas, S. L . " a que abone por los con
ceptos reclamados a Angel Carabaña Pe
rales 64.000 pesetas (sesenta y cuatro 
mil pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral; lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrí-
sima da por terminado el acto y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la pre
sente que leída es conforme, y la firma 
Su Señoría y los presentes en el mo
mento de su lectura, conmigo, el Se
cretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Laih Alcobendas, S. L . " , en ignorado 
paradero, se exoide la presente en M a 
drid, a 20 de" abril de 1979.—El Se
cretario, María Dolores Mosaueira Riera. 

(B.—3.619) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 606 del año 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid, a ins
tancia de Fermín Fernández Gómez, con
tra "Sacra, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 2 de abril de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Sacra, So
ciedad Anónima" a que abone por los 
conceptos reclamados a Fermín Fernán
dez Gómez 21.180 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimien
to Laboral; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Sacra, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 
de abril de 1979.—El Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.620) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.788 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid, a ins
tancia de Rafael Alvarez Escarpizo, con
tra "Mymsa de Construcciones", "Pro i -
masa", "Proifusa" e I. N . P., sobre acci
dente, con fecha 5 de marzo de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

E n Madrid, a 5 de marzo de 1979.— 
Vistos por el ilustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magis
trado de Trabajo de la número 11 de 
las de Madr id y su provincia, los pre
sentes autos seguidos a instancia de Ra
fael Alvarez Escarpizo, contra "Mymsa 
de Construcciones", "Proimasa", "Pro i 
fusa" e Instituto Nacional de Previsión, 
en reclamación por accidente; y 

Fa l lo : Que estimando la excepción de 
litispendencia opuesta por las empre
sas demandadas "Mymsa", "Proimasa" y 
"Proifusa", y sin entrar en el fondo del 
asunto, debo absolver y absuelvo en la 
instancia a las demandadas citadas e Ins
tituto Nacional de Previsión. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Traba
jo, que deberá anunciarse en esta Magis
tratura en plazo de cinco días siguien
tes al de su notificación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Mymsa de Construcciones", en ignora
do paradero, se expide- la presente en 
Madrid, a 26 de marzo de 1979.—El Se
cretario, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.621) 

M A G I S T R A T U R A D E T R ^ J ° 
N U M E R O 11 D E MADW 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION ¿ ¿ 

En los autos números 3 ; ^ - . , t r z V ^ 

año 1978, seguidos ante la ^ f í a ¡ * 
de Trabajo número 11 de m á n ^ ^ ' 
tancia de Ignacio Rodríguez * & 
16 más, contra "Hibegosa , * ° . \tf 
ción, con fecha 12 de enero 
se ha dictado sentencia, cuya P 
positiva es del tenor literal s l g , e m aJi<^ 

Fa l lo : Que estimando las 
de Ignacio Rodríguez M , a r t í n ,

R u j Z , J*' 
Gómez Cuesta, Lorenzo López 
tiniano Manquillo Manqui" 0 -
San José Ors, Gumersindo A d a n

C r U z a ¿ : 

Conrado Moreno Cepeda, I u a n , 1 p Z V 
Alonso, Alfonso Mart ín G o n z a l o ' M a r 

nardo Arévalo Gálvez, F e r n a n , r e S A c 

quillo Manquillo, Joaquín M e r / a

T ü i s & 
la, Miguel López Abarca. José £ ^ 
rriguete Angel, Víctor Rodngu ^ 
tín, José Barriguete Melgares y ^ 
rio Zafra Saceda, debo revocar y ^ 
la sanción impuesta a los ac ^¡¡r 
fecha 4 de julio de 1978 por ia v 
sa "Hibegosa", dejándola sin e ^ w 

condenando a la referida emPr*r 
tar y pasar por esta d e c l a r a C l

c o n t r a ? 

que no cabe recurso, en vi 
Así por esta mi sentencia, ^"¿e ¡j 

^ J e no cabe recurso, en virt ^ j? 
establecido en el citado articui i f i a ltf 
como el 153 de la ley de P r ° c e " ^ 
Laboral; lo pronuncio, marulo y . Ó D i 

Y para que sirva de n 0 t l " d c r o . * 
"Hibegosa", en ignorado par* j¿ i-
expide la presente' en Madrid,, . p: 
abril de 1979.—El Secretario, 
lores Mosqueira Riera. ^ ^ ¿2-

BAJO M A G I S T R A T U R A D E TRA 
N U M E R O 12 D E M A D * 1 V 

EDICTO M r 

Don José Daniel Parada Vázqj* ^ ] y 

gistrado de Trabajo número 
de Madr id y su provincia- fifi 
Hago saber: Que por provid e n je

tada en el día de la fecha en « 
so seguido a instancia de Margar ^ 
no Ortega e Inmaculada G o n

 reo\svtc 
en reclamación de despido, * J \<m 
con los números 4.972-3 del * ¡ a P 
se ha acordado notificar la sen ^ f 
fecha 20 de febrero actual, & m i 
norado paradero de Fernando t c p 
Casas, cuyo encabezamiento y P 
positiva son del tenor siguiem • ^ p 

Sentencia.—En Madrid, a . Q t d> 
brero de 1979.—El ilustrísimo s . ^ -
José Daniel Parada Vázquez, * * l 3 S 

de Trabajo de la número \ ¿

 h a bi**!l 
esta capital y ' su provincia. a i £ 
visto los presentes autos s e S u l u m<> * 
tancia de partes: de la una. y 0 r t e g a . 
mandantes, Margarita Fresno ^ l 
Inmaculada González Díaz, f^fr^ 
Letrado don Francisco Javier w' nd> : 

dez; y de la otra, como &= » 
Fernando Casado Casas, £ sütfoK. 
"Agrupación de Peluqueros ytiíio ° 
y Víctor Jiménez Andrés, P r 0 p ' % c < * 
"Talleres Jusa", que no c ° r n P a ^ a n £ 

Fal lo : Que estimando l a S - e s n o 1 

presentadas por Margarita f c 0 '. 
tega e Inmaculada González , a f 

tra Fernando Casado Casas. 
"Agrupación de Peluqueros ^ p i e t * L 
y Víctor Jiménez Andrés, . . ¿eP> 
de los "Talleres J-usa", debo d e 

rar y declaro nulo los despi y ( 

actoras acordado por las eT¡?r\tf\&x* \r 
consecuencia, condeno solida 
Fernando Casado Casas y 3 3 
ménez Andrés a que readn" 
chas actoras en sus 

nuestos j^e» 
y las abonen los salarios de ^ cP 
comprendidos entre el día ¿ ^ r C a ¿ 
bre pasado y el día en q u e 

sión tenga lugar. ] 3 i K 
Notifíquese esta resolución ] a J 

tes, previniéndoles que conu ^ #\ 
Tna pueden interponer recur ^ 
cación, ante el Tribunal Centr* ^ 
bairv PH «i A* rinco 0 1 .1 d6.... contados a partir del siguiem ^ 
notificación de este fallo, s i e

 c j 3 r l ° ' r 

pensable que al tiempo de **t&$ ¿t 
el recurrente es el patrono, ^ t e gro \ 
ber consignado el importe ^ 
la condena, incrementado efl ^ 
LOO, en la cuenta corriente 
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Paña a - f a b l e r t a en el Banco de Es-
setas en i c o m o l a cantidad de 250 pe
de P i e d - A ^ i a de Ahorros y Monte 
? e de rt d e Madr id , sucursal de la ca-
i° d i s p u e ' ? n S e ' n ú m e r o 2 0 » a t e n o r d e 

d e ]a lev !? 6 n l o s a d u l o s 154 y 181 
Así no P r ° c e d i m i e n t o Laboral. 

P-uncio m i ? t a m i sentencia; lo pro-
u a n i e ] ' p , a n d o y firmo. — Firmado, José 

p ü b l i c a l a d a Vázquez. 
! n terior c

 n - ~ ~ L e í d a y publicada fué la 
n ° r M a r t c t n t ^ n c i a p o r el i lustr ísimo se-
?ibe, Jr t r a do de Trabajo que la sus-

, ¡ C a eh i c e l e b r a n d o audiencia pú-
J'fico; Jl d l a d e la fecha de que cer
d e o y f e ' — J u l i á n Pedro González 

b a n d í n q U e s i r v a d e notificación a 
P a c ' ó n d p ü ? d o C a s a s « t i l l a r de " A g r u -
P l d e la l P e I u q u e r o s Españoles" , se ex-
C a c ió n er, i S e ^ t e c é d u l a P a r a su publi
ca 1 Q [ B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
cios, ' ^ l o c a c i ó n en el tablón de anun-

>C retarin i - 1 2 d e m a r z o d e 1979.—El 
a bajo r P . l r r n a d o ) . — E l Magistrado de 

i ] 0 Í F í r m a ^ ) . 
(B.—3.623) 

M 1 ^ r S l A T U R A D E T R A B A J O 
^ M E R O 12 D E M A D R I D 

'on 
3n j 0 . E D I C T O 

gistrado n a n i e l P a r a d a Vázquez, M a -
d e la? A T r a b a j o de la número 12 

9 Hago 8 A E M a d r ¡ d . 
1 X-103 H Í : ^ u e e n l o s a u t o s riúme-
? ^agjctr f1 a f Í o 1978, seguidos ante 

Madrid u r a d e T r a b a í ° n u m e r o 1 2 

íi a u . cnnl a m s t a n c i a de Juan Barato 
, ° s . S. A » "Aceros Moldeados Alea-
• n fecha * V A m a s a " ) , sobre cantidad, 
* 0 senté d e a b r i l d e 1 9 7 9 s e h a d i c ' 

<fel tP« a ' c u y a Parte dispositiva 
, > e 1 ¡ teral siguiente: 
? Por h , l m a " d o la demanda presenta
s e W d e a H r f ° P a l a u * c o n t r a " A c e -
? W e b 0 < f O S A l e a d o s , S. A . " r A m a -
H q y e c - . - V condenar y condeno a éste 
$ 8 8 n P c S ! a § a a I a c t o r la cantidad de 

í ^ , o s p o r l o s conceptos espe-
ifíq 

n ° 4 e * n * é n d o l e s 

r ^ " 0 - ZnTta
 m i sentencia; lo pro-

d a V á ? a n d o y f i rmo.—José Daniel Pa-

^ « o r 0 ^ 0 ? ' ^ ^ y publicada fué la 
^stí íno'la

 P ° r el i lustr ís imo se-
í v b e ' e S h í a d o d e Trabajo que la sus-
J j c a e n

 c a n d o celebrando audiencia pú-

V i 0 ; dov 4 d e l a f e c h a d e q u e c e r _ 
e l a s C o

 y f e - — J u l i á n Pedro González 
y 

" A Para 
f<«\Ceros »* q i í e sirva de notificación a 
' > a s a " ) M o l d e a d o s Aleados, S. A . " 
íú e la í e n i n o r a d o paradero, se ex-
5^1 de ? E ? n t e en Madr id , a 5 de 

M a g i s ¿ ^ 9 - — E l Secretario (Firmado). 
t r a d o d e Trabajo (Firmado). 

(B.—3.624) 

M ^ M F R A T V R A D E T R A B A J O 
^ E R O 12 D E M A D R I D 

uon j o s é E D I C T O 
S'strad0 ? a n i e l P a r a d a Vázquez, M a -

e las , Trabajo de la número 12 

la 4 , 2 7 n S a d e y : ^ u e en los autos núme-
^agist^f a ñ o !978, seguidos ante 

Ho M a d r i c a d e Trabajo n ú m e r o 12 
d A H M °ra le^ 3 l n s t a n c i a de Pilar Garga-
« H A n ó n i m , C O n t r a "Dosestudio, Socie-
W e abril 1 ' s o b r e despido, con fecha 
Hr,° i a- cu va 1 9 7 9 se ha dictado sen-

ív 1 ¡ teral P a r T e dispositiva es del te-
d a

Q ü e e s t i S l 8 U Í e n t e : 

"¿ Po r p m a n d o l a demanda presenta-
deM S e s tüdin c G a r g a , I ° Morales, contra 
P r > ° la • A - " ' d e b o d e d eclarar y 
la ^eado l m P r o c e d e n c i a del despido 
<íe í e a d r n i ; i ó

C

n ° n d e n a n d o a la empresa a 
Pirt 0 s salar;" ! l a a c t o r a con abono 
la ° hasta S d e s d e ^ fecha del des-

í5 e a d r rüs ión q U e n q u e t e n g a l u g a f 

52' P r e v i r ú e n H e T r e s o l u c i ó n a las par
ca.Puede" n d o l e s q u e contra la mis-
b í ' ó n ' a n l m í e r p o n e r recurso de supli-
Con°' e « el 3 T r i b u n a l Qentral de Tra-
. 0 l i tad._ e i Plazo de cinco días hábiles, 

t e s

N ° t i f í Q n P L l a . d e m a n d a . 
Pre5»e!e

 e s t a resolución a las par-

n . ados • 
l f icaciór, PfnÍT d e l siguiente al de la 

d e este fallo, siendo indis

pensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe ín tegro de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100, en la cuenta corriente de esta M a 
gistratura, abierta en el Banco de Espa
ña, así como la cantidad de 250 pese
tas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal de la calle 
de Orense, numero 20, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Daniel 
Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué l a 
anterior sentencia por el i lustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú 
blica en el día de la fecha de que cer
tifico; doy fe.—Julián P . González V e -
lasco. 

Y para que sirva de notificación a 
"Dosestudio, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 6 de abril de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—3.625) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R T D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 240 al 245 del 
año 1978, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número 13 de Madr id , a 
instancia de Dolores Flores Lespe y cin
co trabajadores más, contra "Alumin io 
Hispano Suiza, S. A . " , sobre resolución de 
contrato, con fecha 17 de abril de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro resueltos 
los contratos de trabajo existentes entre 
los actores que seguidamente se dirán 
y la empresa "Aluminios Hispano Sui
za, S. A . " , a la que se condena, al igual 
que a Emil io Mulet Ar ina y Antonio 
Mar t ínez Muñoz , éstos en su condición 
de Interventores de la suspensión de pa
gos de aquélla, a que les abonen las si
guientes cantidades: 

A Dolores Flores Lespe, 313.495 pe
setas; a Elena García Girón, 158.805 
pesetas; a Fernando Echevarren Ara -
mendia, 212.220 pesetas; a Joaquín Be
nito Larios, 207.220 pesetas; a Francis
co Guerra Alvares, 982.215 pesetas, y a 
Pascual de la Fuente Cancela, 53.128 
pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advir t iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de casación, por infrac
ción de Ley o quebrantamiento de for
ma, por ante el Tribunal Supremo, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, siendo indispensable que el re
currente, si fuere el patrono, consigne 
la cantidad importe de la condena en 
la cuenta corriente n ú m e r o 97.763 que 
a tal efecto tiene abierta la Magistratu
ra en el Banco de España, además la 
suma de 500 pesetas en la Caja GBneral 
de Depósi tos, entregando el resguardo 
en la Secretaría del Tribunal Supremo al 
personarse el recurrente. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo don Anto 
nio López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
" A l u m i n i o Hispano Suizo, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 30 de marzo de 1979. 
E l Secretario, Emil ia Ruiz Jarabo Que
mada. 

(B.—3.627) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.874 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 13 de Madr id , a ins
tancia de Angel Gut iérrez del Alamo 
Sauces, contra "Martorel l y Cordón , So
ciedad Anón ima" , sobre cantidad, con 

fecha 4 de julio de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa "Martore l l y Cordón, S. A . " a 
pagar al actor Angel Gutiérrez del A l a 
mo Sauces la cantidad de noventa y cin
co mi l quinientas treinta y cinco pese
tas (95.535 pesetas) por los conceptos 
expresados en su demanda. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no se podrá recurrir; lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo don Antonio 
López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Martore l l y Cordón, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 30 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Emilia Ruiz Jarabo Quemada. 

(B.—3.630) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 2.874 al 2.882 
del año 1978, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 13 de Madr id , 
a instancia de Antonio Alvarez Alberd i 
y ocho trabajadores más, contra " J . M o 
ro, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
27 de marzo de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa " J . Moro , S. A . " a pagar a los 
actores las siguientes cantidades: 

A Antonio Alvarez Alberd i , 157.495 
pesetas; a Dionisio Alcor lo Alcor lo , pe
setas 110.379; a Román Cedillo More
no, 127.405 pesetas; a Antonio Castro 
Bengoechea, 362.512 pesetas; a Luis 
Ar royo Cañada, 270.071 pesetas; a Ra
fael Toscano Zapata, 346.500 pesetas; 
a Pedro Yáñez Sastre, 74.072 pesetas; a 
José Luis Cunha-Lisboa Toscano, 163.500 
pesetas, y a Santiago Bermúdez Gallego, 
113.321 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, por ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábiles, a contar del siguiente 
a la notificación de sentencia, siendo 
indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente número 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España, el im
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y ' Monte de Piedad, sucursal núm. 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuen
ta n ú m e r o 345, el depósi to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, estándose celebran
do audiencia pública por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo don A n 
tonio López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
" J . Moro, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
30 de marzo de 1979.—El Secretario, 
Emil ia Ruiz Jarabo Quemada. 

(B.—3.626) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos' números 6.129 al 40 del 
año 1978, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número 13 de Madrid , a 
instancia de Juana Gómez y otros, con
tra "Rosalía Gullón, S. A . " , sobre des
pido, con fecha 20 de abril de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro improce
dente el despido de las actoras Juana 
Gómez Pérez, Visitación Blanco Rodr í 
guez, Gloria Velázquez Moreno, Espe
ranza Rojo Rojo, Gloria Rubio Manza

no, Mar ía González Soheroff, Fernando 
Suárez González, Cecilia Estalrrich R o 
dríguez, Luisa Rodríguez Pérez, V ic to 
ria Mar ín Parrilla, Jesús Cifuentes M o 
lina y A n a Estalrrich Rodríguez, acor
dado por la empresa "Rosal ía Gullón, 
Sociedad Anónima" , a la que se conde
na a que los readmita en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse aquel y al pago del importe del sa
lario dejado de percibir desde que se 
produjo el despido y hasta que la read
misión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, por ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábiles, a contar del siguiente 
a la notificación de sentencia, siendo 
indispensable, si .el que recurre es el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente número 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España, el im
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal núm. 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuen
ta número 345, el depósi to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. N 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, estándose celebran
do audiencia pública por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo don A n 
tonio López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Rosal ía Gullón, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Emil ia Ruiz Jarabo Quemada. 

(B.—3.628) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 6.317 del año 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 13 de Madr id , a ins
tancia de Ramón Lobo y Francisco H i 
gueras, contra "Maguindus, Ltda." , so
bre plantilla, con fecha 4 de abril de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Que debo declarar y declaro resueltos 
los contratos de trabajo existentes entre 
los trabajadores que seguidamente se 
di rán y la empresa "Maquindus, Ltda." , 
a la que se condena a que como indem
nización por la rescisión les abone las 
siguientes cantidades: 

A Francisco Higuera Moreno, cuatro
cientas dieciocho mil quinientas diez pe
setas (418.510 pesetas), y a Ramón L o 
bo Sánchez, trescientas dos mil doscien
tas veinte pesetas (302.220 pesetas). 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, por ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábiles, a contar del siguiente 
a la notificación de sentencia, siendo 
indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente número 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España, el im
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal núm. 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuen
ta número 345, el depósi to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no pod rá te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia: lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebran
do audiencia pública por el i lustr ísimo 
señor Magistrado de Trabajo don A n 
tonio López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notificaoión a 
"Maquindus, Ltda." , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 9 de abril de 1979.—El Secretario, 
Emil ia Ru iz Jarabo Quemada. 

(B.—3.633) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 2.909 al 11 del 
a ñ o 1978, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id , a 
instancia de Mónica Chonquet y dos tra
bajadoras más , contra "Iberia Press, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
fecha 11 de abril de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor li teral siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa "Iberia Press, S. A . " (Revista 
" M a r í a Claire Españo la" ) a pagar a las 
actoras las siguientes cantidades*, 

A Mónica Chonquet Martinet, la can
tidad de trescientas cuarenta y siete mi l 
novecientas diecisiete pesetas (347.917 
pesetas);a Soledad Vivanco Getanell, la 
cantidad de cuatrocientas quince mil pe
setas (415.000 pesetas), y a Isabel Fran
co Boas, la cantidad de doscientas se
tenta y ocho mi l trescientas treinta y tres 
pesetas (278.333 pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, por ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábiles , a contar del siguiente 
a la notif icación de sentencia, siendo 
indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España , el i m 
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal n ú m . 153, 
de la calle de Orense, n ú m e r o 20, cuen
ta n ú m e r o 345, el depós i to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así .por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebran
do audiencia públ ica por el i lus t r ís imo 
señor Magistrado de Trabajo don A n 
tonio López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Iberia Press, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 23 de abril de 1979.—El Secretario, 
Emil ia Ru iz Jarabo Quemada. 

(B.—3.635) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 4.727 al 30 del 
año 1978. seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id , a 
instancia de Fernando Aguilar , Manuel 
Montero, Aure l io A b a d y Manuel Recio, 
contra Felipe Ballesteros González , so
bre cantidad, con fecha 3 de abril de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa Felipe Ballesteros González a 
pagar a los actores las siguientes canti
dades : 

A Fernando Agui lar Grande, la can
tidad de noventa y tres mi l ochocientas 
cincuenta y seis Desetas-(93.856 pesetas); 
a José Luis Montero González , la can
tidad de ochenta mi l novecientas trein
ta y seis pesetas (80.936 pesetas); a A u 
relio Abad Calderón , la cantidad de cien
to siete mil cincuenta y cinco pesetas 
(107.055 pesetas), y a Manuel Recio A l 
fonso, la cantidad de ciento cuarenta y 
tres mil quinientas setenta y cuatro pe
setas (143.574 pesetas"). 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que pueden recurrir 
en suplicación, por ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de c in
co días hábi les , a contar del siguiente 
a la notif icación de sentencia, siendo 
indispensable, s i el que recurre es el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España , el im
porte de la condena, incrementada en 

un 20 por 100. y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal n ú m . 153, 
de la calle de Orense, n ú m e r o 20, cuen
ta n ú m e r o 345, el depós i to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

'As í por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebran
do audiencia públ ica por el i lust r ís imo 
señor Magistrado de Trabajo don A n 
tonio López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
Felipe Ballesteros González , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 9 de abril de 1979.—El Secre
tario, Emi l i a R u i z Jarabo Quemada. 

(B.—3.631) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.704 del año 
1978, seguidos ante l a Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13 de M a d r i d , a ins
tancia de Ri ta Palma Condamil . contra 
Rafael Domínguez Aun ión , con fecha 20 
de abril de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

Que debo declarar y declaro nulo el 
desnido de la actora R i t a Palma Con
damil, acordado por la empresa Rafael 
Domínguez Aunión , a la que se conde
na a que l a readmita, en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
aquel, y al pago del importe del salario 
dejado de percibir desde que se produ
jo el despido y hasta que la readmis ión 
tenga lugar. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que pueden recurrir 
en supl icación, por ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábi les , a contar del siguiente 
a la notif icación de sentencia, siendo 
indispensable, si el que recurre és el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España , el im
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100. y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal n ú m . 153, 
de la calle de Orense, n ú m e r o 20, cuen
ta n ú m e r o 345, el depós i to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, es tándose celebran
do audiencia públ ica por el i lust r ís imo 
señor Magistrado de Trabajo don A n 
tonio López Delgado: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Rafael Domínguez Aun ión , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 25 de abril de 1979.—El Secre
tario, Emula R u i z Jarabo Quemada. 

(B.—3.629) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos h ú m e r o 5.008 del año 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id , a ins
tancia de Angel Brañas de Pablo, con
tra "Jevifer, S. L . " , sobre despido, con 
fecha 13 de febrero de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor li teral siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa "Jevifer, S. L . ' \ a pagar al ac
tor Angel Brañas de Pablo la cantidad 
de ciento noventa y tres mi l setecientas 
noventa pesetas (193.790 pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles que de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , pueden recurrir en suplica
ción,, cuyo conocimiento corresponde al 
Tribunal Central de Trabajo, en el pla
zo de cinco días hábi les , a contar del 
siguiente a la notif icación de sentencia, 
siendo indispensable, si el que recurre 

es el responsable de la condena, presen
te resguardo acreditativo de haber i n 
gresado en l a cuenta corriente n ú m e 
ro 97.763, que a tal efecto tiene abier
ta l a Magistratura en el Banco de Es 
paña, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, y en l a Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucur
sal n ú m e r o 153, de l a calle de Orense, 
n ú m e r o 20, cuenta n ú m e r o 345, el de
pósi to de 250 pesetas, sin cuyos requi
sitos no p o d r á tenerse por anunciado el 
recurso y* q u e d a r á firme l a sentencia. 

As í por esta m i sentencia; lo pro-
. nuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, e s t ándose celebrando 
audiencia públ ica por el i lus t r í s imo se
ñ o r don Anton io López Delgado, M a 
gistrado de Trabajo; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Jevifer, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 30 
de marzo de 1979.—El Secretario, E m i 
l ia R u i z Jarabo Quemada. 

(B.—3.634) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O , -

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos - n ú m e r o 1.403 del año 
1978, seguidos ante l a Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id , a ins
tancia de Ruperto P é r e z Roales, contra 
Juan Manuel y A n a Torr ico Lao, t i tu
lares del " M e s ó n Chopi to" , sobre des
pido, con fecha 30 de mayo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Que debo declarar y declaro nu lo el 
despido de actor Ruperto Pé rez Roales. 
acordado por l a empresa " M e s ó n Cho
pito", propiedad de Juan Manuel y A n a 
Tor r i co Lao, a los que solidariamente 
se condena a que lo readmitan en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse aquel, y al pago del importe 
del salario dejado de percibir desde que 
se produjo el despido hasta que l a read
mis ión tenga lugar. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, advir t iéndoles que de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , pueden recurrir en suplica
ción, por ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, en el plazo de cinco días h á 
biles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, siendo imprescin
dible, si el que recurre es el responsa
ble de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 97.763, que a 
tal efecto tiene abierta l a Magistratura 
en el Banco de España , el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100. y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, sucursal n ú m e r o 153, de la 
calle de Orense, n ú m e r o 20. cuenta nú 
mero 345, el depósi to de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no p o d r á tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué l a 
anterior sentencia, es tándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo- se
ñor Magistrado de Trabajo don Anton io 
López Delgado; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan Manuel y A n a Torr ico Lao, t i tula
res de " M e s ó n Chopito", en ignorado 
paradero, se expide l a presente en M a 
dr id , a 30 de marzo de 1979. E l Se
cretario, E m i l i a R u i z Jarabo Quemada. 

(B.—3.632) 

PROVIDENCIAS lUDICIAlB 
J u z g a d o d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o quinientos 
treinta y dos de m i l novecientos setenta 
y cinco, promovido por " F r í o y Servi
cios, S. A . " , representada por el Procu-

sobr' rador señor Casteleiro Maceín. — ̂  v e f l -
c lamación de cantidad, se sacan a ^ 
ta por primera vez, en pública . ¡ n<* 
y t é r m i n o de ocho días, los sig ^ 
bienes embargados a los demanda ^ 
José Silva Domenez y don Manu 
do L e a l : „ ¿ e d¿ 

U n a cafetera marca "Faema . . é 
portas. r Valorada en dieciocho 
setas. T> 

U n mol in i l lo de café "Faema • 
en cuatro m i l quinientas PesetaS'¿e h ' ^ 

U n a m á q u i n a de hacer cubos J¡M 
"Fr iser" . Valorada en nueve mu-J ^ 

U n amplificador de sonido, rnar £ . 
nacord", modelo S T E 070. ^ a S d 

treinta mi l pesetas. "Le1 1' 
Dos platos giratorios, marca ^ 

modelo L78. con brazo y c á P s u ¡ ¿ a s 
ías. Tasados en dieciocho mil P 

U n montador marca " E n r n 0

 m j l 
délo P S C M / i M . Tasado en nueve 
nientas pesetas. n ü ^ 

Tota l v a l o r a c i ó n : Ochenta y 
mil pesetas.. j a 

L a subasta t e n d r á lugar en Q j ] C e ¿' 
audiencia de este Juzgado el día ^p. 
septiembre p r ó x i m o , a las o n C

e n t e s : 
bajo las condiciones legales siga' 

Servirá de tipo la suma de ° ^ 
nueve mi l pesetas, en que han si tc 
dos, y no se admi t i r án P o s t u r S mis11'1', 
cubran las dos terceras partes d ^ x e-

P o d r á hacerse a calidad de 
remate a tercero. , . s l i c i t r 

Para tomar parte deberán ^ po-
dores consignar previamente el r e q u " 
ciento del referido tipo, sin cuy 
sito no serán admitidos. hlic^ 

Dado en M a d r i d , para su yinc* 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P v C , r 
a veintinueve de junio de m

 t a r io ^ 
tos setenta v nueve . — E l Secreta .j^ 
mado). — Él Juez de primera 
(Firmado). ^ 

( A . — 2 " ' 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O E N -

Por el presente, que se e X p l g n C i 3 E 
tud de lo acordado en p r o v l f l ^ pP 
tada por c l i lus t r í s imo s e ñ ° r

t r a d o - I¡L 
tonio Carretero Pé rez . M a g i s " ¿ c 

de primera instancia n ú m e r o - c C l 

dr id , en los autos de í u l C . l 0

t r e s c i c : . 
seguidos con. el n ú m e r o m» c i e n t o s 

ochenta y nueve de mi l n ° y e , : B a * c C 
tenta y seis, a instancia del ^ „ c?\ 
Créd i to a la Cons t rucc ión . =>• ,.f s^j, 
tra "Naviera Costa Vasca. 5. 
rec lamación de cantidad. s e _, h ; 1 s ta . ¿ ¿ 
venta en públ ica y segunda su ^ • 
mino de veinte días , con sujec a S 0v 
de ciento once millones novect c \ 
m i l cuatrocientas dieciocho P ^ 
tidad que resulta después o eíito 
veinticinco por ciento de des ^ ^ 
la que sirvió de tipo a la P n ,¿^0 ' •.-
ta, del buque embargado en a ^ar r 3 

cedimiento, y que se encuentia ^ pía 
en el puerto de Castel lón de 
que es el siguiente: ^ 9°etyé 

Buque de carga, con casco 
propu ls ión a motor, 
so de Ojeda", cuyas caracten c , e n 
las siguientes: Eslora m a X !

t 3 ce n t ' c ¡ r 
treinta y un metros cincuen ,•• 
tros: eslora entre perpendicu f u e r a 
to ve in t idós metros; m a n g a

v e i n t e V. 
miembros, diecisiete metros ¿ n , 
t í m e t r o s : puntal de constru . 
metros ochenta y tres centirn fl„eve 
muerto, siete mi l cuatrocienta ¿ c a 
neladas; arqueo bruto, apro*" t r e s ... 
tro mi l setecientas cincuenta. . Q ( 

cuarenta y una toneladas: £$W •. 
sel" M . A . N . . de siete mil rjr- - t ' . 
crito en el Registro Mercan" ^ f 

al tomo segundo de buques ¡pció'1 

ción, folio 179, hoja 25. ^ ¿ a c f ^ 
gunda, y la escritura de su» h 0 j a 
mismo tomo, folio 196 vuen . 
inscr ipción tercera. , jugar e " e i i 

Para cuyo acto, que tendía %x\0 
Sala audiencia de este J u Z g a

c j n < ;< 
Madr id , plaza de Castilla.^ si e\ 
primera planta, se ha sena

ós\tt\0. \ v 
veintiocho de septiembre P ^ n ¿ o S c 

once de su m a ñ a n a ; previm ^ 
licitadores: t e e n 1 3 /> 

Que para poder tomar P a r

; a n n c f l t e . J 
basta debe rán depositar P r e

 a i d ¡ e Z f 
cantidad igual, por lo menos. ^ e Sta < 
ciento de la que sirve 

de t ip" o0Í;I1' 
basta; y que no se a d m ¡ t i r 
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ÉítoQ, s h ? ^ 1 1 l a s d o s terceras partes del 
''dos. ' C u y o s requisitos no se r án ad-

s u L a u t ° s y los t í t u l o s de propie-
-v i ' ! 0 S P ° r cer t i f icación del Re-

t a r í a - deh 3 n d e rnanifiesto en Secre
t e n 0 t

 d o conformarse con ellos y 
"os otros n d e r e c h o a e x ' 8 i r rungu-

Que ia ' 
f e s y lo? C a r § a s 0 g r a v á m e n e s anteno-
^érJito d , p r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 
l f i s ' entenri- a C t 0 r ' c o n t i n u a r á n subsisten
c i a v e n d o s e que el rematante los 
S a b i l 'dad H U 6 d a s u b r ° g a d o en l a respon-
3 S ü exti • - l o s mismos, s in destinarse 

Y n c ' ó n el precio del remate. 
° F ] c i A

a r a , S u Pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
Pfesr d e P R t a - — o 1 

e n t e 
esta provinc ia se expide el 

h d e m í M a d r i d ' a veint icinco de ju-
í SeC r p t

 n o v e c i e n t o s setenta y nueve. 
d o - í u e z d

n ° f i r m a d o ) . — E l Magis t ra-
e primera instancia (Firmado). 

(A.—20.827) 

la con 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E Q E D I C T O 

e $ t a f e c h t U d d e Providencia dictada 
anci a n , f P 0 r e l Juzgado de primera ins-

C a u t o V l e i 0 C u a t r o d e e s t a capital, en 
b aÍo e ] . d e juicio ejecutivo seguidos 
V ü n 0 H - n u r n e r o m i l setecientos cuarenta 
' ' ist d e m i l 

de 
d-

i n s t anei " " i n o v e c i e n t o s setenta y ocho, 
/ 6 r ° Déla A I o s é A n g e l Sánchez Gue-
r r a d o r Hi ' r e Presen tado por el P ro 

doña T I s a c i o C a I l e J a Garc ía , con-
re r e , J e r e s a Dolores Santos Pé rez , 

, as< m f m a c i ó n d e quinientas m i l pe-
°s t a s

 s interese* í^n^oc oaetn<; v 

)Hc h a a c o r d 

mu ^ u b a s t a ' Por primera vez, los 
Jes embarcados a la deman-

y que 

o, s

 a s , i n tereses legales, gastos y 
kn Public acordado sacar a la venta 
S s i ? , s . u b a s t a . 
dad a 

S? P o d e r

q u , e s e encuentran depositados 
riUr°- v«w d o n Fernando R o d r í g u e z 
? e íua n v n ° d e L a C o r u ñ a , en la calle 

V Í § u i e n t e s - a ' S 6 Í S ( g a r a í e ) ' y q u e S ° n 

^ ^ C ü í ^ c í 0 m a r c a "Mercedes-Benz" . 
D i c h

u l a S-CH-8364. 
J ^ ' e n c i a

S U b a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
V a de r e s t e Juzgado, s i t 0 e n l a 

t ¡siet e ~ a s t l l , a ' s i n n ú m e r o , el día 
d e septiembre p r ó x i m o , a 

las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de un mi l lón quinientas m i l pese
tas, en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a ve in t i t r é s de i u -
nio de m i l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario, Juan José V izca íno .—Vis 
to bueno: E l Juez de primera instancia, 
José de Asís . 

(A.—20.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O \ 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lu s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en 'autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l cuatrocientos diecisiete de m i l no
vecientos setenta y seis-A, seguidos en 
este Juzgado a instancia de l Procurador 
s e ñ o r Morales V i l anova , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de " M e t a l ú r g i c a de San
ta A n a , S. A . " , contra don A n t o n i o 
Cl imeht Tortosa , en r ec l amac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

U n a m á q u i n a de obras púb l i cas moto-
niveladora, marca " A v e l i n g Sai ford" , mo
delo Super M G , motor n ú m e r o 731766/ 
4786, chasis 2416. 

Pa ra cuya subasta, que se ce l eb ra r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , piso segun
do, se ha s e ñ a l a d o el d ía tres de octubre 
p r ó x i m o , i las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el 

de un mi l lón seiscientas mi l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secre ta r í a del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

t ran en poder del ejecutado, que Hene 
su domic i l io en Al icante , calle de A n t o 
nio Maura , n ú m e r o veinticuatro. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a dieciocho de junio de mi l nove
cientos setenta y nueve. — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—20.705) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i l u s t r í s imo seño r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo n ú m e r o doscientos setenta de mi l 
novecientos setenta y siete-O, p romovi 
do por el Procurador s e ñ o r M a r c o Sanz, 
en nombre de " J o s é B a n ú s Internacional 
Promotora y Financiera, S. A . " , contra 
don Francisco Bañón Hernando, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta, y por primera vez, los 
siguientes: 

Los derechos de propiedad dimanantes 
del contrato de compraventa del local de 
vivienda n ú m e r o cinco, si to en la plan
ta s ép t ima de la avenida de Betanzos, 
n ú m e r o cincuenta y nueve, de M a d r i d . 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s eña l ado el día dos de octubre p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a : hac i én 
dose constar: Oue dichos derechos sa

len a subasta en la suma de seiscientas 
cincuenta mi l pesetas, en que han sido 
tasados, no a d m i t i é n d o s e postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes; 
que para lomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente por los l ic i tado-
res el diez por ciento de dicho t ipo, s in 
cuyo requisito no se rán admit idos; que 
el remate p o d r á hacerse a cal idad de ce
der a un tercero; que el contrato apa
rece incumpl ido por impago y, por tan
to, los derechos embargados han de ser 
estimados como aleatorios; que el rema
tante hab rá de aceptar como t í tu lo de 
tales derechos la cert if icación obrante en 
autos, sin aue pueda existir n ingún o t ro ; 
que las cargas anteriores y preferentes al 
c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de las mismas, al igual que en 
los t é r m i n o s y pactos de la compraventa, 
incluso en la obl igac ión de pago del pre
cio no satisfecho por el deudor-ejecutado. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a vein
t i t r é s de junio de m i l novecientos seten
ta y nueve. — E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.868) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O ^ 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a 
dr id . 
Po r el presente, y en v i r tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que con »4 
n ú m e r o m i l ciento treinta y tres de m i l 
novecientos setenta y siete, se siguen en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
don Federico Bravo Nieves, en nombre 
"Maderas Ra imundo Díaz , S. A . " , con
tra don D á m a s o A g u d o López , de esta 
vecindad, con domic i l io en la calle de Pá -
rraga. n ú m e r o once, sobre pago de can
tidad, se anuncia por vez primera la ven
ta en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ías , de los siguientes bienes que 
fueron embargados al m i s m o : 
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U ^ ^ 0 d e 6 " 5 1 0 1 1 ' r e d o n d e a d a e n pesetas, de 208.077 anuales, con efectos de 
gj c ' ó n r y U l Í ° d e 1 9 7 7 ' d í a Pr imero del mes siguiente al de efectos de la 
n ^ n de H p e n s i ó n , por encontrarse el citado funcionario acogido al r é -
I r t i a s c

 r c c h ° s establecidos por el Decreto-ley 7 1973, de 27 de jul io , y 
e i f r a

m

f

p l e m e n t a r i a s del mismo, es igual al 115 por 100 del haber r e g u -
ls D ° r I 0 0 ° r m a d a p ° r u n ^ ° P ° r e n c o n c e p t o d e Porcentaje bás ico y un 
67 9 3 6 - l 5 C n C O n c e P t o de mejora, y ascendiendo e] haber regulador a 

•467,73 p e s e t a s ' cantidad integrada por 87.620,40 pesetas de sueldo base. 
a s d e P 6 S e t a S d e 0 n c e trienios no acumulativos al 7 por 100 y 25.848,02 

' Q § 5

 C d o s Pagas extraordinarias. 
del Asi 
r

M °,Ue f u - ' *O ISnar a aona j u a n o x j a ^ , — 

lo6*' ' a n 6 ^ e ' ° i e r ° de la C o r p o r a c i ó n , jubilado, don Juan Bautista Gu t i é -
de n s ' ó n , redondeada en pesetas, de 22.581 anuales, con efectos de 

a n t i d a d y ° d e día siguiente al de fallecimiento de su esposo. Dicha 
a n t e r

P ° r e n c o n t r a r s e és te acogido al régimen de derechos adquiridos 
¡¡ensióri b a ° n d a d 3 l a L e y 1 0 8 / 1 9 6 3 » e s t a formada por 19.636,02 pesetas de 
2~ í n que n io S e ' 7 0 p o r l c o d e I naber regulador, y por 2.945,40 pesetas de un 
. de ; . Pasivo conmutable a la interesada por ap l icac ión de acuerdo de 

q f o r r í ' 0 d e 1 9 5 9 : s i e n d o e l h a b e r regulador igual a 28.051,46 pesetas, 
j " 1 q u e n j a d a p o r !2.500 pesetas de sueldo base, 9.362,57 pesetas de cuatro 
3°S V e ¡nt'H^- 3 1 1 5 p o r 5 7 8 ' 6 0 pesetas de parte proporcional a trescien-
Q

6*.8,29 ° s d í a s transcurridos del quinquenio de p r ó x i m o vencimiento y 
n c ^ e n i P e S e t a s d e P a § a s extraordinarias, y correspondiendo el segundo 

f I-086 ° P a S Í V ° ° n 2 8 d € m 3 r Z ° d e 1 9 7 8 ' 
^ a c l u ¡ • A ' s i > n a r a d o ñ a Vicenta-Cr is t ina Garc ía Raba, viuda del que 

g a r a , i a

 n i s t a de Vías y Obras provinciales, jubilado, don Juan Garc ía Cá-
c d e may 1 * 6 1 1 5 1 0 1 1 ' redondeada en pesetas, de 46.069 anuales, con efectos de 
c

a n t ' d a d " ° d e l 9 7 7 , día siguiente al del fallecimiento de su esposo. Dicha 
¡j°n a n t e r

P O r e n c ° n t r a r s e és te acogido al r ég imen de derechos adquiridos 
d 6 n s i ó n h

l 0 n d a d a la Ley 108'1963, es tá formada por 34.834,43 pesetas de 

d o ñ a Mar ía Isabel Giraldes de la Helguera. viuda 

q ü i

b a s e ' 6 2 por 100 del haber regulador, y por 11.234,09 pesetas de 
^ r d _ g e n i o s pasivos computables a la interesada por p a c i ó n de ^er r j -""^"os pasivos computables a i* n u c í w ^ a pui a H i « w « w . w . 

P e s e t a , 2 5 de junio de 1959; siendo el haber regulador igual a 56,184,3» 
* e sie I C i f r a formada por 16.300 pesetas de sueldo baSe, 27.058,27 pesetas 
a c U a t

e «Mnquen ios al 15 por 100, 1.589,40 pesetas de parte proporc.onal 
r O C ] p n * ^ K . . . . . A~ n r A . 

uOS C u a r e n t a y seis cuarenta 
1(JV l . J 0 7 , T U R e a c i a s v i t p o i i v 

días transcurridos del quinquenio de p r ó -
l l e n d o " 7 l m i e n t o " y ' l L 2 3 6 , 9 r p e s e t a s de pagas extraordinarias, y correspon-

i Í 0 8 7 t C r C e r ^ m q u e n i o pasivo en 23 de ju l io de 1980. 

° M o y a , h u é r f a n a s del que fué Profesor M é d i c o de la Beneficencia 

tamiento de Robledo de Cháve la sobre c o n s t r u c c i ó n de campo de fú tbol en 
la mencionada local idad, con a p o r t a c i ó n por parte de esta C o r p o r a c i ó n <le 
la cantidad de 724.551 pesetas, correspondiente al 25 por 100 del presu
puesto total de ejecución de las referidas obras: cantidad que se hará efec
tiva mediante la p re sen tac ión de las correspondientes certificaciones por 
parte del Ayuntamiento de las obras realizadas, con cargo a la partida n ú 
mero 98-1 del vigente Presupuesto de Gastos de la C o r p o r a c i ó n , según i n 
forme de la In t e rvenc ión Genera] de Fondos. 

1.072. Fijar en la cantidad de 150 pesetas, de conformidad con el pre
supuesto de costo presentado por el Servicio de Ex tens ión Cu l tu ra l , el i m 
porte en que p o d r á n ser cedidos a los Ayuntamientos de- la provincia y en
tidades culturales los ejemplares del l ib ro "Manzanares el Rea l " , cditndo 
por el citado Servicio. 

1.073. Fi.'ar en la cantidad de 600 pesetas, de conformidad con el pre
supuesto de costo presentado por el Servic io de Ex tens ión Cu l tu ra l , el i m 
porte cn que p o d r á n ser cedidos a los Ayuntamientos de la provincia y 
entidades culturales los ejemplares del C a t á l o g o del " I Encuentro de M a n 
zanares el R e a l " , editado por el ci tado Servicio. I 

1.074. Fijar en la cantidad de 1.200 pesetas, de conformidad cen el 
presupuesto de costo presentado por el Servicio de Ex tens ión Cu l tu ra l , el 
importe en que p o d r á n ser cedidos a los Ayuntamientos de la provincia y 
entidades culturales los ejemplares del l ibro "Cast i l los de M a d r i d " , editado 
por el citado Servicio. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

1.075. Resolver por mutuo acuerdo, de conformidad con los a r t í cu 
los 52 y 84 de la Ley de Contratos del Estado, el contrato de suminis tro 
de vajilla con d<-st no a la Ciudad Escolar "Francisco Franco" , suscrito 
entre la C o r p o r a c : ó n y la casa "Manue l Alvarez e Hijos , S. A . " , en v i r tud 
del acuerdo plenario de 25 de abril pasado; y, en consecuencia, devolver 
la fianza definitiva constituida por el adjudicatario, previo el reintegro de 
'os gastos originados por la C o r p o r a c i ó n que corresponde sufragar al mismo. 

1.076. Aproba r presupuesto de adquis ic ión de 1.488 pares de zapatos, 
con destino al servicio del alumnado de la Ciudad Escolar "Francisco Fran
co" , por un importe total de 937.440 pesetas, que se a b o n a r á , según informe 
favorable del Interventor Delegado de dicho Centro, con cargo a la partida 
n ú m e r o 21 del Presupuesto especial del mismo; y, al amparo de lo esta-
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U n a m á q u i n a combinada, marca " A l a 
vesa", con tablero de 35 c e n t í m e t r o s ; 
una sierra de cinta, marca "AÍs ina" , de 
70 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o ; una máqu i 
na regruesadora, marca "Gu i l l i e t " , de 35 
cen t íme t ro s , y una prensa manual de 
tres platos, sin marca. 

Para llevar a efecto la subasta ha sido 
seña lado el día veint iséis de septiembre 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , segunda planta, ala 
izquierda; fijándose como condiciones: 

Servirá como tipo de subasta la can
tidad de doscientas veintiocho mi l pese
tas, en que dichos bienes han sido pe
ricialmente tasados. N o se admi t i rán 
ofertas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo. Para tomar parte en 
la subasta debe rá consignarse antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido n ingún l ic i ta
dor. Y podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Los bienes se hallan depositados en 
poder del hijo del demandado, que es 
don Manuel Agudo Castellanos, con el 
mismo domici l io de la calle de Pár raga , 
n ú m e r o once, taller de carp in te r ía . • 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F K [AL de esta provincia, con l a ante
lación de ocho días hábi les , por lo me
nos, al seña lado para la subasta, se ex
pide el .presente en Madr id , a veintisiete 
de junio de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.850) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o quinientos quince de mi l nove
cientos setenta y ocho-B, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de don Joa
qu ín Sánchez Ru iz . representado por el 
Procurador señor Delgado, contra la "So

ciedad Comercial Avenida , S. A . " , do
micil iada en M a d r i d , se ha acordado la 
venta en primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a con t inuac ión se expre
sarán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
cinco de septiembre, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Casti l la, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas diez mi l pesetas 
(310.000), y no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debe rán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n a m á q u i n a "Hispano Ol ive t t i " , mo
delo P-603, contable, con transformador-
estabilizador, marca "Sal iem". 

U n a m á q u i n a calculadora, eléctr ica, 
"Canon" , Mp-141 . 

D o s máqu inas de escribir, marca 
"Fac i t " . 

Cien juegos lineales de es tan te r í a s me
tál icas, de cuatro cuerpos de altura. 

Una máquina registradora, e léctr ica, 
marca "Faro" , n ú m e r o 943.375. 

D o s máqu inas registradoras, marca 
" H u g i n " , n ú m e r o s 2014249 y 2014212, 
ambas del tipo 28 y eléct r icas . 

Aparato de hilo musical con micro in 
corporado, marca "C la r ivox" , modelo 
NF.-2015, y aparato para cassette de 
ocho pistas. 

Dichos bienes se hallan en poder del 
depositario don Salvador Moreno Hi le ra , 
en calle de Pedro Laborde, n ú m e r o nue
ve, y Ramí rez Far ré , n ú m e r o veintiuno. 

Dado en Madr id , a quince de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n vi r t tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o cuatrocientos cincuenta y cinco 
de m i l novecientos setenta y ocho, se
guidos en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor A lonso Barrachina, en 
nombre y rep resen tac ión del "Banco Es
paño l de C r é d i t o " , contra d o ñ a Salud 
Chávar r i González , en rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por segunda vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Los derechos de traspaso del local co
mercial sito en la calle de Alber to A l 
cocer, n ú m e r o cuarenta y seis, de esta 
capital, destinado a bar americano, de
nominado "Gémin i s Pub" . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
sito en la plaza de Casti l la, sin n ú m e r o , 
se ha seña lado el día dieciséis de octu
bre p róx imo , a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de setecientas cincuenta m i l pesetas, re
sultante de rebajar el veinticinco por 
ciento al tipo de tasac ión, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho t ipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madr id , a cinco de junio de mi l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario, Manuel To lón . — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia, 
Jaime Juárez . 

(A.—20.691) 

J u z g a d o s M i l i ta res 
REQUISITORIAS 

L E G A N E S ' 
Rafael J iménez Velasco, hijo ae u # 

do y de Carmen, de estado solte^ 
profes ión encuadernador, de trei ^ 
cinco años de edad, de pelo ne»j 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Madna. p J . 
de Vélez Rubio , n ú m . 187, cuarto ^ 
tural de Madr id , procesado por <ji ^.9, 
de deserc ión en causa n ú m . 189 o 
comparece rá en el t é rmino de 4 ^ 
días ante don Angel A r b ó s Ayas; > ^ 
pitan Juez instructor del R e g i m i e n

6 ^ 
Infanter ía Motor izable Saboya num. • ^ 
Leganés (Madrid) , bajo apercibiros ^ 
ser declarado rebelde si así no 
ciere. , • ¡les v 

Se ruega a las Autoridades 
militares la busca y captura del n ^ . 
nado, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. 

ro B, de Bilbao, comparecerá ü e ^ 
t é r m i n o de un mes ante el Co ^eC\úV 
Juez instructor de la Zona d e ̂  ^ 
miento y Movi l ización n ú m . 4 1 ¿ e ser! 

tonio Guerrero' Payar, al objeto ^ re<-
notificada la reso luc ión recaída. ¿¡¿Ji 
ponsabilidad, en el expediente > 
que se le seguía por haber falta ^ < 
cen t rac ión , d á n d o s e por entera e „ 0 
contenido caso de no compare 
plazo seña lado . g 7 o 

Barcelona, 31 de mayo de 1* j^yfl* 
Comandante Juez instructor, 
Guerrero Payar. 4 $2® , 

(G. C—5.958) C —^bi 
Imp. ProvinciaL^br. Caste10 
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b'ecido en el pár ra fo 3.° del a r t í cu lo 37 del vigente Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar esta adquis ic ión de los 
t r ámi tes de subasta públ ica y concurso subasta, aprobar los pliegos de con
exiones que han de regir el concurso públ ico para su adjudicación y, pre
c i a s las formalidades reglamentarias, anunciar el concurso. 

1.077. Aprobar presupuesto de adquis ic ión de material para la Sección 
de Elec t rónica y Electr icidad del Colegio San Fernando, por un importe 
total de 875.000 pitetas, que se abonará , según informe favorable del Inter-, 
ventor Delegado de dicho Centro, con cargo a la partida n ú m . 26 del capí
tulo II, a r t í cu lo ún ico , del vigente Presupuesto especial de Gastos del mismo; 
y, al amparo de lo establecido en el párrafo 3.° del a r t í cu lo 37 del vigente 
Rrglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar esta 
adquis ic ión de los tramites de subasta públ ica y concurso subasta, aprobar 
ios pliegos de condiciones que han de regir el concurso públ ico para su 
.1 j jud icac ión y, previas las formalidades reglamentarias, anunciar el concurso. 

1.078. Aprobar presupuesto de adquis ic ión de tejidos para la Sección 
de Corte y Confección del Colegio San Fernando, por un importe total de 
990.000 pesetas, que se abonará , según informe del Interventor Delegado de 
d ; i h o Centro, con cargo a la partida n ú m . 26 del capí tu lo II, a r t í cu lo ún ico , 
del vigente Presupuesto especial de Gastos del mismo; y, al amparo de lo 
establecido en el pá r ra fo 3.° del ar t ículo 37 del vigente Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar esta adquis ic ión de los 
t r ámi tes de subasta pública y concurso subasta, aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir el concurso públ ico para su adjudicación y , pre
vias las formalidades reglamentarias, anunciar el concurso. 

1.079. Aprobar presupuesto de adquis ic ión de material deportivo para 
t. Colegio San Fe inardo , por un importe total de 1.251.774 pesetas, que se 
abonará , según informe favorable del Interventor Delegado de dicho Cen
tro, con cargo a la partida n ú m . 26 del capí tu lo II, a r t ícu lo único , del vigente 
Presupuesto especi 1 de Gastos del mismo; y. al amparo de lo establecido 
en el párrafo 3.° del a r t ícu lo 37 del vigente Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales, exceptuar esta adquis ic ión de los t r ámi te s de su
basta pública y concurso subasta, aprobar los pliegos de condiciones que 
han de regir el concurso públ ico para su adjudicación y, previas las forma-
]-cades reglamentar;as. anunciar el concurso. 

1.080. Aprobar presupuesto de adquis ic ión de vajilla, con destino a la 
Ciudad Escolar "Francisco Franco", por un importe total de 962.250 pesetas, 
que se abonará , según informe favorable del Interventor Delegado de dicho 
Centro, con cargo a la partida n ú m . 31 del cap í tu lo II, a r t í cu lo ún ico , del 
v gente Presupuesto especial de Gastos del mismo; y, al amparo de l o esta-

SESION DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1977 

« « ' * > « el pá r r a fo 3.» del a r t í cu lo 37 de] Reglamento de 0*#¡*9 
subasta „ , h ? r a C : ° P e S L 0 C a l e S ' e X C e p t u a r esta adquis ic ión de los ^ / 
han de , / C O n C U r S ° S U b a s t a ' a P r o b » los Pliegos de cond*"** *T ^iZi^lZ^l^ ! « - A c a c i o » y . P « v i * ' ma l idaH^ , ~ - ~ U i O V J p ú d i c o Para su adii 
mahdades reglamentarias, anunciar el concurso. 

c i ó n e d e h r . c S C ñ a , a r 6 1 d í a 2 8 d d p r ó x i m o m e * de julio para que cion celebre su sesión ordinaria mensual. 
la CorP 

1.082. 

Hacienda ij Economía 

C L A S E S P A S I V A S x n j i y /AS j^jl' 

-Asignar a don Leonardo Catarineu Valero, Depositario & 
>rporacion, jubilado a pet ic ión o r o ™ . „ \ ° ñn de 26 de 9 

P n - S ~ S « * - a l e s , con ^ primero de julio de 1977 7 P ^ d e 9 6 L 4 1 5 a n u a l £ S ' * P ^ n -
su cese por j u b u a d ó n L i P n m e r °

 d d m 6 S s i § u i e n t e a l S lí P<2 
Por e n c o ' n t r r f e , ci ta d o T

 M 10 de ÍUnÍ° de 197?' 5 
Mecidos por el S S ^ ^ ^ * * ' 
Has del mismo, es i g U a l 2 M ¿ 2 ? D E ) U H ° ' Y N 0 R M , un 80 por 100 e„ Ll / P°T 100 .del haber re§ulador' ̂  ^ un 80 por l f t fU« p o r 1 U U del haber regulador, citra i - cey 
de mejor Í S l ^ f ^ b a s i - y un 53 P o r 10( \ f 
cifra formada £ ? M 930 ° * ^ r 6 § u l a d ° r ^ 3 7 2 ^ £ 
cíente retributivo 5! Í¿?J? IT* d e S u e l d o b a s e ' correspondiente a ^ ' •J pesetas de sueldo base, co r r e spond í ^ 
c íen te retributivo 5, 306!671,40 pesetas de catorce trienios no • 
7 por 100 y 103.266,90 pesetas de dos pagas extraordinarias. ^ 

1.083. Asignar a d o ñ a Isabel A r d u r a A n d r é s , A d m i n i s t r a d ^ ¿ e ^ 
po de Admin i s t r ac ión General de la Corporac ión , jubilada en e o . 
mayo de 1977 por cumplir la edad reglamentaria de se tenta^ ^ ¿t^ 
junio de 1977, l a pensión, redondeada en pesetas, de 242./ - ^ ¿ e ^ 
efectos de 1.° de julio de 1977, d ía pr imero del mes s igu íe s g r i a i jjp 
de la jubi lación. Dicha pensión, por encontrarse la citada tun ^ y¡ d 
al r ég imen de derechos establecidos por el Decreto-ley 7 / l 9 L ' í j e i h ^ ^ i c 3 ' 
y normas complementarias del mismo, es igual a l 97 por 10 g n t a j e b ^ o f ' 
lador, cifra formada por un 80 por 100 en concepto de P o r < ^ c T re£ 1 ' 
un 17 por 100 en concepto de mejora, y ascendiendo el n a

 sue' l £ Í O

j 0s ^ 
250.229,29 pesetas, cantidad integrada por 143.947.80 P e s e J f S

s i e t e ̂ l^' 
correspondiente a un coeficiente del 2,3, 70.534.45 pesetas de x^o^w ,;' 
acumulativos al 7 por 100 y 35.747,04 pesetas de dos pagas - J # 1 ge 

1.084. Asianor o -i 1 084 A c i a n o 7 " ^ - " 7 , 0 4 pesetas de dos pagas e x » ' ^ 
de vf/y oáSS^oWntles0'H-^T ™» C a m i n e r o ^ 
cumplir la edad ^ ¿ ' ^ e * sesión de 26 de m a y o ^ ^ 

s mentar ía de sesenta y cinco años el día 27 & 

ca le ]uz,gauu. _n ^ \ 
Leganés, a 6 de junio de v*' ' Arbo* 

Capi tán Juez instructor. A n g e l 

Ayuso . 4 otfs 

(G. C . - 6 . 1 3 3 ) (E>-

B A R C E L O N A ayeXy 
Juan Mar t ínez García , hijo de 

no y de Francisca, natural de ria & 
del reemplazo de 1974, domici» 3 / 1 ju
mamente en la finca " E l Encín . ^ r 

no municipal de Alcalá de Hena \ 
drid), y calle de A i z o l a . núm- y- 0 

ra den 
t é r m i n o de un mes ante el Con« , u t r 


